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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 
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el Reino de España y los Estados Unidos de Amé- 
rica, se aprueba por 264 votos a favor y una abs- 
tención. 

Sometido a votación se aprueba el dictamen relati- 
vo al Acuerdo para la protección y fomento recípro- 
cos de inversiones entre el Reino de España y la 
República Arabe de Egipto por 273 votos a favor. 

Sometido a votacion se aprueba el dictamen sobre el 
canje de Notas modificativo del Tratado de Coope- 
ración y Amistad entre España y la República Ar- 
gentina, por 271 votos a favor y dos abstenciones. 
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El señor Presidente informa que la Mesa de la Cá- 
mara, en  su reunión del 15 de febrero, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces y de confor- 
midad con el artículo 150 del Reglamento, acordó 
someter a la aprobación del Pleno la tramitación 
directa y en  lectura única por el propio Pleno del 
proyecto de ley orgánica de modificación de la Ley 
del Régimen Electoral General y del proyecto de ley 
sobre subrogación y modificación de préstamos hi- 
potecarios. 

El Pleno acuerda por asentimiento la tramitación di- 
recta y en  lectura única de ambos proyectos de ley. 
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Presenta el pmyeto de ley, en nombre del Gobierno, 
el señor Ministro del Interior (Asunción Hernán- 
dez), que comienza recordando que el Cuerpo de 
la Guardia Civil es un Instituto armado de natu- 
raleza militav, dependiente del Ministerio del In- 
terior, en  el ejercicio de las funciones que le 
atribuye la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, teniendo también dependen- 
cia del Ministerio de Defensa para el cumplimien- 
to de misiones de carácter militar que se le enco- 

mienden. El hecho de ser militar y estar integrado 
e n  las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
determina la peculiaridad de su régimen estatuta- 
rio, que es precisamente el establecido en  la pro- 
pia Ley, en  las normas que la desarrollan y en  el 
ordenamiento militar. 
Considera imprescindible una especial regulación 
del Estatuto del Personal de la Guardia Civil, te- 
niendo en cuenta las funciones atribuidas a dicho 
Instituto en  la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, regulando aspectos que en  la actua- 
lidad carecen de una normativa adecuada, adop- 
tando las medidas convenientes para completar su 
régimen estatutario con la única finalidad de ase- 
gurar el futuro de la Guardia Civil, adaptándolo 
a las demandas de una sociedad moderna. 
Expone seguidamente el señor Ministro los puntos 
de mayor interés del proyecto de ley, afirmando que 
con el contenido del mismo se logrará, sin duda, 
un mejor y más eficaz cumplimiento de las funcio- 
nes que la Constitución y la Ley Orgánica de Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado encomien- 
dan al Cuerpo de la Guardia Civil. 

E n  defensa de la enmienda de totalidad de devolu- 
ción presentada por el Grupo Popular interviene 
el señor Baón Ramírez, que comienza preguntan- 
do por qué se trae en  estas condiciones este pro- 
yecto de ley para completav, se dice, el régimen del 
personal de la Guardia Civil. El Grupo Popular so- 
licita la devolución del proyecto al Gobierno por 
considerar, en  primer lugar, que es un claro y pa- 
tente error político como conjunto normativo y 
también porque es una iniciativa inoportuna en  su 
concepción y criterios de elaboración en  este tran- 
ce por el que atraviesa la institución de la Guar- 
dia Civil y, por último, porque de prosperar el 
proyecto, como se les ofrece unilateralmente, sin ha- 
ber sido pactado, ni siquiera consultado, con todos 
los estamentos dentro de la Guardia Civil, se van 
a consolidar situaciones de privilegio discrimina- 
torias y de agravio comparativo que son, en  cual- 
quier caso, injustas para ese benemérito Instituto. 
Agrega el señor Baón que el proyecto representa un 
error político porque trastoca la tradicional iden- 
tidad del Cuerpo y no se sabe hacia dónde condu- 
ce en  un cuerpo policial de naturaleza militar que 
ha basado su reputación y eficacia en  la diligente 
perseverancia y el sacrificio y no procede crear eli- 
tismos clasistas dentro del mismo. 
Considera también que la Ley de Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad del Estado es una buena norma 
que debiera ser el auténtico estatuto de la Guar- 
dia Civil, a la que debe estar supeditada cualquier 
otra ley, entre otras razones porque tiene rango de 
&y Orgánica y, sobre todo, porque ha tenido una 
experimentada aplicación. 
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Reitera también que el proyecto es inoportuno e n  
estos momentos en  que tanto se habla de la Guar- 
dia Civil. E n  el proyecto, además, ha predomina- 
do el oscurantismo, como también predomina, por 
ejemplo, e n  el plan de despliegue, que mejor habría 
de denominarse de repliegue de la Guardia Civil, 
provocando las protestas de los habitantes de las 
poblaciones donde actualmente está asentada. 
Por otra parte, las innovaciones que se introducen 
en  el proyecto son peligrosas, como, por ejemplo, 
la posibilidad de integrar en sus cuadros, jerarqui- 
zados por niveles de empleo militar, hasta un 40 
por ciento de civiles, es decir, algo que se podría 
llamar el cuarto turno de la Guardia Civil. Se quie- 
bra la escala única, se secciona e n  cuatro partes, 
e n  una de las cuales existe la posibilidad de intro- 
ducir ese cuarto turno de gente que viene de fuera 
y no participa en  ese proceso formativo lento y con- 
tinuado. Asimismo se fijan topes de niveles de 
empleo y de edad sin parangón e n  las Fuerzas Ar- 
madas, no aplicándose la Ley 19í87que debería re- 
gir aquí. 
E n  definitiva, el proyecto pone e n  evidencia, una 
vez más, que se carece de modelo policial, cuando 
lo que procede es lograr un cuerpo que se moder- 
nice sin abandonar sus virtudes históricas. 
Concluye haciendo alusión a las diferencias econó- 
micas discriminatorias que en materia de personal 
representa el proyecto de ley, siendo esta otra ra- 
zón fundamental para oponerse al mismo. 

E n  defensa de la enmienda de totalidad de devolu- 
ción del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya interviene el señor López Garrido, ma- 
nifestando que dicha petición la realiza a los efec- 
tos de reelaborar el proyecto con arreglo a criterios 
políticos y técnicos mucho mejores de los que, la- 
mentablemente, tiene este proyecto de ley sobre un 
cuerpo que va a cumplir 150años de vida y que no 
se merece esta norma. 
Alude a las oscilaciones y contradicciones que a lo 
largo de su existencia ha tenido la Guardia Civil 
e n  relación con su carácter militar y civil, señalan- 
do  que la Constitución Española de 1978 significa 
urza nueva época para los Cuerpos de Seguridad, 
y en  concreto para la Guardia Civil, rompiendo con 
la situación de ésta en  el ejército y situándola en- 
tre los Cuerpos de Seguridad. La Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, aunque mantie- 
ne la naturaleza de cuerpo militar e n  cuanto a su 
disciplina, también separa claramente a la Guar- 
dia Civil de las Fuerzas Armadas. Justamente e n  
esta época se produjo un acontecimiento histórico 
que es la aparición de un Director General civil al 
frente del Instituto, lo que supuso el inicio de una 
cierta esperanza de llevar a sus últimas comecuen- 
cias los objetivos trazados en  la Constitución y e n  

la Ley de Policía de 1978; en  definitiva, la esperan- 
za de una modernización del Cuerpo, pero, desgra- 
ciadamente, ha sucedido todo lo contrario, yendo 
hacia una involución más que hacia una moderni- 
zación del mismo. El proyecto de ley es la culmi- 
nación y la expresión de ese movimiento errático 
e n  el que no se sabe bien dónde está situada la 
Guardia Civil, cuál es su proyecto y cuál es su fu- 
turo, y donde al final la influencia del Ministerio 
de Defensa ha sido absoluta a la hora de estable- 
cer el diseño de este proyecto. 
El señor Ministro del Interior se ha encontrado con 
un proyecto que no es el suyo, e n  el que no tiene 
arte ni parte y no ha tenido reflejos para retirar un 
proyecto que es técnicamente m u y  malo, absoluta- 
mente ininteligible política y jurídicamente. Es  un 
proyecto inservible, e imposible ni siquiera para ha- 
cer una enmienda alternativa, y cree que e n  esto 
están de acuerdo la mayoría de los que conocen u n  
poco el asunto y, desde luego, la inmensa mayoría 
de los que integran este Cuerpo de seguridad. 
Resalta algunos defectos importantes del proyecto, 
entre los que destaca el profundo malestar que va 
a producir en  el interior de la Guardia Civil, y cree 
que el mejor favor que se le puede hacer a este 
Cuerpo es proceder a la retirada del proyecto de ley 
y abordar una reelaboración del mismo mucho 
más acorde con las necesidades, funciones y senti- 
do interno de la Guardia Civil. 

E n  turno en  contra de las enmiendas de totalidad in- 
terviene, e n  nombre del Grupo Socialista, el señor 
Lagunilla Alonso, que lamenta tener que discrepar, 
y profundamente, de los enmendantes, porque e n  
una lectura atenta del proyecto de ley resulta evi- 
dente que del mismo se desprende que los efectos 
que se pretenden conseguir son absolutamente con- 
trarios a los que tanto el representante del PP co- 
mo de Izquierda Unida han  puesto de manifiesto 
desde esta tribuna. Contrariamente a lo expuesto 
por los enmendantes, piensa que se trata de un pro- 
yecto de ley que va a permitir modernizar y actua- 
lizar a la Guardia Civil; de ahí que lo que a su juicio 
procede es felicitarse porque un proyecto que pre- 
tende conseguir todo eso coincida con el año en  que 
se cumple el 150 aniversario de la fundación del 
cuerpo. 
Añade el intewiniente que ya el señor Ministro del 
Interior ha expiicado algunos de los objetivos más 
importantes del proyecto de ley, del que hay que 
destacar como el principal el de la modernización, 
sin perder de vista nunca que la Guardia Civil ha  
sido un cuerpo efectivo, eficaz, que ha desempeña- 
do  labores m u y  importantes en  la seguridad de este 
país, por lo que esa modernización debe realizar- 
se adecuando los cambios que se han producido 
e n  todos los organismos de la Administración del 
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Estado en lo referente a acceso y promoción delper- 
sonal con la profesionalidad y eficacia demostra- 
da a lo largo de estos años por la Guardia Civil. 
Para conseguir todo esto se facilita el acceso direc- 
to por oposición a la escala de suboficiales y a la 
escala ejecutiva de personas del exterior del Cuer- 
p o  de la Guardia Civil, discrepando sobre este par- 
ticular de lo manifestado por los enmendantes. 
Como argumentos fundamentales de los enmen- 
dantes menciona los que, de un lado, expresan que 
el proyecto de ley inclina a la Guardia Civil hacia 
una estructura más militar y, después, otro bloque 
de argumentos que achacan al proyecto el carác- 
ter de incompleto, insuficiente y con importantes 
lagunas. Luego existen algunos otros argumentos 
que llamaría de intendencia diaria, que se pueden 
discutir y están dispuestos a hacerlo en la tramita- 
ción del proyecto de ley. 
Respecto a la naturaleza excesivamente militar del 
proyecto considera que se trata de una cuestión que 
está zanjada relativamente en nuestro ordenamien- 
to, puesto que ha habido un largo proceso anterior 
para clarificar la naturaleza y estructura de la 
Guardia Civil, tratándose, por tanto, de una cues- 
tión que está perfectamente cerrada en nuestra so- 
ciedad desde el punto de vista político y normativo, 
a lo que contribuyó de manera importante la Ley 
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 
Insiste a continuación e n  los efectos positivos que 
el proyecto va a tener de cara a la modernización 
de la Guardia Civil y cuyo contenido será aun me- 
jorable e n  el trámite parlamentario, lo que signifi- 
ca que el Grupo Socialista va a oponerse a las 
enmiendas de totalidad debatidas. 

Replican los señores Baón Ramírez y López Garrido, 
duplicando el señor LaguniIla Alonso. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Mardones Sevilla, del Grupo de Coalición Canaria; 
González de Txabarri Miranda, del Grupo Vasco 
(PNV), y Carrera i Comes, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió). 

Sometidas a votación, se rechazan las enmiendas de 
totalidad por 151 votos a favor, 154 en contra y tres 
abstenciones. 
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El señor Mur Bernad, del Grupo Mixto, defiende las 
enmiendas que ha presentado, así como las de su 

compañero de Grupo señor González Lizondo, for- 
mulando un texto alternativo con el que pretenden 
resaltar la importancia política del proyecto de ley. 
Añade que la coincidencia en enmendar el mismo 
artículo por los Grupos de la Cámara pone de ma- 
nifiesto la importancia de esta reforma y de ahí que 
en este trámite retire la enmienda de totalidad con 
el fin de aligerar el debate, limitándose en este mo- 
mento a poner de manifiesto los aspectos concretos 
contenidos en las enmiendas parciales presentadas 
tanto por él como por su compañero de Grupo se- 
ñor González Lizondo. 

El señor González de Tkabarri Miranda defiende las 
enmiendas del Grupo Vasco (PNV). Agrupa dichas 
enmiendas en cinco bloques, además de las núme- 
ros 33 a 42, consensuadas con todos los Grupos de 
la Cámara. Expone los aspectos más sobresalien- 
tes de cada uno de dichos grupos de enmiendas, 
destacando que para su Grupo Parlamentario son 
fundamentales las números 8 y 9 y de la 16 a la 23, 
que seríán suficientes para justificar una enmien- 
da a la totalidad del proyecto de ley. Entiende que 
el Estado no puede realizar las elecciones al Parla- 
mento Europeo sin tener en cuenta las circunscrip- 
ciones territoriales basadas en las Comunidades 
Autónomas. Consiguientemente, espera el apoyo de 
la Cámara a dichas propuestas. 

El señor López de Lerma i López defiende las enmien- 
das del Grupo Catalán (Convergencia i Unió). El 
primer grupo de enmiendas las han suscrito de ma- 
nera conjunta con otras formaciones políticas 
presentes e n  la Cámara y tratan de introducir me- 
canismos de reducción de gastos electorales, así co- 
m o  de incrementar el actual grado de control de 
los mismos, sobre todo de las subvenciones electo- 
rales que el Estado otorga a los partidos y coali- 
ciones que se presentan a los distintos comicios. 
A continuación explica el contenido del segundo 
grupo de enmiendas que han presentado y de en- 
tre las que destaca su pretensión de adaptar el sis- 
tema electoral e n  las elecciones europeas a la 
realidad autónomica española. 

El señor Vera Pro defiende las enmiendas del Grupo 
Popular, a la vez que procede a la fijación de la po- 
sición de su Grupo respecto de las enmiendas de 
otros grupos parlamentarios. Califica la reforma 
acometida como urgente y democráticamente de- 
seable, gozando el proyecto de ley orgánica que 
debaten hoy de la conformidad de su Grupo Parla- 
mentario, si bien entiende que la redacción pro- 
puesta por el Gobierno presenta insuficiencias 
técnicas y alguna laguna que les gustaría pensar 
que se deben a ausencias involuntarias que ahora 
se proponen corregir. A tal efecto procede el señor 
Vera-a exponer el contenido de las enmiendas 
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presentadas por el Grupo Popular, para terminar 
anunciando el voto afirmativo al proyecto de ley 
orgánica sobre régimen electoral y el rechazo a to- 
das las enmiendas relativas al cambio de circuns- 
cripción electoral. 

El señor Mardones Sevilla defiende las enmiendas 
del Grupo de Coalición Canaria. Comienza aludien- 
do a aquel conjunto de enmiendas suscritas con 
otros Grupos de la Cámara tendentes a la reduc- 
ción de los gastos electorales. U n  segundo grupo 
de las enmiendas presentadas coinciden con las for- 
muladas por otros grupos nacionalistas y pueden 
resumirse e n  el principio político de la creación de 
una circunscripción electoral coincidente con el 
ámbito territorial y administrativo de la comuni- 
dad autónoma. Dado que ya se han expuesto por 
otros portavoces los argumentos e n  defensa de es- 
ta pretensión, sencillamente se limita a resaltar la 
lógica de la concordancia de la circunscripción 
electoral con lo que dice el Título VIII de la Consti- 
tución e n  relación con el Estado de las autonomías. 
Piensa que es una petición que tarde o temprano 
habrá que entender porque responde a los vientos 
que están soplando e n  la Unión Europea y en tal 
sentido se está pronunciando el propio Parlamen- 
to Europeo. De ahí que solicite el voto favorable pa- 
ra este conjunto de enmiendas. 

El señor López Garrido defiende las enmiendas del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, considerando positivo el límite de gastos que 
se establece e n  el proyecto de ley, como igualmen- 
te positivo considera que se abrevie la campaña 
electoral y se amplíen los espacios gratuitos e n  me- 
dios de comunicación social y la prohibición de 
propaganda en determinados aspectos. 
No  han entrado en un más amplio consenso de lo 
que debiera ser una reforma global de la Ley Orgá- 
nica del Régimen Electoral General por creer que 
no es éste el momento para ello. Los planteamien- 
tos que han hecho algunos Grupos sobre reforma 
de la circunscripción electoral cree que tienen un 
mayor calado, sin que sea este el momento de su  
tramitación, aunque anticipa su posición contra- 
ria a ello porque no parece que lo más adecuado 
sea disminuir la circunscripción electoral para el 
Parlamento Europeo, ya que no parece que la línea 
de la historia en el futuro vaya por ahí. 
Termina exponiendo el contenido concreto de las 
enmiendas presentadas por su Grupo Parlamen- 
tario. 

E n  defensa de las enmiendas del Grupo Socialista, 
y para fijar la posición de dicho Grupo respecto de 
las enmiendas presentadas por los restantes Gru- 
pos de la Cámara, interviene el señor Izquierdo Co- 
llado, quien expone que sólo han presentado a esta 

reforma electoral las enmiendas consensuadas con 
otros Grupos de la Cámara para una reforma con 
dos apartados netamente diferenciados como son, 
por una parte, la adaptación de nuestra legislación 
a las directivas comunitarias que amplían el nú- 
mero de Diputados al Parlamento Europeo y la po- 
sibilidad de que voten los extranjeros residentes en 
nuestro país y, por otra parte, la introducción de 
la austeridad en los gastos electorales, respecto de 
lo cual se remite a lo expuesto por los oradores que 
le han precedido. 
Seguidamente procede a fijar la postura del Gru- 
p o  Socialista respecto de las restantes enmiendas 
presentadas por los demás Grupos de la Cámara. 

Replican los señores López de k r m a  i López, Vera Pro 
y López Garrido, duplicando el señor Izquierdo 
Collado. 

Se procede a la votación de las enmiendas debatidas 
anteriormente, así corno a la del texto del dictamen, 
que es aprobado. 

Página 

Proyecto de ley sobre subrogación y modi- 
ficación de préstamos hipotecarios . . 2319 

Presenta el proyecto de ley, en nombre del Gobierno, 
el señor Ministro de Justicia (Belloch Julbe), ma- 
nifestando que el mismo presenta un objetivo muy  
concreto que es asegurar que el descenso de los ti- 
pos de interés del dinero se traslade de manera ra- 
zonable al mercado hipotecario en las mejores 
condiciones económicas posibles para los deudo- 
res. El origen del proyecto de ley está e n  una mo- 
ción del Grupo de Izquierda Unida en torno a la 
que se articuló un acuerdo del Pleno de 2 de no- 
viembre pasado. Afirma que si cumplir un acuer- 
do del Pleno siempre es una tarea grata en este caso 
lo es aún más, dado que tal acuerdo responde a una 
necesidad social hondamente sentida y que afecta 
por lo menos a dos millones de familias españo- 
las. Añade el señor Ministro que el proyecto de ley 
se ajusta al marco del referido acuerdo y está con- 
vencido el Gobierno de que será mejorado como 
consecuencia de las enmiendas o rectificaciones 
que los Diputados introduzcan. 
E n  relación con el ámbito del proyecto de ley, los 
préstamos hipotecarios relativos a viviendas y lo- 
cales de negocios, conoce el Gobierno las enmien- 
das que e n  este terreno se han presentado y, desde 
el punto de vista del Gobierno, no existiría incon- 
veniente e n  que se ampliara el ámbito de los refe- 
ridos préstamos, de suerte que el proyecto abarcara 
a la totalidad de los préstamos hipotecarios. Para 
describir el objetivo del proyecto de ley pone el 
ejemplo de que en un préstamo hipotecario tipo de 
10 millones de pesetas los costos que hoy serían ne- 
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cesarios para que un ciudadano pudiera acceder 
a la nueva situación de los tipos de interés impli- 
caría un coste aproximado de 840.000pesetas, mien- 
tras que beneficiándose de lo establecido en  la nue- 
va ley baja ría aproximadamente a 340.000 pesetas, 
con un ahorro, por tanto, de 500.000 pesetas e n  la 
modalidad de subrogación, beneficio que sería aún 
mayor si se opta por el mecanismo de la novación 
modificativa. De la importancia del proyecto de ley 
da idea el hecho de que cada punto de interés que 
se rebaje implicaría un ahorro neto anual por ca- 
da familia de 100.000 pesetas. 
Expone seguidamente el señor Ministro los intru- 
mentos de que se vale la ley para lograr el benefi- 
cio que con la misma se persigue y las cuestiones 
jurídicas que se planteaban para llegar a esta solu- 
ción, destacando la celeridad con que se ha proce- 
dido y el proceso de colaboración entre el Congreso 
y el Gobierno, del que piensa que sinceramente pue- 
den felicitarse todos. 
Termina solicitando el respaldo de la Cámara al 
proyecto de ley, con las enmiendas y observaciones 
que se considere conveniente introducir, en cuan- 
to que está seguro que servirán para mejorar el tex- 
to presentado por el Gobierno. 

El señor Espasa Oliver defiende las enmiendas del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya. Afirma que, en  líneas generales, el proyecto de 
ley que va a ser aprobado con algunas mejoras téc- 
nicas responde políticamente a lo que era la de- 
manda del Congreso y en  este sentido se siente 
políticamente satisfecho del trabajo realizado por  
el Gobierno cumpliendo este mandato parlamen- 
tario. Se pueden incorporar algunas mejoras y pre- 
cisiones respecto al ámbito y contenido de la ley, 
rechazando que con la misma pretendieran, como 
alguien les ha acusado, de favorecer el transfuguis- 
mo hipotecario, ya que en  este caso dependerá de 
la entidad y del cliente quedarse donde estaba o 
irse a otra parte, no siendo el propósito del proyec- 
to otro que el de acercar el precio real de las cosas 
al precio financiero y político y, sobre todo, mejo- 
rar el bolsillo de los españoles porque pagarán me- 
nos por las hipotecas y se facilitará una inyección 
de liquidez en  el mercado. 
Califica la ley de m u y  positiva y termina dando 
cuenta del contenido de las enmiendas presenta- 
das por su Grupo Parlamentario. 

El señor Fernández de Trocóniz Marcos defiende las 
enmiendas del Grupo Popular. Comienza desta- 
cando la importancia de la ley, aunque no viene 
a resolver plenamente el problema planteado. Lo 
contempla sólo parcialmente y además con retra- 
so, ya que si el Gobierno hubiera tenido reflejos su- 
ficientes debería haber acometido el problema de 
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la reducción de los tipos de interés de las hipote- 
cas con mayor antelación, evitando encontrarse en 
este momento con cambios de hipotecas m u y  difí- 
ciles y caros. 
Se extiende e n  la exposición de los problemas que, 
a su juicio, conlleva la solución que se presenta y 
termina afirmando que puede hablarse de un pro- 
yecto de ley ni malo ni perfecto y respecto del cual 
podrá alcanzarse una gran unanimidad en  la Cá- 
mara para su aprobación, sin perjuicio de lo cual 
el proyecto en  su redacción actual tendrá dificul- 
tades en  su realización práctica, como tendrán oca- 
sión de ver pronto en  una copiosa jurisprudencia 
registra1 al respecto. Por otra parte, habrá reticen- 
cias bancarias a su introducción, a pesar de lo cual 
cabe pensar que fructificará e n  lo que se pretende, 
que es, en definitiva, reducir generalizadamente los 
tipos de interés del mercado hipotecario. 

El señor Olarte Cullen defiende las enmiendas del 
Grupo de Coalición Canaria y comienza felicitán- 
dose de la rápida respuesta que se ha dado a la ini- 
ciativa presentada en  su día por Izquierda Unida 
cara a una regulación más amplia, más liberal y 
más positiva para el país en  general en  relación con 
el mercado hipotecario. 
A continuación expone el contenido de las enmien- 
das presentadas por su Grupo Parlamentario. 

El señor Zabalía Lezamiz defiende las enmiendas del 
Grupo Vasco (PNV), así como la formulada por el 
señor Albistur, del Grupo Mixto. Destaca el consen- 
so existente e n  cuanto a la necesidad de articular 
un texto legal que facilite y permita beneficiarse 
a los ciudadanos de la reducción de los tipos de 
interés en  los préstamos hipotecarios, objetivo to- 
talmente asumido también por su Grupo Parlamen- 
tario que, al igual que los restantes de la Cámara, 
viene insistiendo en  la imprescindible reducción 
de esos tipos como medida también de reactivación 
de la economía al facilitar la inversión e incenti- 
var el consumo. Era lógico que el descenso signifi- 
cativo de los tipos de interés se trasladara a los 
miles de ciudadanos que suscribieron en  su día 
préstamos hipotecarios a un interés cinco o seis ve- 
ces superior al actual. De ahí que apoyaran en  su 
día la iniciativa de Izquierda Unida y hoy lo hagan 
también respecto de la filosofía y los objetivos del 
proyecto de ley, aunque piensa que tiene aspectos 
mejorables en  su contenido al cual se dirigen las 
enmiendas que seguidamente expone a la Cámara. 

El señor Homs i Ferret defiende las enmiendas del 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió) y, al igual que 
los restantes enmendantes, considera conveniente 
la modificación legal que se propone, que signifi- 
ca un paso positivo que haga menos cautivo el mer- 
cado hipotecario e n  nuestra sociedad y en  nuestra 
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economía, aunque desde el punto de vista del 
contenido literal del proyecto creen que éste es me- 
jorable, a fin de evitar litigios que sin duda se pro- 
ducirán en  el futuro por sus imprecisiones en  
algunos aspectos. Aun así, reconoce que son mu- 
chísimos los aspectos positivos del proyecto y las 
posibles dificultades que indudablemente genera- 
rá su aplicación. 
Concluye aludiendo al contenido de las enmiendas 
de su Grupo, así como la retirada de algunas de 
ellas. 

El señor Mur Bernad, del Grupo Mixto, defiende las 
enmiendas presentadas, señalando que coincide 
con muchas otras de otros Grupos de la Cámara 
y que han sido defendidas con anterioridad, lo cual 
le evita repetir argumentos que han sido expues- 
tos y que el debate se alargue a esta hora. 

E n  defensa de las enmiendas presentadas por el Gru- 
p o  Socialista interviene el señor Martínez Noval, 
que asimismo expone la postura de dicho Grupo 
respecto de las enmiendas defendidas con anterio- 
ridad por los representantes de los demás Grupos 
Pa rl a m  e n ta rios. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas debati- 
das en  relación con el proyecto de ley de subroga- 
ción y modificación de préstamos hipotecarios, así 
como a la del texto del dictamen, que es aprobado. 
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El  señor Presidente informa que la Mesa de la Cá- 
mara ha acordado proponer al Pleno la avocación 
de la deliberación y votación final de estos proyec- 
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E n  nombre del Grupo proponente interviene el señor 
Baón Rarnímz, del Grupo Popular, manifestando 
que la quintaparte de los miembros de la Cámara 
solicitaron la celebración de este debate al haber- 
se producido el relevo en  la Dirección General de 
la Guardia Civil de don  Luis Roldán, a finales de 
1993, sin que el mismo se explicase por el Gobier- 
no a la opinión pública ni a las Cortes Generales. 
Es más, se ha presentado a la opinión pública esa 
sustitución como un cese a petición propia una vez 
estallado el escándalo, cuando tenía que haber ope- 
rado como una destitución automática o por lo me- 
nos como una destitución en  un sentido formal 
cautelar. 
E n  el escrito por el que se solicitaba la creación de 
la comisión de investigación plantearon igualmen- 
te que era necesario establecer, e n  cuanto que te- 
nía una presumible conexión con su patrimonio, 
la responsabilidad del señor Roldán e n  lo relativo 
a la adjudicación de proyectos de inversiones y cua- 
lesquiera otros aspectos relacionados con su ges- 
tión económica al frente de la Dirección General 
de la Guardia Civil. 
Las informaciones suministradas por la Adminis- 
tración a este Diputado, e n  respuesta escrita a su 
requerimiento, comprendía las inversiones realiza- 
das e n  los acuartelamientos de la Guardia Civil du- 
rante los ejercicios de 1991 a 1993, así como las 
declaraciones de intereses y patrimonio efectuadas 
por el señor Roldán, desde que fue nombrado De- 
legado del Gobierno e n  Navarra y luego Director 
General de la Guardia Civil, obrantes e n  el Regis- 
tro de Intereses de Altos Cargos. 
Añade el señor Baón que, examinada minuciosa- 
mente esta in  formución, considera prudente y polí- 
ticamente aconsejable y oportuno que la iniciativa 
del Grupo Popular siga adelante ya. Existe base do- 
cumental suficiente para que actuase de oficio en  
la investigación de los hechos el Fiscal General del 
Estado. Es más que escandaloso que los innume- 
rables contratos de construcción y reparación de 
cuarteles de la Guardia Civil, por un monto supe- 
rior a 40.000 millones de pesetas en  ese trienio, se 
hayan adjudicado de forma directa entre unos cin- 
cuenta constructores con los mismos arquitectos 
y todo un cúmulo de indicios racionales de clien- 
telismo, amiguismo y nepotismo. 

t 
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Como abogado ejerciente es u n  devoto del princi- 
pio constitucional de presunción de inocencia. S in  
crear sombras de sospechas aventuradas, puede 
afirmar que aprecia en  este asunto irregularidades 
significativas en  torno a la conducta tanto perso- 
nal como política del señor Roldán. Expone que 
el señor Roldán, cuando fue nombrado Delegado 
del Gobierno e n  Navarra, no cumplió la ley y no 
declaró nada. Tampoco declaró nada al ser nom- 
brado Director General de la Guardia Civil y la de- 
claración de 1990 no se corresponde con su realidad 
patrimonial. En  cambio, la declaración formula- 
da e n  1993, concretamente el 8 de diciembre Últi- 
mo, una vez estallado el escándalo, se realiza fuera 
de plazo, de forma incompleta y sin aguuntar el 
contraste de cuantos bienes, inmuebles sobre todo, 
figuran inscritos en  los registros públicos. 
S in  ánimo de invadir su intimidad, es cierto que 
este hombre se atribuyó títulos universitarios no 
obtenidos y un tren de vida manifiestamente de- 
sorbitado y por encima de las posibilidades comu- 
nes, con una ruptura matrimonial que le desposeyó 
de la mayoría de sus bienes, reconstruyendo su pa- 
trimonio a velocidad fulgurante con un sueldo 
mensual neto de 500.000pesetas, pagando una pen- 
sión compensatoria y amortizando créditos por 
más de 37 millones de pesetas. 
Por si fuera poco, su actuación ha sido arbitraria 
de todo punto gobernando esa institución señera 
que respetan todos los españoles, obteniendo y dan- 
d o  beneficios, por lo que en  este momento en  que 
se va a aprobar la constitución de la Comisión de 
investigación el debate no se centra sobre la opor- 
tunidad de la misma, sino sobre cómo, cuándo y 
con qué alcance va a funcionar dicha Comisión. 
Ha leído e n  la prensa declaraciones de líderes so- 
cialistas, incluido Felipe González, diciendo que las 
atribuciones de la Comisión se supeditan a que no 
se aborden temas «sub iudice», cuando el tema es 
meridianamente claro e n  el artículo 76 de la Cons- 
titución, por lo que supeditar la actuación de aqué- 
lla es crear la antiinvestigación, es no crear nada 
porque estaría taponada siempre que hubiera una 
denuncia en  un juzgado o ums diligencias previas. 
Agrega que, en  virtud del principio de separación 
de poderes, el Parlamento puede y debe indagar 
conductas políticas irregulares e n  función del in- 
terés público y durante cualquier procedimiento 
judicial abierto al respecto y que de no ser así se 
restringiría ese control que corresponde a la opo- 
sición y se descalificaría la investigación. El escrito 
pidiendo la creación de la Comisión de investiga- 
ción pretende velar por el interés público y se mar- 
ca el térmio razonable de tres meses para elevar sus 
conclusiones y la Presidencia de la Cámara velará 
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para que los trabajos de la Comisión no interfie- 
ran en  absoluto al Poder Judicial. 
Termina apelando al hombre de la calle y se pre- 
gunta cómo es posible abrir un expediente disci- 
plinario a un modesto guardia civil que hace una 
coplilla desenfadada y se entorpezcan las labores 
de investigación de la gestión del que fue Director 
General de la Guardia Civil, el primer civil que ocu- 
paba ese cargo. 

Para fijación de posiciones intervienen la señora Ra- 
hola i Martínez, del Grupo Mixto, y los señores 
Olarte Cullen, del Grupo de Coalición Canaria; 
López de Lerma i López, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió); Romero Ruiz, del Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, y Caldera 
Sánchez-Capitán, del Grupo Socialista. 

Sometida a votación, se aprueba la propuesta de crea- 
ción de una Comisión de investigación sobre la ges- 
tión de los fondos presupuestarios asignados a la 
Dirección General de la Guardia Civil mientras fue 
Director General don Luis Roldán por 281 votos a 
favor. 

Se levanta la sesión a las tres y cincuenta minutos 
de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 

DICTAMENES D E  LA COMISION DE ASUNTOS EX- 
TERIORES S O B R E  CONVENIOS INTERNA- 
CIONALES: 

- CONVENIO D E  COOPERACION ESPACIAL EN- 
TRE EL REINO D E  ESPAÑA Y LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, FIRMADO EN MADRID 
EL 11 D E  JULIO D E  1991 (Número de expediente 
110/000031) 

- ACUERDO PARA LA PROTECCION Y FOMENTO 
RECIPROCOS DE INVERSIONES ENTRE EL 
REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA ARABE DE 

VIEMBRE D E  1992 (Número de expediente 
110/000032) 

EGIPTO, FIRMADO E N  MADRID EL 3 DE NO- 

- CANJE DE NOTAS MODIFICATIVO DEL TRATADO 
GENERAL D E  COOPERACION Y AMISTAD EN- 
TRE ESPAÑA Y LA REPUBLICA ARGENTINA DE 

TIEMBRE Y 23 DE DICIEMBRE D E  1992 (Núme- 
ro de expediente 110/000033) 

3 D E  JUNIO DE 1988, D E  FECHAS D E  30 DE SEP- 
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El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. 

Punto sexto del orden del día, dictámenes de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores sobre convenios interna- 
cionales. 

{Desea algún Grupo intervenir en relación con algu- 
no de estos dictámenes? (Pausa.) 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Dictamen relativo al Convenio de cooperación espa- 

cial entre el Reino de España y los Estados Unidos de 
América. 

Coienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 265; a favor, 264; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Acuerdo para la protección y fomento recíprocos de 
inversiones entre el Reino de España y la República Ara- 
be de Egipto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 273; a favor, 273. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

Canje de Notas modificativo del Tratado General de 
Cooperación y Amistad entre España y la República Ar- 
gentina. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  
tos emitidos, 273; a favor 271: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

ACUERDO PARA LA TRAMITACION DIRECTA Y EN 
LECTURA UNICA DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MODIFICA- 
CION DE LA LEY ORGANICA 511985, DE 19 DE JU- 
NIO, DEL REGIMEN ELECTORAL GENERAL 
(Número de expediente 1211000036) 

- PROYECTO DE LEY SOBRE SUBROGACION Y 
MODIFICACION DE PRESTAMOS HIPOTECA- 
RIOS (Número de expediente 1211000038) 

El señor PRESIDENTE: La Mesa de la Cámara, en 
su reunión del día 15 de febrero, previa audiencia de 
la Junta de Portavoces, y de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 150 del Reglamento, ha acordado 

someter a la aprobación del Pleno la tramitación directa 
y en lectura única por el propio Pleno del proyecto de 
Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 91985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 
¿Lo acuerda la Cámara? (Asentimiento.) 
Queda aprobada la tramitación directa y en lectura 

única por el Pleno de este proyecto de ley. 
Asimismo, la Mesa en su reunión también del día 15 

y previa audiencia de la Junta de Portavoces, acordó so- 
meter a la aprobación del Pleno la tramitación directa 
y en lectura única del proyecto de ley sobre subroga- 
ción y modificación de préstamos hipotecarios. 
¿Lo aprueba la Cámara? (Asentimiento.) 
Queda aprobada la tramitación directa y en lectura 

única. 

DEBATE DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE COMPLETA 
EL REGIMEN DEL PERSONAL DEL CUERPO DE 
LA GUARDIA CIVIL (Número de expediente 
1211000022) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto VI1 del or- 
den del día: Debates de totalidad de iniciativas Iegisla- 
tivas. Debate relativo al proyecto de ley por el que se 
completa el régimen del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil. 

Para la presentación del proyecto, en nombre del Go- 
bierno tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Asunción Her- 
nández): Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
tengo el honor de presentar a SS. S S .  el proyecto de ley 
por el que se completa el régimen del personal del Cuer- 
po de la Guardia Civil. 

Como saben SS. SS., el Cuerpo de la Guardia Civil es 
un instituto armado de naturaleza militar, dependien- 
te del Ministerio del Interior en el ejercicio de las fun- 
ciones que le atribuye la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, teniendo también dependencia 
del Ministerio de Defensa para el cumplimiento de mi- 
siones de carácter militar que éste o el Gobierno le en- 
comienden. 

De este modo, el hecho de ser personal militar y es- 
tar integrado en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, determinan la peculiaridad de su régimen 
estatutario. Así, conforme al artículo 13 de la Ley de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, su régimen estatuta- 
rio es el establecido en la propia Ley, en las normas que 
la desarrollan y en el ordenamiento militar. 

En la Ley reguladora del Régimen del Personal Mili- 
tar Profesional se perfiló el régimen de personal de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, estableciéndose pa- 
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ra la Guardia Civil su sujeción, por su condición de mi- 
litares, al régimen general de derechos y obligaciones 
del personal de las Fuerzas Armadas y a las leyes pe- 
nales y disciplinares militares, así como a su normati- 
va específica. 

Es imprescindible, por ello, una especial regulación 
del Estatuto del personal de la Guardia Civil, teniendo 
en cuenta también las funciones específicas atribuidas 
a dicho instituto en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad regulando aspectos que en la actua- 
lidad carecen de una normativa adecuada, tales como 
escalas, provisión de plazas, definición de destinos es- 
pecíficos de la guardia civil, ascensos, promoción in- 
terna y fijación de la edad para pasar a la situación de 
reserva. 

Se trata, pues, de adoptar las medidas convenientes 
para completar el mencionado régimen estatutario, con 
la única finalidad de asegurar el futuro de la Guardia 
Civil, adaptándola a las demandas de una sociedad 
moderna. 

Paso a exponer a SS. SS. a continuación, y brevemen- 
te, los puntos que tienen mayor interés en el citado 
proyecto. 

En primer lugar, determina el régimen del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil por remisión a la Ley 
Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a la Ley 
reguladora del Régimen de Personal Militar Profesio- 
nal y a la Ley del Régimen Disciplinario de la Guardia 
Civil. Además, el proyecto da rango legal al Consejo Su- 
perior de la Guardia Civil y lo configura como órgano 
colegiado y consultivo de los Ministros de Defensa y del 
Interior, atribuyéndole las funciones de informar so- 
bre los aspectos básicos de la carrera de personal de 
dicho Cuerpo y ser oído en los expedientes gubernati- 
vos incoados por su director general. 

En segundo lugar, el Cuerpo de la Guardia Civil se 
estructura en 16 empleos, que van de guardia civil a ge- 
neral de división, divididos en seis categorías, estable- 
ciendo la ordenación jerárquica de sus miembros y 
quedando agrupados, a su vez, en cuatro escalas según 
el grado educativo exigido para el ingreso en las fun- 
ciones asignadas. Así, la escala superior comprenderá 
los empleos de teniente a general de división; la ejecu- 
tiva, los de alferez a teniente coronel; la de suboficia- 
les, de sargento a suboficial mayor, y la escala básica, 
de guardia civil a cabo primero. 

Como pueden observar SS. SS., se procede, por tan- 
to, a distribuir a los oficiales del Cuerpo en dos esca- 
las, superior y ejecutiva, de acuerdo con la titulación 
exigida para el acceso a las mismas; a crear la escala 
básica donde se incluya a los cabos y guardias que, con- 
forme a la referida Ley 17, de 1989, no se consideran 
militares de carrera en las Fuerzas Armadas; a crear 
una nueva escala, la de suboficiales, que no aparece en 
el régimen general militar, y a derogar, de forma expre- 

sa, la Ley 15 de julio de 1952, sobre escalafón único de 
la Guardia Civil. 

El proyecto regula también el sistema de enseñanza 
de la Guardia Civil, configurándolo como unitario y pro- 
gresivo, integrado en el sistema educativo general y ser- 
vido, fundamentalmente, por la estructura docente de 
la propia dirección general del Cuerpo. 

Respecto a las situaciones administrativas, el proyec- 
to regula las de servicio activo, servicios especiales y 
excedencia voluntaria, que se regulan como mínimas 
especialidades por referencia a la Ley 1711989, de 19 de 
julio, reguladora ésta del Régimen del Personal Militar 
Profesional. 

El pase a la situación de reserva, por iguales causas 
que las previstas para las Fuerzas Armadas de la cita- 
da Ley 17, de 1989, se producirá a las mismas entida- 
des reguladas para los diferentes empleos de aquéllas, 
lo cual conlleva que las edades de pase a dicha situa- 
ción, actualmente fijadas para los tenientes coroneles, 
suboficiales mayores, cabos y guardias, se incremen- 
ten entre uno y dos años. 

Por último, el proyecto contempla diversos regíme- 
nes transitorios a fin de que los miembros de la Guar- 
dia Civil puedan adaptarse, de una manera flexible, a 
las nuevas disposiciones previstas en la Ley, especial- 
mente por las que se refiere al régimen de la nueva si- 
tuación de reserva. 

Señor Presidente, señoras y señores Diputados, el 
contenido del proyecto establece un nuevo régimen del 
personal del Cuerpo de la Guardia Civil, con el que se 
logrará, sin duda, un mejor y más eficaz cumplimien- 
to de las funciones que la Constitución y la Ley orgáni- 
ca de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad encomiendan al 
citado Cuerpo de la Guardia Civil. 

Por todo ello, espero de SS. SS. el voto favorable al 
proyecto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Se han presentado a este proyecto de ley dos enmien- 

das de totalidad de devolución del mismo al Gobierno. 
Para la defensa de la enmienda presentada por el Gru- 

po Parlamentario Popular tiene la palabra el señor 
Baón. 

El señor BAON RAMIREZ: Señor Presidente, seño- 
rías, después de escuchar los razonamientos minucio- 
sos del Ministro del Interior en la presentación del 
proyecto de ley de régimen del personal de la Guardia 
Civil -que por cierto dice que completa, es cierto-, 
me ha venido a la memoria una crítica demoledora de 
un articulista norteamericano sobre una obra de tea- 
tro. Al día siguiente de un estreno muy importante, es- 
te crítico teatral despachó el acontecimiento diciendo: 
Ayer, en el teatro Principal, se ha puesto en escena la 
obra equis, de la que es autor don fulano de tal. Y h e -  
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go, simplemente preguntaba: ¿Por qué? Es la misma 
pregunta que yo le traslado a usted: ¿Por qué este pro- 
yecto de ley? ¿Por qué trae a esta Cámara, en estas con- 
diciones, este proyecto de ley para completar, dice, el 
régimen de personal de la Guardia Civil? 

Mi Grupo ha presentado una enmienda a la totalidad 
solicitando la devolución del proyecto por varios moti- 
vos: porque es un claro y patente error político como 
conjunto normativo, en primer lugar; porque es una ini- 
ciativa inoportuna en su concepción y criterios de ela- 
boración en este trance por el que atraviesa esa señera 
institución que es la Guardia Civil; y porque de pros- 
perar, como se nos ofrece unilateralmente el proyecto 
sin haber sido pactado, y no ya pactado, sino consulta- 
do con todos los estamentos dentro de la Guardia Ci- 
vil, se van a consolidar situaciones de privilegio discri- 
minatorias, de agravio comparativo, que son, en cual- 
quier caso, injustas para ese benemérito instituto. 

Voy a referirme a la primera suerte de razonamien- 
tos, que es un error político porque trastoca la tradi- 
cional identidad de ese cuerpo. Se malentiende la 
influencia militar que le ha dado ese carácter jerárqui- 
co, disciplinar y sólido. La enjuta memoria con que se 
acompaña el proyecto (que por cierto carece, por otra 
parte, de la memoria económica que debe poner cifras 
a todo su articulado) sitúa a la Guardia Civil -si me 
permiten que utilice esa metáfora- en la navegación 
entre Escila y Caribdis, es decir, con una equidistan- 
cia entre dos leyes que han influido de forma sustan- 
ciosa, y que influyen, como es la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, Reguladora del Régimen de Personal Militar Pro- 
fesional, de un lado, y la Ley 211986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado. 

Con este proyecto, sin duda, en la navegación, siguien- 
do la metáfora, la Guardia Civil se va a escorar, se va 
a ir hacia un punto donde puede correr el peligro de 
estrellarse. 

No se sabe, por tanto, hacia dónde conduce este pro- 
yecto, sobre todo a raíz de la experiencia tenida ya con 
la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Porque este cuerpo policial, de naturaleza militar, ha 
basado su reputación y eficacia, sin duda alguna, en la 
formación ascendente y continuada, en la diligente per- 
severancia frente al sacrificio. No se trata de crear eli- 
tismos clasistas dentro de un cuerpo militar, en 
absoluto, sino de proseguir en esa especie de endoga- 
mia solidaria, en la que cuenta, sin duda, el mérito de 
la antigüedad. Por ejemplo, las casas cuartel de la Guar- 
dia Civil son núcleos de viviendas familiares, pero tam- 
bién son centros comunitarios de formación, conforme 
a un espíritu singular y propio, y perfectamente inte- 
gradas con la población civil. 

Ya veo que el Ministro del Interior se interesa viva- 
mente por las manifestaciones que alega la oposición 
en la defensa de sus enmiendas, en las que pide la de- 
volución. (El señor Ministro del Interior conversa con 

el señor Caldera Sánchez-Capitán.) Yo se lo agradezco 
también vivamente al Ministro del Interior, que sigue 
encerrado, ensimismado, me imagino, en cuestiones 
mucho más importantes. 

Este peculiar sesgo de la Guardia Civil se pierde, y 
veo que se va a perder, evidentemente, por la predispo- 
sición del señor Ministro del Interior. Hubiésemos he- 
cho, desde luego, un mal servicio a la Guardia Civil, a 
punto de cumplir siglo y medio de existencia. 

La Ley de Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Es- 
tado es una buena norma, y debiera ser el auténtico es- 
tatuto de la Guardia Civil, al que debe estar supeditada 
cualquier otra ley, entre otras razones porque tiene ran- 
go de ley orgánica, y sobre todo también porque ha te- 
nido una experimentada aplicación. Y ello, aun esta- 
bleciendo la naturaleza militar de la Guardia Civil -lo 
que condiciona ese factor suyo del componente de 
personal-, le asigna funciones policiales ordinarias sin 
necesidad de acentuar el carácter militar de la institu- 
ción, porque ese carácter militar de la institución sólo 
es válido, lógicamente, en situaciones de guerra o de 
sitio, en situaciones excepcionales. 

Si se me permite un juicio político, señor Ministro, 
le diré que el socialismo español ha descubierto a la 
Guardia Civil, por fortuna, pero asimismo, por desgra- 
cia, debo decir que no ha entendido, en absoluto, cuál 
es su estructura y funciones. Este eje dialéctico, las ra- 
zones que acabo de exponer, constituyen un eje de opo- 
sición por el que pedimos la devolución al Gobierno de 
esfe proyecto de ley. 

Alguien ha dicho, señorías, que la oportunidad es co- 
mo un ave errática que difícilmente se posa, y yo creo 
que es cierto. Pues bien, este proyecto de ley es inopor- 
tuno en estos momentos; con la que está cayendo so- 
bre la Guardia Civil yo entiendo, repito, que este 
proyecto es inoportuno. 

De entrada debo añadir más, la Comisión elaborado- 
ra que ha preparado los anteproyectos, muy reducida 
en número, carecía, por otra parte, del solvente cono- 
cimiento y formación jurídica suficiente como para ha- 
cer una ley de este calado y de la repercusión que va 
a tener. Eso sí, debo reconocer que los servicios jurídi- 
cos de los Ministerios del Interior y de Defensa, al fi- 
nal, dieron el visto bueno, pero no es lo mismo 
participar en todo su proceso de elaboración. 

En cualquier caso, sí le debo decir, señor Ministro, 
que en este proyecto de ley ha predominado el oscuran- 
tismo, como también predomina, por ejemplo, en el plan 
de despliegue de la Guardia Civil, que yo más que des- 
pliegue le llamaría de repliegue, y que espero que esta 
Casa tenga la ocasión de debatir en todos sus términos, 
porque supone el cierre o el traslado de mil cuarteles 
de la Guardia Civil, y eso no se puede hacer en la im- 
punidad del silencio y de la sorpresa, entre otras cosas 
porque hace que protesten las poblaciones allí donde 
rstán asentados. 
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Las innovaciones que introduce el proyecto son peli- 
grosas. Por ejemplo, se introduce la posibilidad de in- 
tegrar en sus cuadros, jerarquizados por niveles de 
empleo militar, hasta un 40 por ciento de civiles; es de- 
cir, algo que llamaríamos como el cuarto turno de la 
Guardia Civil. Se quiebra la escala Única, se secciona 
en cuatro partes, y en una de las partes -y eso no está 
previsto en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado por lo que respecta a la policía- cabe la po- 
sibilidad de introducir el cuarto turno de gente que vie- 
ne y que no participa de ese proceso formativo lento 
y continuado. 

Se fijan topes de niveles de empleo y topes de edad 
sin parangón en las Fuerzas Armadas. Aquí no se apli- 
ca la Ley 1911987, que es la que debería regir. 

Se conceden competencias a los Departamentos de 
Defensa y de Interior, vulnerando la Ley de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, que se los da exclu- 
sivamente a los titulares ministeriales, a los Ministros 
de Defensa, y aquí lo amplía a todos los departamentos. 

El proyecto, por otra parte, dice -y es toda una 
perla- que los miembros de la Guardia Civil podrán 
ocupar destinos en las unidades, centros y dependen- 
cias de la Dirección General de la Guardia Civil. Va de 
suyo que pueda: ocupar la misma Guardia Civil sus cen- 
tros directivos. i0 es que en un cuerpo estructurado 
militarmente lo que se pretende es disociar, separar el 
tronco de las extremidades? N o  lo entiendo. ¿Se pre- 
tende eso? 20 es que se quiere denunciar que antes po- 
dían venir del ejército a ocuparlos? Claro que sí, y la 
Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tam- 
bién lo permite. 

Igualmente se otorgan funciones a las escalas con- 
traviniendo lo que perfila la Ley 211987 de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado. 

En definitiva, con este proyecto el Gobierno pone en 
evidencia, una vez más, que carece de modelo policial, 
por lo menos aquí no lo ha explicado, no ya usted, co- 
mo nuevo Ministro, tampoco su predecesor, ni el ante- 
rior, ni el anterior. 

Evidentemente tenemos que lograr un Cuerpo que se 
modernice y que sea capaz de sostener la agilidad y dis- 
puesto hacia el futuro sin abandonar sus virtudes his- 
tóricas. Por ello entiendo que el proyecto de ley va a 
contrapelo de lo que necesita y desea la Guardia Civil 
y su elaboración sigue una técnica de hechos consuma- 
dos, cuando menos inconveniente, si no perniciosa, de 
difícil reparación posterior, y ello porque afecta a si- 
tuaciones personales, muchas de ellas de carácter eco- 
nómico y otras de situación dentro del marco de 
personal. Este nuevo razonamiento, señorías, constitu- 
ye también una pieza para oponernos al proyecto de ley. 

El tercer eje de oposición frontal al proyecto viene 
dado por la inadmisible y justa extensión de los efec- 
tos económicos del proyecto. Me estoy refiriendo, lógi- 
camente, como apreciará S. S., a la disposición transi- 

toria primera. Si bien en el artículo 12, apartado 2, de 
la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
se establece que las retribuciones del personal del Cuer- 
po de la Guardia Civil se determinarán en las normas 
del sistema retributivo establecido para las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, la referida a la dis- 
posición transitoria genera una bolsa de injusticia pa- 
tente de quienes están ahora en la situación de reserva. 
La reserva activa retribuye económicamente mejor a los 
que pasen a esta situación a partir de esta Ley en rela- 
ción a los que ya estaban, de tal suerte que vamos a 
crear, artificialmente, por esta ley -y si no hay dinero, 
se espera- dos categorías de reservista entre compa- 
ñeros del mismo empleo, aunque tengan una diferen- 
cia de edad mínima. Esta situación va a crear unas 
disfunciones enormes entre compañeros. Por ejemplo, 
los subtenientes en reserva activa que fueron clasifica- 
dos en el grupo C, tendrán un trato retributivo diferen- 
te de sus propios compañeros que a partir de ahora 
pasen a esta situación nueva de reserva. Caso de pros- 
perar, por lo tanto, esta disposición transitoria prime- 
ra, vulneraría flagrantemente el principio constitu- 
cional de igualdad ante la ley. Y tengan por seguro que 
producirá un colapso de reclamaciones contencioso- 
administrativas a los tribunales de justicia, y ello por- 
que afecta a numerosos núcleos de la población de la 
Guardia Civil y en todos sus empleos, como lo han ma- 
nifestado los distintos medios de comunicación con car- 
tas de protesta de forma reiterada. 

De tal manera estas diferencias son discriminatorias, 
señorías, que las retribuciones anuales entre los dos co- 
lectivos -el anterior a la Ley y el posterior- será el 
siguiente, pongo un ejemplo: en un guardia, de 259.440 
pesetas al año; en un sargento, de 252.000 y pico; en un 
teniente, de 268.000, y así sucesivamente. Sobre este ú1- 
timo motivo, los medios de comunicación ya han seña- 
lado que hay exteriorizada una masiva protesta, y es 
la que avala también nuestra preocupación y la que jus- 
tifica que pidamos la devolución al Gobierno de este 
proyecto de ley. 

En conclusión -y con ello termino-, este proyecto 
de ley es una mala carta de felicitación a la Guardia 
Civil a punto de cumplir 150 años de existencia y des- 
pués de haber sido un eficaz garante de nuestra convi- 
vencia. Tengo conmigo una antología de manifestacio- 
nes de todas las épocas y ahí se mojan a elogiar a la 
Guardia Civil desde Azaña a Fernández de los Ríos, es- 
critores, artistas, todos ellos glosando ese papel que ha 
ejercido la Guardia Civil desde que fue creada por el 
segundo Duque de Ahumada. 

Pues bien, a título de curiosidad -y con eso termi- 
no-, permítanme que les recuerde un hecho curioso. 
Con ocasión de aplicarse el Tratado de Versalles en 1934 
-mediante un plebiscito en el territorio del Sarre se 
discutía si pertenecía a Alemania o a Francia- la opi- 
nión pública alemana solicitó que fuese la Guardia Ci- 



- 2294 - 
CONGRESO 17 DE FEBRERO DE 1994.-NÚM. 48 

vil la única que garantice el proceso electoral y decía 
a este respecto: Es la única gendarmería que existe en 
el mundo que tiene una ejecutoria limpia, austera, dig- 
na, ejemplar y humana. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Baón. 
Enmienda del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 

per Catalunya. Tiene la palabra el señor López Garrido. 

El señor U)PEZ GARRIDO: Señor Presidente, seño- 
rías, el Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya pide hoy la devolución del proyecto de 
ley al Gobierno para su reelaboración con arreglo a cri- 
terios políticos y técnicos mucho mejores de los que, 
lamentablemente, tiene este proyecto de ley, sobre un 
cuerpo que, como se acaba de decir, va a cumplir 150 
años de vida y que creo que no se merece este proyecto 
de ley. 

La Guardia Civil ha vivido históricamente entre una 
especie de contradicción reconocida -para algunos 
quizás está ahí la clave de su subsistencia-, pero una 
contradicción al fin y al cabo entre una naturaleza mi- 
litar en cuanto a su disciplina interna y, por otra par- 
te, una estructura de servicio, de funciones nítidamente 
civil. La Guardia Civil es un cuerpo de seguridad; in- 
cluso en su propio nombre lleva esa contradicción. No 
se llama guardia militar, sino que se llama precisamen- 
te Guardia Civil. La Guardia Civil ha tenido una serie 
de oscilaciones a lo largo de su vida, según el viento 
político, y normalmente cuando llegaba una época pro- 
gresista se hacía más énfasis en la función civil de la 
Guardia Civil, en su naturaleza de cuerpo policial, y 
cuando llegaba una época más conservadora se ponía 
mucho más énfasis en su naturaleza militar. La culmi- 
nación de esto último sin duda fue la época franquis- 
ta, en que la Guardia Civil era un cuerpo del Ejército, 
era parte del Ejército de Tierra y, por tanto, no se ins- 
talaba dentro de los cuerpos de seguridad. 

La Constitución española significa una nueva época 
para los cuerpos de seguridad, y en concreto para la 
Guardia Civil, porque rompe con la situación de ésta 
en el Ejército y la sitúa nítidamente entre los cuerpos 
de seguridad. El artículo 104 de la Constitución señala 
que la Guardia Civil forma parte de los cuerpos de se- 
guridad y el artículo 8 habla de las Fuerzas Armadas. 
En el texto constitucional están muy alejados el 8 del 
104 y las naturalezas de sus funciones no tienen nada 
que ver. Consecuencia de ello fue -hay que recordar- 
una de las leyes más progresistas de la transición, la 
Ley de Policía de 1978, en donde a la Guardia Civil se 
la sitúa a efectos jurisdiccionales bajo la dependencia 
de la jurisdicción civil, dejando de estar bajo la depen- 
dencia, en litigios, delitos contra la Guardia Civil o de 
miembros de la Guardia Civil, en la jurisdicción mili- 
tar, lo que supone un paso también en esa dirección. 

La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
aunque mantiene la naturaleza de cuerpo militar en 
cuanto a su disciplina, también separa claramente a la 
Guardia Civil de las Fuerzas Armadas, es un cuerpo de 
seguridad, y dice que su régimen estatutario se va a re- 
gular por la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad, por las leyes que la desarrollen, que se supone 
que tiene que ser este proyecto de ley, y, en última ins- 
tancia y subsidiariamente, por el ordenamiento mili- 
tar. Es aquí cuando llega la época en la que se produce 
un acontecimiento histórico, que es la aparición de un 
director general civil al frente de la Guardia Civil, el 
señor Roldán, sobre el cual hoy vamos a hablar algo 
aquí, en esta Cámara, y que supuso el inicio de una cier- 
ta esperanza de llevar a sus últimas consecuencias los 
objetivos que estaban ya trazados en la Constitución y 
en la Ley de Policía del año 1978; es decir, hacer un ré- 
gimen estatutario propio de la Guardia Civil conforme 
a la naturaleza de sus funciones, manteniendo una es- 
cala única de la Guardia Civil, esto es, establecer una 
enseñanza propia de la Guardia Civil, no una enseñan- 
za militarizada, sino una enseñanza propia de las fun- 
ciones que desarrolla la Guardia Civil y un reglamento 
que sustituyese el antiquísimo Reglamento de la Guar- 
dia Civil, que, por cierto, todavía el Gobierno ha sido 
incapaz de enviar a esta Cámara ni de aprobar. Es de- 
cir, se esperaba una modernización de la Guardia Ci- 
vil. Bien, pues, desgraciadamente, ha sucedido todo lo 
contrario. La culminación del mandato del señor Rol- 
dán puede que termine como el rosario de la aurora; 
no ha habido un régimen propio de la Guardia Civil, 
sino que esta ley es una involución en ese sentido, ni 
tampoco se lleva a sus últimas consecuencias una en- 
señanza propia de las funciones civiles de la Guardia 
Civil, ni se ha mandado el Reglamento. Es decir, hay 
una auténtica involución, y no una modernización, en 
el proceso de desarrollo de este importante Cuerpo en- 
tre los que componen los Cuerpos de Seguridad en 
nuestro país. 

Es sabido que el mandato último de la Dirección Ge- 
neral del señor Roldán ha estado presidido por la con- 
fusión y el caos, por un arbitrismo muy acusado y por 
una ausencia de proyecto; ausencia de proyecto que, en 
definitiva, se ha manifestado en una importante debi- 
lidad del Instituto de la Guardia Civil para poder re- 
sistir la influencia, la vis atractiva de las Fuerzas 
Armadas del Ministerio de Defensa. Este proyecto de 
ley es la culminación y la expresión de ese mandato 
errático, en el que no se sabe bien dónde está situada 
la Guardia Civil, cuál es su proyecto, cuál es su futuro 
y donde, al final, las influencias del Ministerio de De- 
fensa han sido absolutas a la hora de establecer el di- 
seño de este proyecto. 

Usted, señor Ministro, se ha encontrado con un pro- 
yecto de ley que no es el suyo, se le ha caído encima, 
como un paracaidista, este proyecto de ley y no ha te- 

' \  
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nido los reflejos de retirar el proyecto de ley en el mo- 
mento en que tomó posesión de su Ministerio, o de ins- 
tar al Gobierno a que lo retirase, y se encuentra con un 
proyecto de ley en el que no tiene arte ni parte, que ha 
sido de otra época, con otros criterios, técnicamente ma- 
lísimo, como veremos, y absolutamente ininteligible po- 
lítica y jurídicamente. Creo que debería haber retirado 
este proyecto de ley. Sigo dudando de que usted esté 
de acuerdo con el contenido de este proyecto de ley, que 
es inservible; es imposible ni siquiera hacer una en- 
mienda alternativa porque es un proyecto de ley inser- 
vible. Creo que con eso está de acuerdo la inmensa 
mayoría de los que conocen un poco el asunto y, desde 
luego, la inmensa mayoría de los que integran este Cuer- 
po de seguridad. 

Este proyecto es muy corto, prácticamente se limita 
a establecer cuatro escalas en la Guardia Civil, pero en 
la última, en la escala de oficiales, hay una bifurcación, 
hasta ahora inexistente en la Guardia Civil porque era 
escala única, situando a quienes provienen de subofi- 
ciales, es decir, quienes han estado toda su vida en la 
Guardia Civil, en una vía diferente de quienes han ido 
a la Academia Militar de Zaragoza, escalas incomuni- 
cadas que degradan la posición de los que provienen 
de suboficiales en la Guardia Civil, que rompe sus ex- 
pectativas; lo intuimos por la lectura de este proyecto 
de ley porque es un proyecto de ley que produce abso- 
luta inseguridad, no se sabe bien lo que hay detrás de 
él, pero da la impresión de que va a dar lugar a que por 
la Guardia Civil se entre desde fuera, desde el exterior, 
por múltiples sitios, a guardia por supuesto, pero tam- 
bién a suboficial, a alférez, a teniente. En la Guardia 
Civil, como una especie de queso de Gruyere, va a ha- 
ber entradas múltiples por diversos sitios, lo que va a 
hacer mucho más lento el progreso interno, la promo- 
ción interna en la Guardia Civil. 

Tampoco se sabe cuál es el sistema de ascensos en 
este proyecto de ley porque únicamente se habla del as- 
censo de cabos, lo cual es algo realmente singular, y no 
se habla de cómo se va a ascender en el resto de los em- 
pleos, y una enseñanza que se despacha por un artículo 
que cae por ahí en ese proyecto de ley, que podría ha- 
berse limitado a citarla y, sin embargo, aparece por ahí 
la enseñanza, con unas referencias constantes a la en- 
señanza militar, que no es ni mucho menos una causa 
de esperanza de que haya verdaderamente una enseñan- 
za centrada en las funciones de la Guardia Civil. 

Hay unas transitorias al final tremendamente com- 
plejas, dificilísimas de entender, larguísimas, porque 
se trata de que en la situación actual se encaje a marti- 
llazos este esquema de escalas, absolutamente alejado 
de la tradición de la Guardia Civil, que establece este 
proyecto de ley. 

El proyecto de ley se .ha dicho que es discriminato- 
rio y puede atentar contra el artículo 14 de la Consti- 
tución. Yo no voy a centrarme en esas disquisiciones 

sobre la constitucionalidad o no del proyecto de ley, pe- 
ro creo que tiene profundos errores políticos. Es un pro- 
yecto de ley que aleja netamente a la Guardia Civil del 
área de los cuerpos de seguridad y la acerca al área de 
las Fuerzas Armadas. El proyecto de ley es casi una fo- 
tocopia en algunos casos de la Ley 17/1989, del perso- 
nal militar, y, por tanto, es algo así como una criatura 
de ese personal militar; hay una influencia clarísima 
del Ministerio de Defensa, que podría haber sido per- 
fectamente el que presentase este proyecto de ley, en 
vez del Ministerio del Interior, puesto que diríamos que 
se mueve en ese área de influencia. 

Se rompe claramente la situación de escala única que 
existe en este momento en la Guardia Civil. En este mo- 
mento la expectativa de alguien que ha trabajado en la 
Guardia Civil desde guardia, que ha pasado por subo- 
ficial, es que al final de su carrera va a instalarse en 
la oficialidad, exactamente con los mismos derechos y 
obligaciones que un oficial que ha hecho la carrera par- 
tiendo de la Academia Militar de Zaragoza. Sin embar- 
go, este proyecto de ley rompe esa expectativa, separa 
absolutamente de esa vía a los suboficiales, los degra- 
da y los sitúa en una escala que va a ser, por supuesto, 
de mucho más lento ascenso que la otra escala y, por 
tanto, establece una discriminación incomprensible, 
una especie de pureza de sangre incomprensible en és- 
ta que ya se empieza a llamar ley de castas sobre la 
Guardia Civil. 

Sobre todo, este proyecto de ley, si se convierte en ley, 
va a introducir un profundo malestar en el interior de 
la Guardia Civil, un profundo malestar en el 95 por cien- 
to de los integrantes de la Guardia Civil, porque no es 
lo mismo la situación de la Guardia Civil que la del ejér- 
cito. En el ejército la profesionalidad empieza en los su- 
boficiales; en la Guardia Civil empieza en guardias, y 
entre guardias y suboficiales significan, en la Guardia 
Civil, el 95 por ciento de ese cuerpo, al que se discrimi- 
na a partir de este proyecto de ley y se le rompen las 
expectativas que tiene de promoción. Es decir que ese 
malestar que produjo la ley de 1989 en los suboficiales 
del ejército va a ser exportado a la Guardia Civil; la 
Guardia Civil va, probablemente por intereses del Mi- 
nisterio de Defensa, a soportar esta importación abso- 
lutamente artificial de problemas internos en el ejército, 
que se van a reproducir, no lo duden, en la Guardia Ci- 
vil. No es precisamente lo más adecuado para la impor- 
tante labor que tiene encomendada este cuerpo ni tiene 
que ver con la labor esforzada que realiza la Guardia 
Civil ni con la labor de promoción interna, de trabajo 
interno, de experiencia que se tiene desde los puestos 
de guardia, cabo, suboficiales, que existen en la Guar- 
dia Civil, que son, por emplear una expresión laboral, 
los auténticos cuadros o mandos intermedios de la 
Guardia Civil, aquellos que son la base del funciona- 
miento de la Guardia Civil y que, por tanto, tienen que 
ser alentados para que pueda haber una promoción, de 
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acuerdo, por cierto, con lo que dice la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que en su artículo 6 
señala que los poderes públicos proveerán las condi- 
ciones más favorables para una adecuada promoción 
profesional, social y humana de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Este proyecto de ley 
no promociona, en absoluto, la promoción interna de 
la Guardia Civil; al contrario, la hace mucho más difí- 
cil y rompe, como digo, esas expectativas, con el pro- 
ducto casi seguro, como se señalaba por el anterior 
interviniente, de una enorme conflictividad en el inte- 
rior de la Guardia Civil, con una enorme conflictividad 
ante los tribunales como consecuencia de la ruptura 
de lo que se puede considerar por ese mayoritario sec- 
tor del cuerpo como ruptura de unas expectativas le- 
gítimas. 

Además, es un proyecto que también rompe la moti- 
vación cultural en el interior de la Guardia Civil. En 
la Guardia Civil hay en estos momentos una situación 
peculiar, y es que, precisamente como consecuencia de 
la estructura laboral española, ha habido una entrada 
importante de personal con altos estudios, incluso uni- 
versitarios, que muchas veces es mandado por perso- 
nal que no tiene estudios universitarios, lo que intro- 
duce, sin duda, un elemento disfuncional en la Guar- 
dia Civil. Esta situación tenía la salida lógica de una 
promoción en el interior de la Guardia Civil, dar sali- 
da a la misma y motivar el desarrollo cultural. Este pro- 
yecto de ley es un jarro de agua fría para esas 
expectativas, un jarro de agua fría para esa motivación 
y promoción cultural, que es algo lícito, esperable en 
un cuerpo de seguridad y que se corresponde, además, 
como digo, con la sociología interna que tiene el Cuer- 
po de la Guardia Civil. 

Es un proyecto de ley que, en cuanto a la enseñanza, 
es decepcionante, ya que no aprovecha la oportunidad 
que tiene para poder desarrollar mucho más amplia- 
mente lo que tiene que ser una enseñanza moderna, 
adecuada a las funciones civiles de la Guardia Civil, a 
las funciones de cuerpos de seguridad. Algunos acon- 
tecimientos muy recientes y lamentables como, por 
ejemplo, los sucesos de Nigrán, con una situación de 
la Guardia Civil en la que olvida dar cuenta a los jue- 
ces, sin duda tiene una causa, entre otras, en un pro- 
blema de enseñanza, de formación en la Guardia Civil, 
y esto no se va a solucionar, ni muchísimo menos, con 
el planteamiento de enseñanza que hay en este proyec- 
to de ley. 

El señor PRESIDENTE: Señor López Garrido, le rue- 
go concluya. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Voy terminando, señor 
Presidente. 

Este proyecto de ley, además, adolece -y no voy a ha- 
cer mucho hincapié en ello, pero en este caso tiene im- 

portancia porque se produce en todo el proyecto de 
ley- de profundos errores técnicos; es un proyecto asis- 
temático, no se sabe bien qué es lo que necesita para 
poder reformarse. Por cierto, tengo que decir que es un 
proyecto difícil de enmendar; no se sabe qué enmen- 
dar en un proyecto de ley tan asistemático, tan caótico 
y tan confuso como éste, con unas lagunas incompren- 
sibles como, por ejemplo, el citado tema de los ascen- 
sos, y que produce al final una tremenda inseguridad 
jurídica. Por eso no se sabe bien cuál es el sentido de 
traer este proyecto de ley. No hay, en definitiva, una mo- 
dernización; no es un proyecto de modernización, sino 
todo lo contrario; es un proyecto incomprensible polí- 
ticamente; es un proyecto en el que no aparece ningún 
proyecto de futuro para el Cuerpo de la Guardia Civil, 
al que se introduce en un camino muy difícil de inse- 
guridad. Creo que el mejor favor que se le podría ha- 
cer en este caso -yo diría que al señor Ministro- es 
que se produjese una retirada de este proyecto de ley, 
una devolución al Gobierno y una reelaboración mu- 
cho más de acuerdo con las necesidades del Cuerpo de 
la Guardia Civil, mucho más de acuerdo con sus fun- 
ciones, mucho más de acuerdo con el sentir interno del 
Cuerpo de la Guardia Civil, mucho más riguroso técni- 
camente. 

Por todo lo anterior, nuestro Grupo Parlamentario SO- 

licita la devolución al Gobierno de este proyecto de ley. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López 

Para turno en contra, por el Grupo Socialista tiene 
Garrido. 

la palabra el señor Lagunilla. 

El señor LAGUNILLA ALONSO: Gracias, señor Pre- 
sidente. Señorías, Lamento tener que discrepar, y pro- 
fundamente, de los intervinientes que me han precedido 
en el uso de la palabra, excepto del señor Ministro, co- 
mo es evidente, porque creo que es bastante claro y evi- 
dente que de una lectura atenta de este proyecto de ley 
-es lo que voy a intentar demostrar- se desprende que 
los efectos que pretendemos conseguir son absoluta- 
mente contrarios a los que tanto el representante del 
PP como el representante de Izquierda Unida han ma- 
nifestado desde esta tribuna. Precisamente creo que se- 
ría bueno felicitarnos, porque creo eso, creo que es un 
proyecto de ley que va a permitir modernizar, actuali- 
zar, hacer más «competitiva» -entre comillas la pala- 
bra competitiva- a la Guardia Civil. Por eso digo que 
es conveniente felicitarnos -ya se ha citado aquí por 
algún interviniente anterior- porque este proyecto de 
ley que pretende conseguir todo eso se presente hoy 
aquí, en este año en el que se cumple el 150 aniversa- 
rio de la fundación de la Guardia Civil por el Duque 
de Ahumada. 
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Ya ha explicado el señor Ministro algunos de los ob- 
jetivos más importantes de este proyecto de ley. ¿Y cuál 
es el objetivo más importante del mismo? Pues moder- 
nizar, pero modernizar sin perder de vista nunca que 
la Guardia Civil ha sido un Cuerpo efectivo, un Cuerpo 
eficaz, un Cuerpo que ha desempeñado labores muy im- 
portantes en la seguridad de este país, por lo que esa 
modernización debe hacerse adecuando los cambios 
que se han producido en todos los organismos de la Ad- 
ministración del Estado en lo referente a acceso, pro- 
moción del personal, adecuando eso, insisto, con la 
profesionalidad, estructura y eficacia demostrada a lo 
largo de estos años por la Guardia Civil. ¿Cómo se pue- 
de conseguir eso? {Cuáles serían algunas de las medi- 
das encaminadas a conseguirlo? Discrepando una vez 
más con lo manifestado por los portavoces de otros gru- 
pos, yo creo que se conseguiría fomentando la promo- 
ción interna -cosa que pretende hacer este proyecto 
de ley- y facilitando el acceso directo por oposición 
a la escala de suboficiales y a la escala ejecutiva de per- 
sonas del exterior del Cuerpo de la Guardia Civil. Más 
adelante desarrollaré algunos de los aspectos que en 
este sentido contiene el proyecto de ley. 

En este turno en contra al rechazo del proyecto de 
ley -muchas de las cosas que se han dicho aquí esta 
mañana yo creo que pueden ser objeto de debate en co- 
misión y, además, está la vía de enmiendas, por si hay 
que perfeccionar algún aspecto del proyecto de ley, 
etcétera- podríamos resumir las dos enmiendas de to- 
talidad presentadas (una haciendo el sesgo hacia un la- 
do y la otra hacia el otro) en dos grandes bloques de 
argumentos. Por una parte, los que critican el sesgo ex- 
cesivamente militarista de este proyecto de ley, es de- 
cir, los que expresan que este proyecto de ley inclina 
a la Guardia Civil hacia una estructura más militar. El 
otro bloque de argumentos sería el que mantiene que 
este proyecto de ley es incompleto e insuficiente, con 
importantes lagunas. Yo creo que estos son los dos ar- 
gumentos más importantes. Luego hay otra serie de ar- 
gumentos que podríamos denominar pedestres, de 
intendencia diaria, que se pueden discutir y que esta- 
mos dispuestos a hacerlo en su tramitación como pro- 
yecto de ley. Sin embargo, creo que lo que interesa 
contestar en estos momentos es a esos dos grandes blo- 
ques de argumentos. 

En cuanto a si el proyecto de ley es de excesiva natu- 
raleza militar, si inclina la balanza hacia un lado o ha- 
cia otro, yo creo que ésta es una cuestión que está 
relativamente zanjada en nuestro ordenamiento. Como 
ha dicho anteriormente el señor López Garrido, ha exis- 
tido un proceso largo y complejo para clarificar la na- 
turaleza y la estructura de la Guardia Civil en ese doble 
lenguaje de Fuerza y Cuerpo de Seguridad, pero, a la 
vez, de naturaleza militar. Yo creo que, resumiéndolo 
muy brevemente, las posturas relativas a la naturaleza 
de la Guardia Civil se han situado siempre en dos ex- 

tremos: por un lado, los que consideraban -no sé si 
alguno lo sigue considerando, aunque creo que ya no- 
que la Guardia Civil era un cuerpo de naturaleza mili- 
tar, es decir, un cuerpo más del Ejército, con misiones 
específicas en materia de seguridad ciudadana, pero un 
cuerpo del Ejército. Los partidarios de esta postura, en 
su momento, pretendían defender que la Guardia Civil 
dependía o estaba funcionalmente adscrita a lo que dice 
el artículo 8 de la Constitución cuando se refiere a las 
Fuerzas Armadas. Incluso recordarán ustedes que la 
Guardia Civil, en su momento, era un estado mayor den- 
tro del Ejército, etcétera. Frente a esta postura -las co- 
sas nunca son ni blancas ni negras, siempre hay 
posturas intermedias- se situaba otra distinta, que es 
la que parecen defender otra vez aquí algunos; la que 
defiende la naturaleza absolutamente civil como Cuer- 
po y Fuerza de Seguridad del Estado y, por tanto, la ne- 
cesidad de eliminar cualquier referencia a lo militar en 
su estructura o en su jerarquía, procediendo, en el ex- 
tremo máximo, a la integración de la Guardia Civil en 
los cuerpos anteriores de Policía Nacional y Superior 
de Policía que hoy día están ya integrados en el Cuer- 
po Nacional de Policía. Ese sería el otro extremo. 

Yo creo que la discusión está perfectamente cerrada 
en nuestra sociedad, desde el punto de vista político y 
desde el punto de vista normativo, habiendo ayudado 
a cerrarla de forma muy clara la Ley Orgánica 211 986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. Esta ley, en su artículo 9 b) y en su artículo 13, 
señala taxativamente que la Guardia Civil es un insti- 
tuto armado de naturaleza militar que se estructura je- 
rárquicamente según los diferentes empleos, de confor- 
midad con esa naturaleza militar. ¿Qué significa esta 
definición? En la práctica, significa que la Guardia Ci- 
vil queda funcionalmente incluida en los aspectos de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que cita el 
artículo 104 de la Constitución, no siendo, por tanto, un 
cuerpo más del Ejército de Tierra, pero sí conservan- 
do su tradicional característica de cuerpo de naturale- 
za militar. 

Teniendo en cuenta que la Ley 211986 pretendía zan- 
jar esta discusión, el artículo 13 de la misma Ley seña- 
la que el régimen estatutario de la Guardia Civil será 
el establecido en esa Ley (la Ley 2/1986) y en el ordena- 
miento militar. Recordemos en este punto que la Ley 
211986 fija una regulación completa y exhaustiva para 
el Cuerpo Nacional de Policía, cosa que no hace en el 
caso de la Guardia Civil porque lo deja para otros mo- 
mentos legislativos del ordenamiento. E s  importante re- 
cordar esto. 

Más adelante de esta Ley, la 211986, se discute, se 
aprueba y se publica la Ley 17/1989, de 19 de julio, Re- 
guladora del Régimen de Personal Militar Profesional, 
que vuelve a citar a la Guardia Civil. Y dice textualmen- 
te en su preámbulo que en el marco de la función mili- 
tar no podía faltar la Guardia Civil por su condición 
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de instituto armado de naturaleza militar, si bien, al te- 
ner que ajustarse a lo previsto en la Ley Orgánica 
211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Segu- 
ridad, su régimen de personal habrá de compaginar lo 
dispuesto en las dos normas. 

Esta previsión genérica del preámbulo de la Ley 
17/1989 se concreta de nuevo en el artículo 4, que vuel- 
ve a señalar que el régimen de personal de la guardia 
civil se establecerá conforme a las dos leyes citadas y 
a la que, en su caso, se promulgue, que es en la que nos 
encontramos. 

Ante esta serie de mandatos legislativos, recordarán 
SS. SS. también -10 cito muy brevemente-, que se pu- 
blica en su momento la Ley Orgánica 1111991, del Régi- 
men Disciplinario de la Guardia Civil, para pretender 
cubrir dos mandatos; uno, legal, y, otro, del Tribunal 
Constitucional, que había dicho en doctrina jurispru- 
dencial, en una Sentencia del 16 de noviembre de 1989, 
que la normativa aplicable a la Guardia Civil era la de 
las Fuerzas Armadas, mientras no existiera otra, pero 
que sería de desear que pronto existiera otra específi- 
ca pararellos en concreto. 

Vuelve a insistir esta Ley 11/1991, disciplinaria de la 
Guardia Civil, en ese carácter doble o carácter de na- 
turaleza militar y, a la vez, sujeta a las Fuerzas y Cuer- 
pos de Seguridad del Estado. 

Queda, por tanto -es el momento en que nos encon- 
tramos, y perdonen que insista tanto en estas normati- 
vas previas-, completar (aquí se introduce una palabra 
que, a veces, no gusta, completar) el régimen del per- 
sonal de la Guardia Civil. Y eso es lo que hace, comple- 
tar ese régimen. 

Por lo tanto -empiezo a contestar ya a un segundo 
bloque de argumentos, aquel que dice que tiene lagu- 
nas importantes este proyecto de ley-, este proyecto 
de ley no se entiende correctamente no se puede com- 
pletar él solo, en abstracto, sino permanentemente re- 
lacionado con la Ley 17/1989 y la Ley Orgánica 2/1986, 
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, porque este pro- 
yecto de ley, desde su propio artículo l?, en el que cita 
expresamente este aspecto, lo que intenta hacer -yo 
creo que lo que hace, según otros no lo hace, pero yo 
creo que sí- es completar ese régimen del personal y 
no desarrollar funciones policiales o de seguridad, que 
están desarrolladas en la Ley 2/1986; completar el ré- 
gimen del personal de la Guardia Civil, personal que, 
como cuestión zanjada ya, está definido como perso- 
nal militar. Y como personal militar que es, nuestro di- 
seño de personal militar profesional en este Estado está 
hecho en la Ley 1711989 y no necesitamos ni inventar- 
nos una nueva ni desarrollar una distinta; ésa es la que 
es para el personal militar y para los miembros del 
Cuerpo de la Guardia Civil es de total aplicación en lo 
que no sea específico de ellos, que es lo que pretende 
desarrollar este proyecto de ley. 

Este proyecto de ley -estamos seguros de ello- con- 

seguirá esos cambios importantes de modernización, 
estructura el Cuerpo de la Guardia Civil, de acuerdo 
con su naturaleza militar y aquí contesto a otro grupo 
de argumentos. Estructura y da una específica forma- 
ción y enseñanza a la Guardia Civil -yo creo que no 
se ha leído correctamente el proyecto de ley- cuando 
se dice que la enseñanza es una enseñanza excesivamen- 
te militar, elitista, que aleja a la Guardia Civil de la for- 
mación que debe tener en un mundo moderno, etcétera. 

Si leemos estrictamente el artículo referido a la en- 
señanza en este proyecto de ley, simplemente en sus pri- 
meros renglones dice que se configura el sistema de 
enseñanza de la Guardia Civil de formación, de perfec- 
cionamiento y de altos estudios militares y profesiona- 
les, que no quiere decir que sean altos estudios militares 
en el sentido de que tengan que hacerse en las acade- 
mias militares, porque continúa que se configura co- 
mo un sistema unitario y progresivo integrado en el 
sistema educativo general, servido, en su parte funda- 
mental, por la estructura docente de la Dirección Ge- 
neral de la Guardia Civil. Si esto es decir que se sesga 
esa enseñanza hacia una enseñanza puramente milita- 
rista, yo creo que no es muy correcto; es una enseñan- 
za que permite eso: la modernización y la profesionali- 
zación de este Cuerpo. 

A partir de la aprobación, si así se consigue por el 
voto de SS. SS., de este proyecto de ley, con su poste- 
rior trámite en la Comisión, al Cuerpo de la Guardia 
Civil se va a poder acceder de formas distintas a las úni- 
cas que había de acceso actual. Y ha dicho el represen- 
tante de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya que 
se producía una paradoja actualmente en la Guardia 
Civil -creo que es importante resaltar sus palabras-, 
que podía ocurrir que personal con formación univer- 
sitaria tenía que iniciar su formación como guardia des- 
de guardia civil para ir ascendiendo lentamente y 
durante un tiempo estaba mandado por otras personas 
que no tenían esa titulación, etcétera. Una de las cosas 
que pretende este nuevo sistema de accesos a la Guar- 
dia Civil es que aquellas personas que sientan una vo- 
cación o que crean que pueden desarrollar un función 
interesante en el Cuerpo de la Guardia Civil y que ten- 
gan una titulación universitaria de grado medio o su- 
perior o de cualquier otro tipo puedan acceder, previa 
la formación correspondiente en la Academia de la 
Guardia Civil y la oposición que se establezca, directa- 
mente a otras escalas distintas, que no al inici,o de su 
carrera como guardia civil desde guardia. Yo creo que 
esto va a favorecer, va a ayudar a que personas con una 
cualificación técnica -y no olvidemos que hoy día a 
la Guardia Civil, en sus funciones policiales tan impor- 
tantes que desarrolla necesita una alta Cualificación y 
profesionalización- puedan acceder a la escala ejecu- 
tiva que se crea con este proyecto de ley, personas que, 
con titulación, de otra forma tendrían que iniciar su 
carrera desde el primer momento como guardias. 
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Efectivamente, y aunque son temas surgidos de la dis- 
cusión en Comisión y de las enmiendas, no se truncan 
expectativas; se reserva incluso un número determina- 
do de puestos para el acceso de unas escalas a otras. 
Es absolutamente vigente la permeabilidad entre esca- 
las que establece la Ley 1711989, puesto que, en lo que 
no esté específicamente recogido en este proyecto de 
ley es de aplicación lo establecido para el personal pro- 
fesional militar. 

Todas estas medidas creo que van a conseguir esa mo- 
dernización. Determina las pautas para la promoción 
de ascenso, etcétera, etcétera. Por ejemplo, en el aspec- 
to puramente de equiparación al sistema educativo, se- 
ría de destacar el hecho de que entre la obtención del 
primer empleo como militar de la escala básica de ca- 
bos y guardias se obtendría la titulación de técnico del 
sistema educativo, porque -y vuelvo a la enseñanza- 
siempre se dice que la enseñanza estará supervisada 
por los mecanismos del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Para ir terminando, señor Presidente, señorías, este 
proyecto de ley, por el que se completa -insisto- el 
régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
conseguirá, con la introducción de las enmiendas que 
se consideren necesarias durante su tramitación par- 
lamentaria, una clara actualización y mejora en el fun- 
cionamiento de la guardia civil para que, sin menoscabo 
de la eficacia y disciplina que siempre ha caracteriza- 
do a este Cuerpo, continúe desempeñando los servicios 
que, después de 150 años de existencia, son, sin ningu- 
na duda, tan importantes como siempre, pero no se les 
oculta a ninguno de ustedes que mucho más complejos. 

Por lo tanto, en nombre del Grupo Socialista, me he 
opuesto o he intentado oponerme a las enmiendas a la 
totalidad presentadas por el Grupo Parlamentario Po- 
pular y por el Grupo Federal de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya y pido al resto de los grupos 
parlamentarios su voto favorable para la tramitación 
de este,proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lagunilla. 
El señor Baón tiene la palabra. 

El señor BAON RAMIREZ: Gracias, señor Presidente. 
Voy a ser muy breve. Sólo deseo aludir a un solo pun- 

to de la intervención del señor Lagunilla. 
El señor Lagunilla ha querido situar al representan- 

te de Izquierda Unida, defensor de una enmienda de to- 
talidad, y al representante de mi grupo a ambos 
extremos, posiciones contrapuestas. La verdad es que 
yo he puesto un ejemplo muy claro y es el de estar si- 
tuado entre Escila y Caribdis cuando me refería a los 
dos proyectos de ley que condicionan y regulan la si- 
tuación de la guardia civil. Sólo con eso yo me doy por 
contento porque, por otra parte, el Diputado socialista 
lo que ha hecho es defender las bondades del proyecto 

de ley y no ha dado razones en contra, en concreto, por 
lo menos respecto de este portavoz, sobre las cosas de- 
fendidas desde la tribuna. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Baón. 
El señor López Garrido tiene la palabra. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El representante del Grupo Socialista ha dicho al fi- 
nal de su intervención, con un rasgo de sinceridad, que 
más bien no es que se haya opuesto a las enmiendas, 
sino que ha intentado oponerse a las enmiendas. Yo creo 
que sí, que efectivamente ha intentado oponerse a las 
enmiendas, pero no se ha opuesto a ellas porque no ha 
entrado en ningún momento a combatir los argumen- 
tos, me parece que sólidos, que se expresan en la en- 
mienda a la totalidad. 

Además, yo no sé si ha profundizado en el proyecto 
de ley porque parecía que estaba hablando de otro pro- 
yecto de ley distinto del que tengo delante. 

Cuando dice que se fomenta la promoción interna, 
no sé qué proyecto de ley está leyendo, pues, realmen- 
te, en este proyecto de ley es todo lo contrario. Hasta 
ahora, para pasar, por ejemplo, de cabo a suboficial la 
promoción es al 100 por cien; en el proyecto de ley se 
baja al 60 por ciento. Eso no es favorecer la promoción 
interna, sino hacer mucho más lenta y dificultosa, po- 
ner un cuello de botella, la entrada a suboficial desde 
cabo y guardia civil. 

En cuanto a la promoción, la entrada exterior, pien- 
so que es suficiente con que desde el exterior se pueda 
acceder a la Guardia Civil desde guardia y como tenien- 
te, que es lo que pasa en el Ejército. En el Ejército se 
pasa desde suboficial, que es donde empieza la carre- 
ra profesional, y desde teniente, pero no más. Pero si 
en la Guardia Civil se puede pasar desde guardia, des- 
de suboficial, desde alférez y desde teniente, se puede 
pasar desde todas partes y, evidentemente, eso no pro- 
mociona internamente a quienes están trabajando en 
la Guardia Civil desde guardia ni les motiva, en abso- 
luto, ni se puede decir que eso favorezca la eficacia de 
la función, porque en este tema, como en muchos otros, 
la experiencia es fundamental. Es fundamental tener 
una experiencia de trabajo en el interior del Cuerpo. 
Este proyecto de ley va por una línea absolutamente 
contraria, sencillamente, porque se ha hecho por per- 
sonas que desconocen lo que pasa en el Cuerpo de la 
Guardia Civil e importan un modelo, probablemente pa- 
ra justificar que exista otro que ha dado malos resul- 
tados en el Ejército. 

La escala facultativa. Creen ustedes una escala facul- 
tativa para abogados, arquitectos, economistas, que ne- 
cesita la Guardia Civil, en el sentido en que lo ha hecho 
el Cuerpo Nacional de Policía. Una escala facultativa 
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para ese tipo de profesionales que pueden ayudar, que 
pueden hacer un buen papel, pero no romper la escala 
actual en la Guardia Civil para introducir, supuesta- 
mente, esas nuevas energías desde fuera. 

Dice: Lo militar está zanjado ya. Yo ya me temía que 
ésa era la argumentación. La Guardia Civil es un cuer- 
po de naturaleza militar, luego, adelante, a fotocopiar 
la Ley 1711989, para lo cual no hacía falta traer un pro- 
yecto de ley, con hacer un artículo único, se fotocopia 
la Ley y se acabó. Pero esto no es así. La Guardia Civil 
ha sido de naturaleza militar y hasta ha estado en el 
Ejército, como saben, desde siempre y en los últimos 
tiempos, y como parte del Ejército, y ha tenido una es- 
cala única. ¿Es el único modelo el existente en el pro- 
yecto de ley? ¿Al final de la carrera profesional romper 
en dos entre los que vienen de suboficiales y los que 
vienen directamente por la Academia Militar de Zara- 
goza? ¿Es ese el único modelo existente? Yo no creo que 
sea contradictorio con que tenga ese Cuerpo naturale- 
za militar que se mantenga la escala única, que es lo 
que ha tenido siempre la Guardia Civil y que ha fun- 
cionado bien en el interior de la Guardia Civil. 

Por último, dice que no se truncan expectativas y que 
hay permeabilidad entre escalas. No hay permeabili- 
dad entre escalas; es todo lo contrario. Si se lee las dis- 
posiciones transitorias del proyecto de ley, lo que hace 
es que se encaja a los que ahora mismo provienen de 
suboficiales en una escala y se sitúa a los que provie- 
nen de la Academia Militar de Zaragoza, en otra. Por 
tanto, se rompen las expectativas y se produce una im- 
permeabilización entre las escalas, con lo cual una per- 
sona que haya estado en la Academia Militar de 
Zaragoza llegará a teniente aproximadamente ocho o 
nueve años antes que una persona que venga de subo- 
ficial y que tenga también un título de licenciado, que 
tenga también una carrera; esto es evidentemente dis- 
criminatorio. Y no puede extrañar que esto produzca 
muchas posiciones contrariadas en el interior de la 
Guardia Civil. 

No es fácil defender la filosofía de este proyecto de 
ley -no lo es- y, como no es fácil, comprendo que la 
labor de nuestro colega, el representante socialista, ha 
sido una labor esforzada, difícil y que, para lo malo que 
es este proyecto de ley, ha hecho una intervención mag- 
nífica, porque de él ha sacado gran cantidad de cosas 
que no tiene el proyecto de ley. Creo habría que darle 
un premio por su labor en cuanto a la defensa de un 
proyecto de ley tan indefendible como éste. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor López 

Tiene la palabra el señor Lagunilla. 
Garrido. 

El señor LAGUNILLA ALONSO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Gracias, señor López Garrido, pero no es así, no he 
tenido que hacer grandes esfuerzos para defender el 
proyecto de ley. L e  agradezco su amabilidad. 

Señor Baón, yo no he situado -ni lo he pretendido- 
a nadie a los extremos de nada. He dicho que había po- 
sicionamientos extremos respecto a la discusión sobre 
si la Guardia Civil es un cuerpo de naturaleza militar 
o de naturaleza civil. Nada más lejos de mi intención 
que haber situado a los intervinientes. Yo no he queri- 
do hacer eso, ni mucho menos. Yo siempre he creído 
que su Grupo defiende la forma de zanjar esta discu- 
sión a través de la Ley 2/1986 y 17/1989. No ha sido mi 
intención decir que usted ni su Grupo defienden otra 
situación contraria. Sí que me ha extrañado, en cam- 
bio, pensando que defendían eso, que en las argumen- 
taciones escritas de su enmienda a la totalidad hagan 
alguna matización o se refieran de forma muy sublimi- 
nal a lo de lo militar, etcétera, pero eso es lo de menos 
y yo me he intentado atener a lo que usted ha dicho 
aquí. 
Yo no puedo entrar aquí, porque no es el momento, 

a referirme a cada uno de los argumentos que usted ha 
expresado para justificar su enmienda a la totalidad, 
porque yo creo -lo he dicho al principio de mi 
intervención- que eso es más bien objeto de discusión 
artículo por artículo en nuestras labores en Comisión, 
en los sucesivos trámites parlamentarios que debamos 
tener. Lo que he intentado ha sido hacer una defensa 
del proyecto de ley y, a la vez, un ataque a las enmien- 
das a la totalidad, desde el argumento de que aquellos 
que dicen -y ambos lo dicen en sus enmiendas a la 
totalidad- que es incompleto, contemplen este proyec- 
to de ley en el marco que se establece conjuntamente 
con las otras dos leyes, la 1711989 y la 2/1986, porque 
si se contempla él solo, «ex novon, sin ninguna relación, 
estoy de acuerdo con ustedes en que falta mucho, pero 
es que hasta su título ya dice que pretende completar 
el régimen del personal de la Guardia Civil. No es una 
ley del régimen del personal de la Guardia Civil, en cu- 
yo caso estaría dispuesto a asumir sus críticas, porque 
ahí sí tendrían que contemplarse todas y cada una de 
las situaciones, administrativas o no, de ascensos, et- 
cétera, pero es que hay que remitirse permanentemen- 
te, como militanx profesionales que son los integrantes 
del Cuerpo de la Guardia Civil, a la Ley 1711989. 

En cuanto al señor López Garrido, dice que no se fa- 
vorece la promoción interna. Podíamos empezar a leer 
algunos párrafos de la ley en los que esto está patente 
y es obvio. Por ejemplo, el artículo 10. Si no es favore- 
cer la promoción interna el hecho de que los miembros 
de la Guardia Civil, dice textualmente, mientras estén 
en centros de enseñanza militar para acceder, por pro- 
moción interna, a otra escala del propio Cuerpo, no se 
encuentran en situación de excedencia voluntaria, si- 
no en activo. Yo creo que eso es favorecer, potenciar y 
estimular que los miembros de la Guardia Civil se pro- 
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mocionen internamente, estudien, se perfeccionen, et- 
cétera. Insisto, todo el sistema de promoción entre es- 
calas, vigente en la Ley 17/1989, en lo que aquí no se 
especifique, está en vigor exactamente igual para los 
miembros del Cuerpo de la Guardia Civil. 

Por tanto, y termino, señor Presidente, no he hecho 
una defensa artificial, aunque agradezco las alabanzas 
del señor Lbpez Garrido en cuanto a que he hecho de- 
masiado para lo poco que da de sí el proyecto de ley, 
sino que he hecho una defensa porque creemos de ver- 
dad en nuestro Grupo que la aprobación de este pro- 
yecto de ley, con las enmiendas y las mejoras que sea 
necesario adaptar durante su tramitación parlamenta- 
ria, insisto, puede permitir y va a permitir convertir a 
un cuerpo como el de la Guardia Civil, sin menoscabo 
de la tradición y de la eficacia demostrada durante sus 
años de existencia, en un cuerpo eficaz, que va a conti- 
nuar desarrollando de forma cada vez más eficiente las 
misiones que, dentro de las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad, tiene encomendadas por nuestro ordenamien- 
to jurídico y por el Gobierno de la nación. Ese es mi 
convencimiento, y en él me ha sido relativamente fácil 
la defensa. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lagunilla. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 

el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, Coalición Canaria, a la vis- 
ta de los argumentos que han expuesto los dos grupos 
que traen las enmiendas de totalidad y con devolución 
del proyecto al Gobierno, quiere manifestar la siguien- 
te toma de posición. 

Efectivamente, al portavoz del Grupo Federal de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya no le faltan ra- 
zones de fondo suficientes para decirnos, al final, la 
justificación por la cual no traen un texto alternativo. 
Se producen una serie de paradojas y, si no tenemos 
una idea práctica, fáctica, de lo que queremos hacer con 
el Cuerpo y el instituto armado de la Guardia Civil, no 
podremos salir del callejón sin salida, del atasco, jurí- 
dico, procedimental, en que nos encontramos. 

Lo que a mí me preocuparía sería que, después de 
ciento cincuenta años, que se han traído como recuer- 
do de la Guardia Civil, no tuviéramos, al menos, un mí- 
nimo de las ideas claras, como tuvo el Duque de 
Ahumada cuando formó el Instituto. 

Señores, cuando el Duque de Ahumada crea el Insti- 
tuto no es solamente para luchar contra el bandoleris- 
mo; es porque se da cuenta de que en aquella mitad del 
siglo XIX, en una España dividida entre carlistas y cris- 
tianos, entre fondos de lucha que venían ya desde el ré- 
gimen anterior, había que tener una institución que no 
fuera la puramente militar, pero que tampoco podía ser 

una especie de somatén suelto a la discrecionalidad de 
cualquier cacique o alcalde de turno. 

Pues bien, señorías, nosotros entendemos que en la 
Guardia Civil las contradicciones y paradojas han si- 
do siempre permanentes, pero por esta propia natura- 
leza del Instituto. Porque no olvidemos una cosa, la 11 
República, cuando Azaña propone en esta Cámara la 
creación del Cuerpo de Seguridad y Asalto, respeta el 
mantenimiento de la Guardia Civil, pero le mantiene 
los mandos militares. Y cuando el régimen del Gene- 
ral Franco se tiene que enfrentar, después de la Gue- 
rra Civil, con el tema de la Guardia Civil, tiene sus 
tremendas dudas y no faltan historiadores que advier- 
ten del proyecto que hubo de suprimir y de dejar di- 
suelto totalmente el Instituto. Y se le pusieron unas 
condiciones draconianas, en las que el personal proce- 
dente de la Guardia Civil de carrera no podía pasar de 
comandante; se le pusieron mandos militares en su Es- 
tado Mayor y en su cúpula y los mandos de la cúpula, 
que procedían incluso de la Academia Militar de Zara- 
goza, no podían llegar nada más que hasta el grado má- 
ximo de General de División y ostentar como mucho 
-este General de División- solamente la Subdirección 
General de la Guardia Civil. La Dirección General y los 
mandos del Estado Mayor de la misma estuvieron siem- 
pre reservados, porque ni el uniforme verde usaban, 
iban de caqui, de las fuerzas procedentes del Ejército 
de Tierra, con las graduaciones de comandante para 
arriba o de Teniente General en el máximo órgano de 
la Guardia Civil. 

Nosotros entendemos que el proyecto que trae el Go- 
bierno tiene deficiencias, pero que es perfeccionable 
con enmiendas al articulado en los trámites correspon- 
dientes; y después que tengamos aprobado ese proyec- 
to de ley que complementa, cierra en un cuadrilátero 
las leyes fundamentales orgánicas que en este momen- 
to rigen al Instituto, seguiremos hablando en la discu- 
sión permanente de si ese Instituto tiene que tener unas 
características más o menos de la Administración civil 
del Estado, o más o menos de la administración y de 
la jerarquía militar. Lo que sí es cierto y axiomático es 
que sin un concepto estricto, estrecho y duro de la dis- 
ciplina, un Instituto armado de estas características no 
puede funcionar, y a las pruebas fehacientes me remi- 
to. Incluso yo diría que España tiene que conservar, 
mantener y perfeccionar un instrumento de seguridad, 
de orden público, con esa doble dependencia, de las ca- 
racterísticas que tiene la Guardia Civil. No faltan man- 
dos militares en este momento en el Ejército español 
que, con un sentido de crítica profesional, han puesto 
en duda que las fuerzas de cascos azules en la ex Yu- 
goslavia más que haber estado formadas por personal 
puramente militar, debían haber contado con gendar- 
merías o con institutos armados del tipo de la Guardia 
Civil. Porque hay circunstancias y situaciones, como las 
que se producen en la humillación, como las que se pro- 
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ducen en la tolerancia que hay que tener en controles 
de carreteras, con partisanos o fuerzas paralelas arma- 
das de los ejércitos serbios, bosnios o croatas, que SO- 

porta mejor un instituto de las características de la 
Guardia Civil que fuerzas regulares del Ejército, que 
tienen otra doctrina profesional para repeler determi- 
nado tipo de agresión. 

Por tanto, vamos a defender el proyecto del Gobier- 
no, señorías, porque entendemos que es un avance en 
la situación que hay, porque no ha habido enmiendas 
de texto alternativo que digan cómo se sale de esa si- 
tuación, que para unos tiene contradicciones, para otros 
tiene insuficiencias o paradojas. Nosotros creemos que, 
en primer lugar, y en verdad lo apunta la propia en- 
mienda del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, el proyecto se limita a 
establecer cuatro escalas. Pues ya es suficiente para em- 
pezar a andar. Porque si no ordenamos el tema que nos 
está complicando actualmente el funcionamiento de la 
Guardia Civil con la vigente escala única, no saldremos 
nunca de este atasco. Crear cuatro escalas, en las cua- 
les se mantiene un sistema de doctrina operativo de la 
Guardia Civil, que es precisamente llegar al manteni- 
miento de la escala superior y la escala ejecutiva. No 
es una casualidad que la escala ejecutiva incluya los 
empleos de teniente coronel, porque es la estructura 
operativa que tienen las comandancias de la Guardia 
Civil. La comandancia tiene su mando máximo en un 
teniente coronel. Es una estructura operativa; que se 
le encomiendan después funciones de las agrupaciones 
de tráfico de IaGuardia Civil, del sistema de lucha con- 
tra incendios, funciones de resguardo fiscal en el res- 
guardo aduanero al servicio de la Hacienda Pública, 
etcétera, son funciones operativas que tienen que ser 
cumplidas con un servicio y un instituto de estas ca- 
racterísticas. Con enmiendas concretas al articulado va- 
mos a tratar de sacar todo lo positivo. 

Tengo que decir que el Grupo de Coalición Canaria 
coincide con lo que ha dicho aquí el señor López Ga- 
rrido. Llevamos ya ocho años, desde la Ley Orgánica de 
1986, esperando que se desarrolle el reglamento. Estan- 
do aquí presente el señor Ministro del Interior, le pedi- 
ría un esfuerzo de voluntad, de compromiso del 
Gobierno, porque es fundamental para un Instituto co- 
mo la Guardia Civil más que tener una Ley Orgánica, 
diría, tener un reglamento. Siempre fue tradicional en 
el Cuerpo de la Guardia Civil, como en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, y me remonto a un 
famoso discurso de Manuel Azaña en esta Cámara en 
la 11 República, disponer de un Reglamento; porque la 
distancia de lo amplio de una ley orgánica no se le al- 
canza muchas veces a los guardias civiles, aquello que 
se llamaban «parejas camineras» de la Guardia Civil, 
al comandante de puesto de cualquier pueblo perdido 
en la geografía española: el reglamento, sí. El reglamen- 
to era una especie de catecismo que el Guardia Civil 

se sabía perfectamente y sabía donde estaban sus gra- 
dos de responsabilidad. 

Por tanto, invoco aquí la voluntad del Gobierno de 
traer y aprobar cuanto antes el reglamento de la Guar- 
dia Civil, porque es lo que la hará funcionar, funcionar 
operativamente. Yo no puedo pedir a un guardia civil 
que contemple su comportamiento en ese cuadrilátero 
que venimos a cerrar hoy con este proyecto de ley, que 
se enmarca en la Ley Orgánica 211986, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado; por otro lado, la Ley 
17/1989, Reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional; otra, la Ley Orgánica del Régimen Disci- 
plinario de la Guardia Civil, 1111991. Si tenemos ya es- 
tas tres leyes orgánicas y van a ser complementadas con 
esta cuarta ley, que complementa precisamente toda es- 
ta arquitectura geométrica legislativa, le falta nada más 
que ese epicentro dentro del cuadrilátero legislativo, 
que es, sencillamente, el reglamento. 

El reglamento es lo que tiene que articular e instru- 
mentalizar. Yo diría que el reglamento es a la Guardia 
Civil lo que la Guardia Civil es en relación a las Fuer- 
zas Armadas y a las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
es decir, un eslabón intermedio. No es Ejército ni es 
Cuerpo General de Policía; no es instituto de discipli- 
na militar, con un comportamiento y profesionalidad 
militar operativo en lo que es el sentido de la guerra, 
de la batalla o de la defensa, ni es tampoco un cuerpo 
de orden público, sentido estricto, como la Guardia Mu- 
nicipal o el Cuerpo Nacional de Policía. Es algo inter- 
medio, afortunadamente para los países que lo tienen; 
un eslabón que nos puede servir para muchísimas co- 
sas: desde el resguardo fiscal a cascos azules en cual- 
quier operación de Naciones Unidas en países en los 
que se requiera un talante de comportamiento y de com- 
prensión como el que tiene la Guardia Civil. 

Señores, no perdamos ese patrimonio, perfeccioné- 
moslo con las normas legislativas. Hagamos el regla- 
mento para que lo entienda el guardia civil caminero, 
en la tradición del lenguaje español; pero creemos que 
dentro del proyecto de ley se contemplan las posibili- 
dades de seguir avanzando. Resolvamos todos los pro- 
blemas que tengan las situaciones económicas. Se 
introducen unas escalas, hay promoción. Si están for- 
mados será para bien del servicio encomendado, den- 
tro de la pluralidad que requiere saber de tráfico en la 
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, saber de le- 
yes fiscales en el resguardo aduanero o de la Guardia 
Civil del Mar. 

Por todo ello, señorías, votaremos en contra de las dos 
enmiendas presentadas. 

Nada más. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

' 

O 

González de Txabarri. 
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El señor GONZALEZ D E  TXABARRI MIRANDA: 
Gracias, señor Presidente. 

Señorías, parece bastante claro, a esta alturas del de- 
bate, que estamos en presencia de un proyecto de ley 
construido a base de retales. En cierto modo se confie- 
sa esta misma circunstancia en la exposición de moti- 
vos cuando dice que el objetivo de este proyecto de ley 
es completar las disposiciones de la Ley Orgánica 
2/1986 y de la Ley 17/1989. Claro es que esta comple- 
mentariedad, tiene un carácter un tanto especial por 
dos razones especialmente significativas para el Gru- 
po Vasco. En primer lugar, porque se trata de comple- 
mentar un régimen jurídico bifronte, militar y policial, 
que ha de seguir acusando tensiones y disfunciones. Y 
en segundo término, porque al menos varios de esos re- 
tales parecen de acompañamiento, parecen destinados 
a arropar una importante decisión como es la de retri- 
buir a los guardias civiles en situación de reserva de 
modo paralelo a como se retribuye a los funcionarios 
del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segun- 
da actividad. Para acreditarlo basta con reparar en que, 
de conformidad con la disposición transitoria sexta, la 
aplicación de varias importantes disposiciones del pro- 
yecto se pospone en cuatro años, en tanto que la entra- 
da en vigor del artículo 12, regulador de las retribu- 
ciones en la situación de reserva, se quiere que se pro- 
duzca al día siguiente de la publicación de esta ley, se- 
gún la disposición final citada. Este dato, que parece 
emparentar claramente los dos proyectos, tiende a de- 
mostrar también una cierta inclinación hacia el carác- 
ter policial, ya que, en efecto, la situación de reserva 
segunda se regula con ese parámetro, apartándose del 
referente de las Fuerzas Armadas justo en este punto, 
pero la tensión derivada de esta dualidad seguirá lógi- 
camente, en nuestra opinión, generando problemas. 

A nuestro juicio, la nueva regulación de la xserva en 
la Guardia Civil constituye el nudo gordiano de este pro- 
yecto porque, de conformidad con el artículo 11.1, el pa- 
se a la reserva se determina esencialmente por razones 
de edad y las edades relevantes resultan paralelas a las 
que se determinan para el pase a la segunda actividad 
en el Cuerpo Nacional de Policía, aunque ligeramente 
más elevadas. Lo que no parece tener justificación ní- 
tida es que no se haga el paralelismo en lo que se refie- 
re al pase a la reserva por discapacidades que no den 
lugar a la jubilación. Es de suponer que a los guardias 
civiles, dadas sus funciones, ha de exigírseles al menos 
similares capacidades físicas y psíquicas que a los po- 
licías del Cuerpo Nacional. 

Por otra parte, las retribuciones correspondientes en 
situación de reserva establecidas en el artículo 12, co- 
mo hemos adelantado, resultan paralelas a las de la se- 
gunda actividad del Cuerpo Nacional de Policía, esto 
es, retribuciones básicas más el 80 por ciento de las 
complementarias generales del empleo que se trate. Es- 
ta determinación, que cabe calificar como generosa, se 

completa además con la regla de equivalencia del nú- 
mero 4 de ese artículo, respecto de los grupos de clasi- 
ficación generales de los funcionarios, que tampoco es 
menos generosa que la disposición anterior. Además, 
las disposiciones transitorias primera y segunda, que 
juntamente con la final segunda de entrada en vigor de 
este aspecto vienen a encuadrar los efectos inmediatos 
y diferidos de esta nueva regulación de la situación de 
reserva, conllevan unos efectos que van a producirse en 
varias direcciones y no sería de extrañar que en algu- 
nos casos resultaran significativamente duros, porque 
lo que va a suceder es que algunos guardias civiles, que 
habían pasado ya a la reserva activa pero que no reú- 
nen en este momento las edades establecidas en el pro- 
yecto, se van a ver obligados a volver al servicio activo, 
cuando quizá tenían su vida ya organizada de otra ma- 
nera. Además, las nuevas retribuciones se aplicarán a 
quienes accedan a la situación de reserva tras la entra- 
da en vigor de la ley, por lo que pueden producirse si- 
tuaciones de agravio comparativo. 

Al margen, y además de estos dos aspectos comenta- 
dos en relación al régimen jurídico bifmnte, militar y 
policial, y al régimen sindical, cabe encontrar en el pro- 
yecto en un tercer nivel, otros retales de cierto interés 
desde la perspectiva de la gestión administrativa del 
Cuerpo. Nos referiremos muy sucintamente a varios de 
ellos, los que nos parecen más significativos. Se insti- 
tucionaliza en el artículo 2.2 el denominado Consejo 
Sueperior de la Guardia Civil como órgano colegiado 
en paralelismo con el Consejo de Policía. Quizá quepa 
anotar que la necesidad de su consulta o informe pre- 
ceptivo, sin otm criterio de distinción, puede resultar 
excesivo. La ordenación de las escalas contenidas en el 
artículo 4 se corresponde con los grupos de clasifica- 
ción, ya citados en el artículo 12.4, y es en nuestra opi- 
nión generosa, buscando establecer sobre esa base una 
correspondencia con el régimen retributivo de clases 
pasivas generalizado en el personal dependiente de las 
administraciones públicas. Parece poco dudoso que con 
ello se proporciona cobertura legal a lo que podría ser 
calificado en cierto sentido como los tentáculos de po- 
der del Cuerpo. Ciertamente estamos, señorías, en una 
zona delicada, y la incursión en ella es de imaginar que 
ha de ser producente. 

Por otro lado, y en relación a la posición que el Gru- 
po Vasco (PNV) mantiene respecto a la visión de este 
proyecto de ley desde la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, y con la Ertzaintza como referente obligado, qui- 
siéramos dejar constancia en esta toma de posición de 
las siguientes consideraciones. En primer lugar, la re- 
gulación por edades y el procedimiento para la decla- 
ración de la situación pueden considerarse, en prin- 
cipio, como homologables entre ambos cuerpos, salvo 
quizá la posibilidad de acceder a la situación sin que 
concurra causa de incapacidad, lo que aproxima a una 
prejubilación voluntaria, pero manteniendo el vínculo 
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funcionarial. En segundo lugar, entendemos que el ré- 
gimen retributivo en este caso, en comparación con lo 
que está vigente en la Ertzaintza, es bastante generoso, 
sensiblemente más generoso que el consagrado en la 
Ley de Policía del País Vasco. Eso hace pensar en una 
intensa presión sindical, que también la hubo con oca- 
sión de la puesta en marcha de la Ley, de Policía Vasca, 
sin que se alcanzaran estos niveles que aquí ahora se 
pretenden. Evidentemente surge una cuestión preocu- 
pante que es la tendencia a la emulación y a la presión 
que, en el caso de la policía vasca, este proyecto de ley 
pueda generar. Es cierto que la Ertzaintza presenta al- 
gunas notables particularidades, como las relativas al 
abanico de edades, que si bien desplaza al futuro el pro- 
blema lo hace, sin embargo, sustantivamente acucian- 
te. Señor Ministro, este proyecto de ley el Consejero de 
Interior Vasco lo va a tener en la mesa por parte sindi- 
cal para reivindicar esto mismo para la policía vasca, 
y entendemos que hubiera sido mejor que estas cosas 
hubiesen sido negociadas en su momento por parte ins- 
titucional, no dando estas bazas generosas en la nego- 
ciación sindical. Es verdad también que en Euskadi se 
pueden instrumentalizar otras técnicas para la atención 
de este problema, dadas las particularidades de la Ert- 
zaintza, pero quisiéramos aquí dejar constancia de es- 
ta tendencia a la emulación que este proyecto de ley 
pueda acarrear. 

En consecuencia, señor Presidente, porque este pro- 
yecto de ley vuelve a incidir en la mixtura del régimen 
jurídico de la Guardia Civil, militar de un lado y poli- 
cial del otro; porque entendemos que no ha existido la 
debida coordinación institucional en un proyecto de ley 
que va a generar otra serie de problemas de emulación; 
porque entendemos que en el campo sindical este pro- 
yecto de ley se entiende como una concesión de térmi- 
no del anterior Ministro del Interior; también porque 
el Grupo Vasco (PNV) ha venido manteniendo históri- 
camente la defensa del carácter civil del Cuerpo de la 
Guardia Civil; por todo ello vamos a apoyar las enmien- 
das a la totalidad que se han presentado y, por tanto, 
a rechazar este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González de 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió) tiene la 
Txabarri. 

palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, con la publicación y entra- 
da en vigor de la Ley 174989 se estableció el marco 
jurídico que ha de regir para los miembros de las Fuer- 
zas y Cuerpos de Seguridad. No obstante, quedaron una 
serie de aspectos pendientes de regulación, en lo que 
se refiere a los miembros de la Guardia Civil, que pre- 
cisan ahora de una actuación específica. Nosotros en- 

tendemos que surge, por tanto, la necesidad de que se 
lleve a cabo esta regulación en aquellos aspectos en los 
que no es de aplicación la normativa correspondiente 
al personal también militar pero perteneciente a las 
Fuerzas Armadas. 

La Ley Orgánica 211986 dispone que el Cuerpo de la 
Guardia Civil se estructura jerárquicamente según los 
diferentes empleos de coformidad con su naturaleza mi- 
litar, y con la aplicación de la Ley 17/1989 se hace ne- 
cesaria la introducción de modificaciones en el régimen 
vigente, que es lo que intenta este proyecto de ley. Se 
han presentado dos enmiendas a la totalidad por los 
grupos parlamentarios Popular e Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya. El primero de ellos por enten- 
der que la Guardia Civil es eminentemente un cuerpo 
de seguridad y no de carácter militar, y presenta vacíos 
de promoción profesional, con algunas contradicciones 
entre la exposición de motivos y el contenido al articu- 
lado; Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya por en- 
tender que el proyecto se queda corto en aspectos sus- 
tantivos, es técnicamente deficiente, equipara a la 
Guardia Civil a otro ejército y, por tanto, a la Ley Regu- 
ladora del Régimen del Personal Militar Profesional, y 
entiende asimismo que es discriminatorio en cuanto a 
ascensos y promociones. 

Yo por mi parte encuentro en las dos enmiendas dos 
criterios comunes. El del Partido Popular menos inci- 
dente, y el del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya mucho más clarificador y mu- 
cho más fuerte sobre el carácter militar o no del Cuer- 
po de la Guardia Civil, y en los dos proyectos encuentro 
vacíos y discriminaciones en los ascensos, escalas, et- 
cétera. 

El Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unió) no ha presentado enmiendas a la totalidad por 
entender, primero, que la regulación por ley de los as- 
pectos concretos que afectan directamente al Cuerpo 
de la Guardia Civil como complemento a la Ley 1711989 
y Orgánica 2/1986 es urgente e imprescindible. Ha ha- 
bido posiciones contrarias de algún otro portavoz en 
el sentido de que no era en este caso tan urgente la pre- 
sentación; nosotros entendemos que sí. Segundo, nues- 
tro Grupo Parlamentario siempre -y lo remarco, siem- 
pre- ha demostrado una gran sensibilidad por la pro- 
blemática de la Guardia Civil presentando muchas ini- 
ciativas, algunas de las cuales han prosperado y otras 
están todavía en curso. Tercero, también discrepo de al- 
guna manifestación de otro portavoz en este debate. Por 
nuestra parte, por los contactos habidos con los colec- 
tivos con los que hemos incidido en el comentario so- 
bre este proyecto de ley, hemos captado la importancia 
de que el mismo se tome en consideración, es decir, no 
se dilate en el tiempo, por entender que su devolución 
retrasaría precisamente su aplicación. Cuarto, sin per- 
juicio, claro está, de las posibles mejoras al articulado 
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con enmiendas puntuales que nosotros, por cierto, tam- 
bién hemos presentado. 

Vamos a votar, por tanto, en contra de las enmiendas 
de devolución presentadas por los grupos Popular e Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. De los dos pun- 
tos básicos y comunes que me pareció encontrar en las 
dos enmiendas a la totalidad, en uno no vamos a en- 
trar. Las características y el encuadre del Cuerpo de la 
Guardia Civil están claras y definidas. Por tanto, no voy 
ahora a cuestionar su carácter civil o militar; no lo voy 
a hacer. En cuanto a las deficiencias y discriminacio- 
nes en los ascensos, escalas y retribuciones creo 
-continúo creyendo- que es posible una mejora sus- 
tancial en los trámites posteriores a través de las en- 
miendas correspondientes. 

En conclusión, señorías, no por nuestra parte a las 
enmiendas a la totalidad, emplazando a todos los gru- 
pos de esta Cámara a la mejoq de este proyecto de ley 
caso de que prospere su toma en consideración. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 
Vamos a procede a la votación. 
Enmiendas de totalidad que postulan la devolución 

al Gobierno del proyecto de ley por el que se completa 
el régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 151; en contra, 154; absten- 
ciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

isilencio, senorías! 
miendas de totalidad. (Rumores.) 

TRAMITACION DIRECTA Y EN LECTURA UNICA DE 
INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MODIFICA- 
CION DE LA LEY ORGANICA 511985, DE 19 DE 
JUNIO, DEL REGIMEN ELECTORAL GENERAL 
(Número de expediente 1211000036) 

El señor PRESIDENTE: Punto VI11 del orden del día: 
Tramitación directa y en lectura única de iniciativas le- 
gislativas. Proyecto de Ley Orgánica de modificación de 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec- 
toral General. 

Enmiendas del Grupo Mixto. Tiene la palabra el se- 
ñor Mur. (El señor Vicepresidente, Beviá Pastor, ocu- 
pa la Presidencia.) 

El señor MUR BERNAD: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, con el permiso del se- 

ñor Presidente voy a consumir un único turno englo- 
bando las enmiendas del Grupo Mixto presentadas por 
el señor González Lizondo -una enmienda a la totali- 
dad con texto alternativo- y la presentada por este Di- 
putado. Empezaré hablando de la enmienda a la 
totalidad con texto alternativo presentada por Unión Va- 
lenciana, indicando que lo que se pretende con esa en- 
mienda a la totalidad es poner de manifiesto la impor- 
tancia polítia que le damos a la enmienda fundamen- 
tal del texto alternativo que afecta a la nueva redacción 
del artículo 214 de la Ley del Régimen Electoral Gene- 
ral. Se ha utilizado para dar mayor énfasis a lo que se 
quiere poner de manifiesto políticamente la enmienda 
a la totalidad, aunque la coincidencia en enmiendas so- 
bre este mismo artículo por parte de cinco grupos de 
la Cámara pone de manifiesto la concordancia no sola- 
mente en el sentido de la enmienda, sino la importan- 
cia que tiene en esta reforma de la Ley Electoral que 
ahora estamos tramitando. Ya que los objetivos políti- 
cos que se quieren poner de manifiesto se van a lograr 
en la defensa de las enmiendas parciales al artículo 3? 
del texto presentado, en referencia al artículo 214 de 
la Ley General, con el permiso del señor Presidente voy 
a retirar la enmienda a la totalidad -por tanto pido 
que no se vote- para aligerar el debate, no consumien- 
do los turnos a favor y en contra, y voy a pasar a defen- 
der las enmiendas parciales presentadas tanto por el 
Grupo de Unión Valenciana como por mí mismo en 
nombre del Partido Aragonés. 

Unión Valenciana ha presentado tres enmiendas par- 
ciales. Dos de ellas van dirigidas fundamentalmente a 
aumentar las garantías de los reconocidos como nue- 
vos votantes a partir del Tratado de Maastricht, las ga- 
rantías de los residentes fuera de su territorio habitual. 
Es una enmienda de tipo técnico que de alguna mane- 
ra está también recogida en otros textos presentados 
por otros grupos parlamentarios. L a  otra enmienda, al 
artículo 3?, hace referencia al artículo 214 de la Ley 
Electoral. 

El artículo 214 de la Ley Electoral dice, y así se ha 
venido practicando en las dos elecciones anteriores a 
Diputados al Parlamento Europeo, que la circunscrip- 
ción electoral para dichas elecciones es única en todo 
el territorio del Estado. ¿Qué pretendemos los enmen- 
dantes a este artículo 214? Pretendemos una cosa muy 
sencilla: lisa y llanamente que la circunscripción elec- 
toral coincida con el ámbito territorial de las comuni- 
dades autónomas. Después hacemos una propuesta de 
distribución de escaños con las nuevas circunscripcio- 
nes, que es simplemente una propuesta. Hay enmien- 
das a este mismo tema en distinto sentido y sobre ello 
podríamos llegar a un acuerdo puesto que lo que se pre- 
tende es seguir manteniendo el mismo sistema propor- 
cional. La razón política fundamental de cambiar la 
circunscripción electoral para que coincida con el te- 
rritorio de las comunidades autónomas no se oculta a 
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S S .  SS. que tiene un trasfondo político claro y simple- 
mente, a nuestro juicio, consiste en adecuar las circuns- 
cripciones electorales al mandato constitucional de la 
España de'las autonomías. No se entiende muy bien có- 
mo, después de que la Constitución reconoce una nue- 
va organización territorial del Estado, después de que 
esta nueva organización territorial va avanzando con 
lentitud, pero va avanzando en el nuevo desarrollo de 
la España autonómica, pretendemos en este momento 
realizar unas elecciones importantísimas al nuevo Par- 
lamento Europeo y pretendemos mantener en el texto 
que ha enviado el Gobierno la circunscripción electo- 
ral única, desconociendo la organización territorial que 
la Constitución de 1978 nos ha marcado. En este senti- 
do España no habría avanzado absolutamente nada; en 
este sentido seguiríamos en la más rancia tradición cen- 
tralista; en este sentido seguiriamos desconociendo la 
realidad plural de nuestro país; en este sentido se pro- 
ducirían también agravios comparativos para aquellos 
partidos de implantación territorial y que no abarcan 
en su acción política a la totalidad, al conjunto del te- 
rritorio del Estado español. 

Creo que esta enmienda es muy razonable y que me- 
recerá el apoyo de todas SS.  SS., sobre todo porque no 
puedo dudar del espíritu autonomista y de reconoci- 
miento de la Constitución española que todas S S .  S S .  
tienen, porque no sería una excepción en el conjunto 
de los países europeos. Ejemplos hay y vamos a fijar- 
nos en un Estado al que algunas veces queremos pare- 
cernos y con quien se nos compara muchas veces 
cuando se intenta demostrar los avances descentrali- 
zadores que se han producido en nuestro país. Me re- 
fiero a Alemania, que siempre se nos pone como ejem- 
plo de país descentralizado. Pues ya que queremos pa- 
recernos a ese país, adoptemos la misma normativa 
electoral que tienen allí; una normativa electoral per- 
fectamente adecuada a su distribución del poder polí- 
tico, a los Zander, a las circunscripciones electorales 
reducidas. Creo que esto es lo natural. Lo difícil es ar- 
gumentar lo contrario, lo difícil es seguir mantenien- 
do el espíritu del Estado centralista, lo difícil es seguir 
manteniendo que aquí no ha pasado nada desde la 
Constitución de 1978, que España sigue siendo una uni- 
dad, y nunca mejor dicho cuando se pretende contem- 
plar como una sola circunscripción electoral a todo el 
territorio del Estado. A los partidos de ámbito territo- 
rial, como el Partido Aragonés, nos cuesta bastante tra- 
bajo explicar a nuestros electores que, para obtener 
alguna representación en el Parlamento Europeo, el Par- 
tido Aragonés se tiene que presentar en Cádiz, en Ba- 
dajoz, en La Coruña y en Ceuta y que, además, tiene que 
obtener votos en esas circunscripciones donde no ejer- 
cen habitualmente su actividad política. 

Yo no creo que esta ley que ahora se presenta y que 
esta circunscripción electoral única que el Gobierno y 
el Partido que le sustenta siguen defendiendo, se haya 

hech0,precisamente pensando en perjudicar a los par- 
tidos de ámbito territorial reducido, nada más lejos de 
mi intención. Por tanto, creo que más bien habrá sido 
un lapsus a la hora de hacer este planteamiento, un de- 
jarse llevar por la costumbre, por la inercia, y no me 
cabe duda de que esta enmienda que presento, en nom- 
bre de Unión Valenciana y en nombre del Partido Ara- 
gonés, que va a coincidir con enmiendas en el mismo 
sentido presentadas por otros grupos parlamentarios, 
por su racionalidad, por su interés, va a ser apoyada 
por todos los miembros de la Cámara. 

Así, con el mayor respeto y con el mayor agradeci- 
miento por el sentido de su voto, me permito plantear- 
lo desde esta tribuna. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Bevia Pastor): Gracias, 

Para defender las enmiendas del Grupo Vasco (PNV), 
señor Mur. 

tiene la palabra el señor González de Txabarri. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA 
Gracias, señor Presidente. 

Señorías, el Grupo Vasco presenta a este proyecto de 
ley cinco bloques de enmiendas propias, además de las 
enmiendas 33 a 42, consensuadas con todos los grupos 
de la Cámara. 

El primer bloque de enmiendas, que corresponde a 
las enmiendas 8 y 9 y de la 16 a las 23, coincide básica- 
mente con la exposición que el señor Mur, en nombre 
de Unión Valenciana y del Partido Aragonés Regiona- 
lista, acaba de exponer sobre las circunscripciones que 
el proyecto de ley delimita para las elecciones a este 
Parlamento Europeo. Las enmiendas 10 y 11 hacen re- 
ferencia a las salvaguardas de las competencias de la 
Junta Electoral de las comunidades autónomas; las nú- 
meros 12 y 13 se refieren a la distribución de espacios 
de propaganda electoral en los medios de comunicación 
públicos; la 14 y la 15 hacen referencia a la problemá- 
tica que se suscita en estas elecciones en relación a los 
residentes ausentes y al voto por correo de residentes 
temporales en el extranjero y, por fin, la enmienda 24 
hace referencia a la salvaguarda del régimen foral, pe- 
culiar de los territorios históricos del País Vasco, que 
ostentan competencias sobre el régimen electoral mu- 
nicipal, según el artículo 37.3 del Estatuto Vasco. 

En relación al primer bloque de enmiendas, en cuan- 
to a las circunscripciones que se delimitan para estas 
elecciones al Parlamento Europeo, el Gmpo Vasco com- 
parte, total y definitivamente, la exposición que acaba 
de efectuar el señor Mur, por lo que no voy a ser reite- 
rativo en estas apreciaciones, simplemente indicar, co- 
mo añadido, que las enmiendas que se presentan en este 
bloque hacen referencia a las decisiones adoptadas por 
la Asamblea General de las Regiones de Europa, de 3 
de diciembre de 1993; que no hacemos más que apli- 
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car el proyecto de procedimiento electoral uniforme pa- 
ra la elección de los Diputados al Parlamento Europeo; 
que somos coherentes con el diseño territorial del Es- 
tado español y que recogemos, en consecuencia, la apli- 
cación de esta decisión de la ARE, que dice textual- 
mente, en su acuerdo de 3 de diciembre de 1993, que 
se adoptan, como base de una adecuada representación 
de la realidad regional en el Procedimiento electoral al 
Parlamento Europeo, apoyándose en el Tratado de 
Maastrich, en vigor desde el 1 de noviembre de 1993, 
los siguientes principios. En referencia a este texto di- 
ce: La ley electoral uniforme para las elecciones al Par- 
lamento Europeo deberá establecer el sistema de 
circunscripción regional para las elecciones al Parla- 
mento Europeo en aquellos Estados que cuenten con 
estructuras jurídicas o administrativas descentraliza- 
das a nivel regional. Las circunscripciones electorales 
deberán concebirse suficientemente amplias, con ob- 
jeto de garantizar en el marco de un escrutinio propor- 
cional una repmsentación múltiple por circunscripción. 
En consecuencia, la ley electoral deberá establecer en 
aquellos países que cuenten con realidades regionales 
peculiares por motivos lingüísticos, culturales, étnicos, 
geográficos o políticos que se adopten las disposicio- 
nes especiales, en particular las referentes a la defini- 
ción del ámbito de la circunscripción adecuada para 
tomar en consideración estas realidades. 

Este es el acuerdo que incumple este proyecto de ley 
y en este sentido se han presentado enmiendas por dis- 
tintos grupos parlamentarios. Solicitamos a los Gru- 
pos Popular, Socialista y de Izquierda Unida, que ade- 
más se llama Federal, que sean consecuentes con las 
propias apreciaciones que hacen, que sean consecuen- 
tes con las decisiones que han adoptado otros miem- 
bros de estos mismos grupos en la Asamblea General 
de las Regiones de Europa, en algunos casos, como el 
del Grupo Popular, con especial relevancia, y que la co- 
herencia les lleve a votar a favor de estas enmiendas. 

El bloque de enmiendas presenta, en coherencia con 
la estimación general, una serie de consideraciones en 
relación con la circunscripción electoral en cuanto al 
sistema para distribuir los escaños de Diputados en- 
tre las diferentes circunscripciones, en relación con el 
sistema para distribuir los escaños a las candidaturas 
en función de los resultados del escrutinio y también 
en relación con el establecimiento de un umbral míni- 
mo de porcentajes de votos válidos para acceder al re- 
parto de los escaños. Nadie podrá decir que no se 
presenta un bloque de enmiendas coherente que per- 
mita este cambio de circunscripción única por circuns- 
cripciones territoriales, dada la coherencia del 
<icorpus” de enmiendas que aquí se presenta. 

En un segundo bloque se presentan las enmiendas 
referidas a la salvaguarda de las competencias de la 
Junta Electoral de las comunidades autónomas, salva- 
guarda del régimen foral peculiar de los territorios his- 

tóricos del País Vasco que ostentan competencia sobre 
el régimen electoral municipal según el artículo 37.3 
del Estatuto Vasco. Con estas enmiendas se pretende 
adecuar el texto de la LOREG a la vigente distribución 
de competencias, que tampoco son respetadas en este 
proyecto de ley, y a la vista de que cada uno de los gru- 
pos aprovecha esta reforma de la ley electoral general 
nosotros establecemos aquellas enmiendas que enten- 
demos que son sustanciales desde la perspectiva del 
Grupo Vasco. 

En definitiva, señorías, se trata de salvaguardar las 
competencias de las juntas electorales de las comuni- 
dades autónomas en los procesos electorales sujetos a 
regímenes electorales especiales, autonómicos y fora- 
les, quedando claramente delimitado el ámbito compe- 
tencial de las juntas electorales de comunidad autó- 
noma dentro de los límites de su respectiva jurisdic- 
ción. 

En relación con el apartado uno del artículo 21 de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General se pro- 
pone, en la enmienda 11, modificar al actual artículo 
21.1 de la LOREG para que las comunidades autónomas 
con competencia exclusiva en materia electoral, y en 
aquellas elecciones reguladas en ley aprobada por su 
asamblea legislativa, la junta electoral de comunidad 
autónoma, como órgano supremo de la administración 
electoral autonómica en la que culmina la competen- 
cia electoral, resuelva los recursos que se le formulen 
sin que en ningún caso se pueda interponer recurso al- 
guno ante la Junta General Central contra los acuer- 
dos tomados por la Junta Electoral de comunidad 
autónoma en cualquier materia electoral. 

El tercer bloque de enmiendas hace referencia a la 
distribución de espacios de propaganda electoral en los 
medios de comunicación públicos. Entendemos que en 
las últimas elecciones generales se han dado perversio- 
nes graves en relación a este tema y coincidimos con 
enmiendas que han presentado otros grupos en relación 
a este tema, tanto las presentadas por el Grupo Cata- 
lán de Convergencia i Unió como por las presentadas 
por Izquierda Unida, que vamos a apoyar. Creemos que 
esta Cámara debe hacer una reflexión seria en torno 
a estas perversiones que se han venido dando y que se 
han dado básicamente en la última campaña electoral. 
Desde el Grupo Vasco afirmamos taxativamente que es- 
te sistema y estas reglas de juego rompen, incluso, el 
pacto constitucional, y se está jugando con un tema 
muy grave. Lo queremos decir con la suficiente clari- 
dad por entender que es un tema pertinente, un tema 
importante y básico que nos puede llevar a una situa- 
ción sin retorno. Desde esta perspectiva, quisiéramos 
hacer un llamamiento especial a los grupos mayorita- 
rios, al Grupo Socialista, al Grupo Popular, para que 
no caigan en el riesgo de jugar con fuego porque, indu- 
dablemente, los grupos minoritarios en el Estado, pe- 
ro con una presencia importante en las comunidades 
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autónomas, no podemos permitir que las reglas del jue- 
go se distorsionen al margen de los acuerdos tomados 
en esta Cámara. 

En consecuencia, señor Presidente, y para terminar, 
quiero indicar que para el Grupo Vasco son fundamen- 
tales las enmiendas 8 y 9 y de la 16 a la 23, que enten- 
demos serían motivo suficiente para presentar una 
enmienda a la totalidad a este proyecto. Entendemos 
que el Estado no puede realizar estas elecciones al Par- 
lamento Europeo sin tener en cuenta las circunscrip- 
ciones territoriales basadas en las comunidades au- 
tónomas. Llamamos a la reflexión a los grupos mayo- 
ritarios para que sean consecuentes no sólo con las po- 
siciones que toman sus propios representantes en otras 
instancias europeas sino con el propio ordenamiento 
constitucional. En consecuencia, esperamos el apoyo 
a estas enmiendas que presenta el Grupo Vasco. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor González de Txabarri. 

Para la defensa de sus enmiendas, por el Grupo Ca- 
talán (Convergencia i Unió), tiene la palabra el señor 
López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, nuestro Grupo Parlamentario mantie- 
ne en este trámite dos grupos de enmiendas a este 
proyecto de ley que nos ha enviado el Gobierno, modi- 
ficador en parte de la vigente Ley del Régimen Electo- 
ral General. 

Un primer grupo de enmiendas vienen suscritas por 
nuestro Grupo Parlamentario de manera conjunta con 
otras formaciones políticas presentes en la Cámara. Sus 
señorías saben que esas enmiendas tratan de introdu- 
cir mecanismos de reducción de los gastos electorales, 
de incrementar el actual grado de control de los mis- 
mos y, sobre todo, de las subvenciones electorales que 
el Estado otorga a los partidos y coaliciones que se pre- 
sentan en los distintos comicios. 

De alguna manera, señorías, al menos en lo sustanti- 
vo, pretendemos entre distintos grupos introducir -vía 
enmiendas- en este proyecto de ley una antigua pro- 
posición de ley que, al menos que yo recuerde, suscri- 
bimos cuatro grupos parlamentarios en los últimos 
tiempos, en las postrimerías de la pasada legislatura. 
He de reconocer que en este caso se ha incrementado 
el consenso en torno a aquella iniciativa que venía a re- 
coger, por una parte, los trabajos de una ponencia que 
aprobó el Pleno de esta Cámara, y, por otra, a introdu- 
cir mecanismos, repito, de ahorro en gastos electora- 
les y de incremento del control de dichos gastos. Ese 
consenso iniciado en la pasada legislatura se ha visto 
ahora incrementado con la participación, que a noso- 
tros nos alegra, del Grupo Parlamentario Popular. 

Presentamos, por tanto, un primer grupo de enmien- 

das que tratan de disminuir los gastos al abreviar el 
período de durcición de la campaña electoral, al reali- 
zar la publicidad institucional a través de espacios gra- 
tuitos en los medios de comunicación social de titula- 
ridad pública y al prohibir la propaganda mediante 
pancartas y banderolas fuera de los lugares reservados 
como gratuitos por los ayuntamientos. Si unimos todo 
esto a las limitaciones porcentuales de los gastos en pu- 
blicidad exterior, podrán convenir conmigo que se tra- 
ta de dar un paso más, no el primero y espero que 
tampoco sea el último, hacia una reducción de los gas- 
tos electorales en una coyuntura como la presente de 
austeridad en los gastos públicos. 

El segundo grupo de enmiendas está constituido por 
aquéllas suscritas únicamente por el Grupo Parlamen- 
tario al que pertenezco y represento en este acto. La nú- 
mero 27 pretende alcanzar tres objetivos. El primero 
consiste en permitir que, además de los locales electo- 
rales que las juntas de zona ponen a disposición de los 
partidos y coaliciones o agrupaciones de electores, pue- 
da solicitarse a los respectivos ayuntamientos, por parte 
de los participantes en la contienda electoral, otros cen- 
tros u otros lugares de titularidad municipal además 
de aquellos que los propios ayuntamientos ponen a dis- 
posición de las juntas electorales, en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley General Electoral. El segundo 
objetivo que pretende alcanzar esta enmienda número 
27 es el de modificar los criterios de distribución de 
carteles, pancartas y banderolas atendiendo al núme- 
ro de votos obtenidos por la coalición o los partidos po- 
líticos en las últimas elecciones celebradas. Un tercer 
objetivo sería la introducción de mejoras técnicas que 
nosotros creemos convenientes en la redacción del pro- 
yecto y, finalmente, posibilitar la intervención de los ór- 
ganos autonómicos con funciones análogas a las del 
Tribunal de Cuentas. 
ia enmienda número 28 va dirigida al artículo 3P del 

proyecto de ley enviado por el Gobierno. En este punto 
mantenemos -lo digo nítidamente- una profunda dis- 
crepancia respecto del texto enviado por el Ejecutivo 
del Estado y, a su vez, respecto de los artículos 214,215 
y otros de la vigente Ley Orgánica del Régimen Electo- 
ral General. 

¿Qué establece lavigente normativa que no se modi- 
fica por el proyecto de ley presentado por el Gobierno? 
La vigente normativa electoral contempla a España co- 
mo una única circunscripción o distrito electoral. ¿Cuál 
es nuestra propuesta? Nosotros proponemos que cada 
comunidad autónoma, así como Ceuta y Melilla de ma- 
nera conjunta, sea distrito electoral, que a cada circuns- 
cripción le corresponda un mínimo inicial de un Dipu- 
tado y que el resto de Diputados se distribuya propor- 
cionalmente a la población y siempre teniendo por dis- 
trito electoral a la comunidad autónoma. ¿Cuál es 
nuestra pretensión, señorías? En primer lugar, preten- 
demos poner en práctica la recomendación del Parla- 
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mento Europeo que sugiere aplicar el principio de pro- 
porcionalidad en distritos electorales diversos o regio- 
nes, que es como los denomina el Parlamento Eu- 
ropeo, pero nunca único. Yo me pregunto, señorías, lo 
siguiente. ¿Se puede entender que nosotros estemos de- 
batiendo hoy aquí el régimen electoral a aplicar en los 
comicios europeos y lo primero que vayamos a reali- 
zar o que estamos realizando ya sea un atropello a la 
propia recomendación emanada del Parlamento Euro- 
peo que nos pide distritos regionales, y no un distrito 
único, cuando los comicios son europeos? 

Una segunda pretensión de nuestra enmienda es la 
de adaptar el sistema electoral para las elecciones euro- 
peas a la realidad autonómica española. En mi opinión, 
señorías, nosotros padecemos una grave contradicción 
conceptual. Tenemos un país organizado en comunida- 
des autónomas, con sus respectivos gobiernos y parla- 
mentos, con unos marcos competenciales diseñados por 
la Constitución y por los estatutos de autonomía, pero, 
a su vez, tenemos un país que ha sacralizado la provin- 
cia como distrito electoral para las elecciones a Cortes 
Generales y que ha convertido a todo el Estado, a toda 
España, en circunscripción para las elecciones 
europeas. 

¿No es acaso esto un contrasentido? Por un lado, te- 
nemos las provincias como distritos electorales para 
unas elecciones a nivel de Parlamento del Estado y, por 
otro lado, tenemos a toda España como distrito único 
para unas elecciones europeas, y, mientras, nuestra 
Constitución dice que la organización territorial del 
Estado se fundamenta esencialmente -en base a su 
preámbulo, a su artículo 2P y a su artículo 8P- en las 
comunidades autónomas, pero cuando llega el momen- 
to de las elecciones, que es la manera de proclamar el 
estado de opinión del país, resulta que convertimos las 
provincias en distritos electorales y al conjunto del Es- 
tado en distrito electoral para unas elecciones europeas. 

De alguna manera - de una manera excesiva, creo 
yo- sometemos nuestro modelo autonómico, respecto 
al cual tanto pregonamos nuestra valentía la del pro- 
pio Estado, por llevarlo a cabo y lo ponemos como ejem- 
plo a imitar por otros países que están llegando a la 
democracia en la propia Europa, al más centralista y 
jacobino que existe en toda la Europa comunitaria, co- 
mo es el modelo francés. 

Una tercera pretensión en esta enmienda que, permí- 
tanme la expresión, es una enmienda de calado. Cree- 
mos que nuestro modelo sirve mejor al ejercicio de 
representación democrática que no el modelo que se 
mantiene en la actual Ley General de Ordenación del 
Régimen Electoral. 

Existe ahora mismo en España, viene existiendo, un 
amplio debate sobre cómo hacer que el representante, 
es decir, el Diputado, esté más cercano a los intereses 
de los representados, es decir, de los electores. Yo me 
pregunto: cómo podemos ayudar más y mejor a esta 

idea, que es nuclear en el concepto de democracia, 
{creando circunscripciones en base a las comunidades 
autónomas o creando una única circunscripción a ni- 
vel de todo el Estado? ¿Me pueden decir SS. SS., por 
ejemplo, quiénes ocuparon los números dos, tres, cua- 
tro y cinco de sus respectivas listas electorales en los 
últimos comicios europeos? Posiblemente, la mayoría 
de todos nosotros, ahora mismo, no recordemos los 
nombres y apellidos de quienes fueron nuestros candi- 
datos y, si se me permite, de quienes son nuestros Euro- 
diputados. 

¿No sería mejor manera de acercar al elector crear 
circunscripciones más reducidas territorialmente, que 
sean las comunidades autónomas, que una única cir- 
cunscripción? ¿Se acerca el elector de Cuenca -me 
pregunto- a la realidad europea si su Diputado es, por 
ejemplo, de Almería? ¿Es la manera de acercar la rea- 
lidad de Europa, la construcción de Europa, el papel 
importante, cada vez más importante a partir de Maas- 
tricht, del propio Parlamento Europeo, decir que mi 
Diputado es un señor que vive, que tiene su residencia 
en Almería, si yo vivo en Cuenca? Me parece que este 
modelo no sirve a un mejor ejercicio de la representa- 
ción democrática y que, en cambio, nuestra propuesta 
sí ayuda a acercar el Diputado a sus electores y vi- 
ceversa. 

Finalmente, señor Presidente, nosotros tenemos dos 
enmiendas vivas, que son la enmienda número 29 y la 
enmienda número 30. La primera trata de realizar una 
corrección técnica y de introducir la expresión «neu- 
tralidad informativa,, como objeto también a garanti- 
zar por las juntas electorales para con todos los medios 
de comunicación televisivos, y no 'sólo los públicos si- 
no también los privados, por lo tanto, sin distinguir 
entre ellos, como hace ahora -creemos que errónea- 
mente- la vigente Ley Orgánica 211988, de 3 de mayo. 
En coherencia precisamente con esta enmienda, man- 
tenemos la enmienda número 30, que luego la relacio- 
nan con el número 31, que deroga esta Ley al incorporar 
su contenido con este añadido de «neutralidad infor- 
mativa,,, para todos y no sólo para unos, a la Ley del 
Régimen Electoral General. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor López de Lerma. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas por el 
Grupo Popular y para fijar, asimismo, su posición con 
respecto a las otras enmiendas, tiene la palabra el se- 
ñor Vera. 

El señor VERA PRO: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, la adaptación de nues- 

tra ley electoral al marco normativo europeo hace ne- 
zesaria una nueva reforma de la Ley Orgánica del 
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Régimen Electoral General, sobre la cual el Grupo Po- 
pular va a fijar en este momento su posición. 

Señorías, conocida es la postura de mi Grupo en tor- 
no a la que consideramos una de las leyes medulares 
del sistema democrático. La Ley Electoral, en el año 
1985, fue aprobada en esta Cámara por el 98 por cien- 
to de los Diputados, un respaldo parlamentario cerca- 
no a la unanimidad, logrado desde el acuerdo de los 
grupos parlamentarios, que, en opinión del Grupo Po- 
pular, es básico cuando hablamos de normas que afec- 
tan a las reglas del juego democrático, por encima de 
los intereses partidistas o afanes ideológicos. Con esa 
vocación he subido a la tribuna para abordar una nue- 
va reforma que calificamos urgente y democráticamen- 
te deseable. 

Dadas las características del trámite de lectura úni- 
ca, voy a proceder a dividir mi intervención en cuatro 
partes diferenciadas. La primera es la fijación respec- 
to al proyecto de ley presentado por el Gobierno por 
el que se reconoce el derecho de sufragio activo y pasi- 
vo a los extranjeros de la Unión Europea residentes en 
España y por el que se amplía el número de escaños 
a elegir en dichas elecciones. 

Señorías, hace dos años, en esta Cámara, se planteó 
la reforma de nuestra Constitución, en aquella ocasión 
modificándose el artículo 13.2, para incorporar el re- 
conocimiento a los extranjeros del derecho de sufragio 
activo y pasivo en las elecciones municipales. Hoy, es- 
te Parlamento tiene que abrir nuevamente sus puertas 
para dar paso a la ciudadanía europea. Hoy, tenemos 
que proceder aquí, en este Parlamento, a la reforma de 
la ley electoral como consecuencia de nuestro compro- 
miso con la Europa de los ciudadanos, basado en la de- 
mocracia. Ese compromiso supone, en lo que respecta 
al ejercicio de los derechos políticos, la igualdad de tra- 
to que garantiza el derecho comunitario. Y esta igual- 
dad de trato no será realidad hasta que nuestra 
legislación electoral no consagre jurídicamente el de- 
recho de sufragio activo y pasivo de los extranjeros co- 
munitarios residentes en España. En este orden de 
cosas, como ya hemos anticipado, la reforma de esta 
materia no es sólo necesaria, sino además democráti- 
camente deseable y satisfactoria en nuestra condición 
de ciudadanos de Europa. 

El proyecto de ley al que nos referimos incide tam- 
bién en la adaptación de los artículos 215 y 220.2 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General respecto 
al número de representantes de España en el Parlamen- 
to Europeo. Corresponde a España elegir 64 represen- 
tantes en lugar de los 60 que se elegían hasta ahora. 

El proyecto de ley orgánica que hoy debatimos goza 
de nuestra conformidad, si bien entendemos que la re- 
dacción propuesta por el Gobierno presenta insuficien- 
cias técnicas y alguna laguna que nos gustaría pensar 
que obedecen a ausencias involuntarias y que nos pro- 

ponemos corregir con las enmiendas que ahora paso 
a defender. 

Las enmiendas de nuestro Grupo pretenden concre- 
tar, dentro de la propia ley, porque es en ella donde de- 
ben concretarse, los requisitos que los extranjeros 
deben hacer constar, junto a su solicitud de inscripción 
en el censo, para ejercer los derechos que hoy les reco- 
nocemos. Hoy esos requisitos están contenidos en el 
Real Decreto-ley 211811993 por el que se dispone la am- 
pliación del censo electoral a los extranjeros naciona- 
les de Estados miembros de la Unión Europea resi- 
dentes en España. Sin embargo, parece lógico, y así se 
pretende con nuestra enmienda, que estos requisitos, 
definidos en el artículo 9P de la Directiva comunitaria 
931109, de 6 de diciembre, se incluyan de forma expre- 
sa en nuestra ley, para evitar remisiones a otros textos, 
y con ello conseguimos una mejora de técnica jurídica. 

En segundo lugar, nuestras enmiendas hacen referen- 
cia a la necesidad de que la Ley Electoral recoja la obli- 
gación del Estado de informar en tiempo y forma a los 
electores y elegibles comunitarios acerca de las condi- 
ciones y modalidades del derecho de sufragio activo y 
pasivo en España. Esto no es nada novedoso, porque es- 
ta obligación la tienen los Estados miembros de la 
Unión Europea, según establece el artículo 12 de la Di- 
rectiva comunitaria anteriormente mencionada. Se tra- 
ta de una mejora técnica y de una laguna que propo- 
nemos subsanar a través de estas dos enmiendas que 
redundarán en beneficio de los derechos de sufragio 
que hoy reconocemos. Este conjunto de razones avala 
el que pidamos su voto favorable a estas dos enmiendas. 

Señor Presidente, llegado a este punto de la interven- 
ción, me corresponde expresar el sentido de nuestro vo- 
to respecto a las enmiendas de otros grupos. Señorías, 
son varios grupos, todos con la misma intención, los 
que suscitan, a través de sus enmiendas, reabrir un de- 
bate superado no sólo por votaciones realizadas ya en 
esta Cámara sino por la definición final que se ha acu- 
ñado en el Tratado de la Unión Europea. La cuestión 
que se plantea -que no es otra, señorías, que el deba- 
te entre circunscripción única o circunscripción 
regional- ya fue examinada en su momento, debatida 
y resuelta. Una vez zanjado dicho debate, allá por mar- 
zo de 1987, y, más aún, una vez anotadas desde la expe- 
riencia el significado de las funciones del Parlamento 
Europeo y el carácter de sus Diputados, el Grupo Po- 
pular quiere afirmar y subrayar en esta mañana que 
se plantea una elección por el pueblo español de sus 
representantes ante una instancia supranacional en la 
que es la nación española la que va al Parlamento Euro- 
peo. Ello nos conduce a rechazar con nuestros votos las 
enmiendas que pretenden modificar directa o indirec- 
tamente, en concordancia técnica, la circunscripción 
única para las elecciones al Parlamento Europeo. No  
creemos que sea la hora de plantear reivindicaciones, 
por el mero hecho de reivindicar, ni de reavivar un de- 
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bate agotado y, por tanto, nos parece una cuestión ex- 
temporánea. Invitamos por ello a los grupos enmendan- 
tes a considerar el principio de permanencia y 
estabilidad de las leyes y a sumarse activamente y des- 
de un compromiso leal al proyecto de España, incardi- 
nado y defendido en las instituciones europeas. 

Señorías, respecto de otras enmiendas, que no hacen 
referencia al asunto de la circunscripción, vamos a vo- 
tar en contra de todas ellas porque entendemos que se 
aprovecha un trámite que no es el adecuado y que, en 
definitiva, imposibilita un debate en profundidad so- 
bre las cuestiones planteadas. 

Señor Presidente, paso a exponer finalmente las ra- 
zones que nos han llevado a suscribir con otros grupos 
parlamentarios las modificaciones de la Ley Electoral 
tendentes a la reducción de los gastos de campaña. Son 
las enmiendas 33 a 42. Aquellos que siguieron los tra- 
bajos de la ponencia parlamentaria que estudió en la 
pasada legislatura la reducción de los gastos electora- 
les conocen el contenido de las conclusiones que, sus- 
tancialmente, están recogidas en estas enmiendas que 
ahora defendemos y que cabría resumir en cinco gran- 
des bloques: reducir la campaña electoral a 15 días; rea- 
lizar las campañas institucionales de información al 
votante en espacios gratuitos de los medios de comu- 
nicación de titularidad pública; reducir los límites de 
los gastos electorales en las campañas generales, mu- 
nicipales y europeas; limitar los presupuestos de cam- 
paña de los partidos con destino a publicidad exterior 
y a medios de comunicación, y, finalmente, otro paquete 
de medidas que van desde el tratamiento de los antici- 
pos de las subvenciones, pasando por los avales nece- 
sarios para obtener las mismas, potenciando la trans- 
parencia y el control de gastos, hasta llegar al trata- 
miento del envío de la propaganda electoral en las elec- 
ciones europeas. 

La disolución anticipada de las Cámaras impidió la 
aprobación, en aquella ocasión, de la reforma que aho- 
ra abordamos. Nos pareció entonces, y nos parece aho- 
ra, urgente y necesario realizar una reducción de los 
gastos de campaña; nos pareció entonces, y nos parece 
ahora, una reforma asumible en todas sus partes me- 
nos en una. Seguimos manifestando nuestra conformi- 
dad para limitar los presupuestos de campaña de los 
partidos políticos y seguimos mostrando nuestra dis- 
conformidad a definir por ley la estructura que deben 
tener los presupuestos de campaña de los partidos po- 
líticos. Esta pretensión socialista de diseñar la forma 
de presupuestar las campañas de todos los partidos en 
lo referente a los fondos destinados para publicidad ex- 
terior y en los medios de comunicación no es otra cosa 
que una actitud intervencionista que no compartimos. 

Pues bien, llegado este punto del debate, el Grupo Po- 
pular entiende, desde una actitud responsable y de com- 
promiso político, que una discrepancia, aunque sea de 
cierto alcance, respecto de un solo punto no puede ni 

debe ser obstáculo para asistir hoy a una votación am- 
pliamente mayoritaria, que respalde de manera casi 
unánime una reforma sobre los gastos de campaña que 
se ajuste a las características de nuestra crítica situa- 
ción económica. Con nuestra actitud, damos respues- 
ta a una demanda de la sociedad real, que ve con 
rechazo, al margen de los voluntarismos del señor Gon- 
zález sobre la recuperación económica, la pasividad de 
las administraciones para extender los ajustes a sus 
propias cuentas, mientras no descansa en hacer llama- 
mientos a los ajustes en las cuentas ajenas. 

Señor Presidente, decía al principio que considerá- 
bamos la Ley Electoral como un instrumento medular 
de las reglas del juego democrático. Por ese motivo, 
creemos que cualquier modificación que introduzca- 
mos requiere un amplio respaldo parlamentario simi- 
lar al que obtuvo esta Ley en su aprobación inicial. Han 
existido ocasiones en que no ha sido así, y hoy, con la 
votación que vamos a efectuar, recuperamos la ampli- 
tud de apoyo parlamentario que consideramos necesa- 
ria. Con esta vocación he subido a la tribuna, y confío 
que este espíritu se haga extensible a las modificacio- 
nes legislativas que plantee la Comisión Constitucional 
tras los trabajos de la ponencia que estudia los proble- 
mas del censo electoral, que por cierto no son pocos. 

Señor Presidente, para finalizar, resumo, votaremos 
afirmativamente el proyecto de ley orgánica de refor- 
ma de la Ley Orgánica 91985, de 19 de junio, sobre el 
Régimen Electoral General; rechazaremos todas las en- 
miendas relativas al cambio de circunscripción electo- 
ral y las demas presentadas a las que me he referido, 
y solicitamos el voto favorable para nuestras enmien- 
das en los términos del turno de defensa que acabo de 
consumir. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor Vera. 

Para defender las enmiendas presentadas a este pro- 
yecto de ley por el Grupo Parlamentario de Coalición 
Canaria, tiene 1a.palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
señorías, Coalición Canaria va a fijar su posición y a 
hacer la defensa de las enmiendas en un mismo turno 
del doble escrito que hemos presentado. Por un lado, 
el conjunto de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Popular, Catalán (Convergencia i Unió) y Vasco (PNV), 
junto a Coalición Canaria, en lo que no es común, he- 
mos presentado una serie de enmiendas que creemos 
que perfeccionan y hacen más claro y contundente el 
principio de ahorro electoral y una serie de normati- 
vas de la pura mecánica y de las subvenciones de esa 
mecánica en los procesos electorales. Como esto tam- 
bién viene siendo expresado por los distintos portavo- 
:es de los diferentes grupos que hemos firmado estas 
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enmiendas comunes, me parece obvio que no debo ser 
prolijo, por tanto, en su defensa. Estamos plenamente 
de acuerdo,, perfeccionan la Ley de Régimen Electoral 
General y contribuyen a unos principios de transparen- 
cia, de ahorro público y de normalidad en un proceso 
que, con los años de experiencia democrática que Ile- 
vamos a nuestras espaldas, nos lleva al perfecciona- 
miento en nuevos escalones. 

Coalición Canaria, igual que han hecho otros grupos 
nacionalistas de la Cámara, presenta dos enmiendas 
que pueden ser refundidas en un solo principio políti- 
co para su defensa: la creación de la circunscripción 
electoral coincidente con el ámbito territorial y admi- 
nistrativo de la comunidad autónoma. Señorías, los por- 
tavoces que me han precedido en el uso de la palabra, 
tanto el del Partido Aragonés, del Grupo Mixto, como 
el del Partido Vasco (PNV), como el del Grupo Catalán, 
de Convergencia i Unió, nos hacen también ser auste- 
ros en la defensa de los argumentos. Nosotros quere- 
mos sencillamente traer aquí una lógica, la lógica de 
la concordancia de la circunscripción electoral con lo 
que dice el Título VI11 de la Constitución. Así de senci- 
llo. Si la Constitución española estructura nuestra re- 
presentatividad territorial interna en las comunidades 
autónomas, nosotros no podemos seguir en el contra- 
sentido, en la incongruencia de no reconocer esto. Se 
puede recurrir a argumentos externos, que son de va- 
lor también, pronunciamientos del Parlamento Eu- 
ropeo, pronunciamientos en este momento de la Asam- 
blea de las Regiones, pero fíjense que también entra en 
funcionamiento en 1994 ya, en virtud de la entrada en 
vigor del Tratado de Maastricht, dentro de la Unión 
Europea, el Comité de las Regiones. Si ese Comité de 
las Regiones sirve como instrumento armonizador de 
lo que es un sustrato administrativo y geográfico de la 
Unión Europea, ¿por qué nos seguimos empecinando 
en que el Título VI11 de la Constitución española, el Es- 
tado español de las autonomías o de las comunidades 
autónomas, no tiene que servir también a unos fines 
positivos de Estado? 

Yo diría más, señorías, estar en este momento armo- 
nizando nuestra legislación electoral para las eleccio- 
nes europeas con el Título VI11 de la Constitución, con 
lo que está ahí impregnándola como doctrina consti- 
tucional -no el artículo tal o el artículo cual de trans- 
ferencias a una comunidad, sino lo que subyace de 
principio político de reconocimiento del Estado de las 
autonomías, tengan éstas un grado mayor o menor de 
competencias dentro de los usos administrativos del 
Estado- es algo verdaderamente importante que de- 
bemos destacar aquí. Si nosotros concurrimos a las 
elecciones europeas utilizando la circunscripción elec- 
toral estatal, flaco servicio le hacemos a ese nuevo prin- 
cipio que Maastricht trae con las regiones en Europa, 
pero también flaco servicio le hacemos a nuestra pro- 
pia Constitución en su Título VIII. Pero si nosotros con- 

currimos a las elecciones europeas con los 64 Diputa- 
dos españoles distribuidos por circunscripciones elec- 
torales de comunidades autónomas, Coalición Canaria 
entiende que estamos haciendo un servicio positivo al 
funcionamiento como Estado de las autonomías, y re- 
calco y subrayo las dos palabras: Estado y autonomías, 
es decir, traer una vez más aquí, a la solución política, 
el problema de la vertebración de España, vertebrar en 
este momento precisamente nuestro Estado sobre las 
comunidades autónomas, que los partidos políticos, los 
partidos de ámbito territorial de comunidad autónoma, 
los partidos nacionalistas o regionalistas, se sientan sa- 
tisfechos e identificados y naturalizados con su propia 
circunscripción electoral, porque van a ir dentro del pa- 
quete de los 64 que corresponden en la representación 
al Estado español. Y aquellos partidos de ámbito esta- 
tal, que se extienden por toda la geografía del Estado, 
por todas o la mayoría de sus circunscripciones o co- 
munidades autónomas, se van a sentir también impli- 
cados en el proceso de vertebración, porque el mismo 
partido que presenta Diputados en la circunscripción 
electoral autonómica A, los presenta en la circunscrip- 
ción electoral autonómica B, C o D, hasta las 17 nues- 
tras. Entendemos que eso es una vertebración positiva 
del Estado, utilicémosla. Vamos a utilizarla para evi- 
tar confrontaciones internas u obsolescencias en no 
querer emplear hasta sus últimas consecuencias, en es- 
te caso electorales, el Título VI11 de la Constitución. 

Señorías, yo creo que si aquí estas enmiendas que he- 
mos presentado una serie de grupos con representación 
parlamentaria de partidos nacionalistas o de ámbito re- 
gional no se atienden, tarde o temprano se van a aten- 
der, esto va a llegar, porque ese viento está soplando 
en la Unión Europea, se está pronunciando el Parlamen- 
to Europeo, se está pronunciando el Comité de las Re- 
giones, está ahí, lo están haciendo ya otras naciones. 
Cuando aquí hemos modificado nuestra Constitución 
para que los ciudadanos de la Unión Europea, que ya 
no son extranjeros en su municipio, puedan concurrir 
como electores y elegibles a nuestros comicios muni- 
cipales, señorías, regionalicemos y razonemos raciona- 
lizando este mismo principio de congruencia, porque 
podríamos llegar a la absurda situación de que un día 
se reconociera a los ciudadanos de la Unión Europea, 
como ahora en la Constitución, no solamente votar en 
las municipales, sino en las elecciones al Parlamento 
Europeo. ¿Por qué razón se va a excluir a un ciudada- 
no de la Unión Europea que vive en el municipio de otro 
Estado para que no pueda participar como elector y 
elegible desde ese territorio donde él tiene fijada su 
residencia? Podríamos llegar a una situación tan pa- 
radójica como la de que a un alemán, por sus circuns- 
cripciones electorales al Parlamento Europeo basado 
en los Lander, que está residiendo en la Comunidad 
Autónoma de Baleares, de Canarias, o en la Costa Bra- 
va o en Málaga, por poner sitios donde hay abundante 
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población de ciudadanos de estos países, se le dijera 
que puede entrar en las elecciones al ayuntamiento co- 
rrespondiente pero que no puede ir a las europeas. Eso 
se lo decimos al alemán que está en una de estas co- 
munidades autónomas españolas o territorios turísti- 
cos por excelencia; en cambio, si el español estuviera 
residiendo en un municipio alemán situado en un Lan- 
der de la República Federal de Alemania resulta que 
ahí él sí puede votar la lista de la circunscripción elec- 
toral del Lander que concurre al Parlamento Europeo. 

Señores, vamos a racionalizar esto, antes de que den- 
tro de unos cuantos años tengamos ya que votar de- 
finitivamente la ley que reconoce la circunscripción 
electoral autonómica para el Parlamento Europeo. Lo 
decimos porque es una idea política que permite la ver- 
tebración y quitar de enmedio obstáculos que pueden 
llevar a una situación de contraposición, de crispación 
y de oposición. 

Por estas razones, Coalición Canaria, al pedir el voto 
para estas enmiendas relativas a la circunscripción 
electoral única y su representación de los Diputados co- 
rrespondientes, pide también el apoyo, y va a votarlas 
favorablemente, para las enmiendas que los grupos na- 
cionalistas y regionales han presentado a este proyecto 
de ley. Naturalmente también votaremos favorablemen- 
te las de otros grupos parlamentarios con las que con- 
cordamos. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (E3eviá Pastor): Gracias, 
señor Mardones. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida, tiene la palabra el señor 
López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestro Grupo ha apoyado y ha firmado toda una se- 
rie de enmiendas al proyecto de ley orgánica que mo- 
difica la de Régimen Electoral General que examinamos 
en este momento, porque era una serie de enmiendas 
donde se ha suscitado un amplísimo consenso -prác- 
ticamente todos los grupos Parlamentarios las han 
firmado-, y dadas las características y propósitos es- 
trictos y concretos de este proyecto de ley, es decir, pre- 
parar legislativamente las elecciones europeas, nos 
parecía que sólo con ese amplio consenso deberían in- 
troducirse enmiendas en este proyecto de ley, que es 
previo al que en el futuro seguramente vendrá para ha- 
cer una reforma más en profundidad del régimen elec- 
toral general. 

Entendemos que el descenso en los gastos electora- 
les, la minoración del límite de gastos electorales que 
se establece en estas enmiendas, es positivo, no sola- 
mente en sí mismo, sino porque esto está unido a un 
tema que es objeto de reflexiones en esta Cámara, co- 

mo es el de la financiación de los partidos políticos. Por 
tanto, nos parece importante, de cara al problema de 
la financiación de los partidos políticos, que se dé un 
primer paso significativo en la bajada de los gastos elec- 
torales. Nos parece, por tanto, que tiene un interés que 
va más allá de la pura reforma electoral, que excede de 
esa reforma electoral y que entra de lleno, como digo, 
en el problema aún no resuelto de la financiación de 
los partidos políticos. También nos parece positivo el 
hecho de que se abrevie la campaña electoral, de que 
se amplíen los espacios gratuitos en medios de comu- 
nicación social y que se prohíba propaganda en de- 
terminados aspectos. Hemos apoyado esta enmienda 
-queremos resaltarlo en esta ocasión así- o este con- 
junto de enmiendas. 

Nosotros, por tanto, no hemos entrado en un más am- 
plio concepto de lo que debiera ser una reforma global 
de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General; cree- 
mos que no es éste el momento. Los planteamientos que 
se han hecho por algunos grupos parlamentarios so- 
bre circunscripción electoral creo que tienen -como 
han dicho algunos- un calado mucho mayor. No nos 
parece que sea momento de tratarlo ahora mismo, aun- 
que anticipamos nuestra posición contraria a ello, da- 
do que en las elecciones al Parlamento Europeo, si 
acaso, lo que habría que plantearse como utopía es una 
lista única a nivel europeo, pero no disminuir el ámbi- 
to de las circunscripciones electorales. No me parece 
que la línea de la historia en el futuro fuese por ahí. 

Nosotros hemos hecho dos enmiendas al proyecto de 
ley. Una se refiere a la prohibición de espacios de pu- 
blicidad electoral que ya está establecida en la Ley Or- 
gánica 211988, reguladora de la publicidad electoral en 
emisoras de televisión privada, para dejar claro que la 
prohibición debe extenderse no sólo a publicidad es- 
tricta o formalmente electoral, sino al conjunto de la 
publicidad de índole política, por tanto, repito, no es- 
tricta o formalmente electoral. 

Aunque toda publicidad política siempre tiene en ú1- 
tima instancia una finalidad electoral, como es sabido, 
creemos que si la tendencia es a disminuir los gastos 
electorales, a disminuir los gastos de los partidos polí- 
ticos, precisamente contra esa tendencia iría la posibi- 
lidad de que haya unos espacios de índole política 
pagados en televisiones públicas o privadas, y por eso 
nos oponemos a esa posibilidad con una enmienda que 
precise más exactamente que la publicidad política se 
refiere no solamente a la de carácter electoral o formal- 
mente electoral sino a la que en términos generales sea 
de carácter político. 

La segunda enmienda se refiere a la necesidad de es- 
tablecer con toda claridad el pluralismo en la campa- 
ña electoral y en el acceso de los grupos a los debates 
en los medios de comunicación. La última campaña 
electoral no ha sido un modelo de pluralismo precisa- 
mente. El programa más visto por los españoles el año 
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pasado fue un programa en el que sólo participaron dos 
de las fuerzas políticas que componen el arco político 
y parlamentario español. Creemos que debe asegurar- 
se ese pluralismo con la presencia de todas las candi- 
daturas de grupos políticos que hubiesen ostentado 
representación parlamentaria. En ese sentido va la se- 
gunda enmienda que presentamos, de forma que que- 
de claro que se garantizará la presencia de represen- 
tantes de todas las candidaturas de los grupos políti- 
cos que hubieren ostentado representación parlamen- 
taria, en los programas de debates electorales que 
existan en los medios de comunicación públicos y 
privados. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor López Garrido. 

Para la defensa de las enmiendas presentadas por el 
Grupo Socialista, así como para fijar la posición con 
respecto a las enmiendas de los restantes grupos, tie- 
ne la palabra el señor Izquierdo Collado. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Señor Presidente, 
señorías, el Grupo Socialista sólo ha presentado a esta 
reforma electoral las enmiendas consensuadas con 
otros grupos a una reforma electoral que tiene dos apar- 
tados netamente diferenciados. Por una parte, la adap- 
tación de nuestra legislación a las directivas comuni- 
tarias que amplían el número de Diputados al Parla- 
mento Europeo y la posibilidad de que voten los extran- 
jeros residentes en nuestro país y, por otra parte, una 
tentativa, que la convocatoria de las anteriores eleccio- 
nes yuguló, que es emitir un mensaje y llevar a cabo 
una realidad que nosotros estamos demandando a to- 
dos los ciudadanos y que ellos esperan también que en 
cada uno de los apartados la introduzcamos en nues- 
tra práctica, que es la austeridad, 1a.austeridad en este 
caso en los gastos electorales. 

Me remito a las indicaciones y a las reflexiones que 
los parlamentarios que me han precedido y que han fir- 
mado las enmiendas consensuadas han hecho ante la 
Cámara para no reiterar argumentos, porque me pare- 
cen solventes y eficaces los que ellos han expuesto des- 
de esta tribuna. 

Quiero empezar recalcando que este proyecto de ley 
viene del Gobierno apurando los tiempos, apurando los 
plazos con el afán de llegar a esta Cámara de una ma- 
nera consensuada. He de decir que ese consenso se ha 
conseguido y que el Gobierno, concretamente el Minis- 
tro de la Presidencia, ha estado actuando desde los ini- 
cios de elaboración del proyecto de ley y en contacto 
con la totalidad de los grupos, convirtiéndose en un mo- 
tor de consenso como requiere la Ley electoral. Dejo 
constancia, por tanto, de que estamos ante una ley que 
tiene ya tradición de consenso, tradición con la que que- 
remos seguir. 

Junto con las enmiendas presentadas por varios gru- 
pos de la Cámara quiero dejar constancia a la Presiden- 
cia de que mi Grupo va a aceptar la enmienda número 
29, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), incorpo- 
rándola a la enmienda número 42 de los grupos firman- 
tes, introduciendo a continuación de «... y personal ... a 
los electores,» -añado y reitero- «en, al menos, una 
comunidad autónoma...)), y seguiría el texto: «...de so- 
bres y papeletas ...» También va aceptar la enmienda nú- 
mero 27, del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
presentada al apartado 2 del artículo 56, de la que acep- 
tamos el segundo párrafo que dice: «En el caso de las 
elecciones al Parlamento Europeo, ... », hasta el final del 
mismo. Este párrafo se incorpora a la enmienda número 
37 presentada por los diferentes grupos. 

Señorías, la lección de flexibilidad que los grupos 
parlamentarios están dando en relación con esta ley, 
la Ley electoral, es un factor positivo que nos está per- 
mitiendo mantener una ley con tradición y, a su vez, es- 
tarla remozando y adaptando permanentemente, de tal 
manera que la realidad actual es que es una ley moder- 
na y consensuada. La línea divisoria viene marcada por 
el consenso. Yo, desde esta tribuna, me voy a oponer 
a aquellas enmiendas que no vienen precisamente se- 
lladas por el consenso, sin más profundidades en ar- 
gumentos de otro tipo, y también quiero decir que 
nunca será acusada esta ley ni de rápida ni de frívola, 
siempre y cuando las enmiendas que lleguen a ella, aun- 
que sea con urgencia, gocen de ese consenso que recla- 
mamos para una Ley fundamental. 

Señorías, quiero reconocer que la práctica totalidad 
de los grupos a los que me opongo entienden perfecta- 
mente qué es el consenso, porque lo están practicando 
en esta misma reforma de ley. Prueba de ello es su in- 
corporación a las enmiendas importantísimas que alu- 
den a reducción de gastos electorales y a otras materias 
ya reseñadas. Es más, los grupos están en su derecho, 
incluso posiblemente en su obligación, de presentar en- 
miendas que no alcanzan consenso, porque son mani- 
festaciones inequívocas e inalienables de sus posiciones 
políticas. Al Grupo Parlamentario Socialista le corres- 
ponde como tantas veces, comprender y oponerse a 
ciertas enmiendas y exigir el consenso como conditio 
sine qua non en esta ley electoral. No estamos, por tan- 
to, negando la coherencia de algunas enmiendas a las 
que nos oponemos. Sencillamente recabamos de ellas 
que, antes de llegar a este trámite, alcancen el consen- 
so suficiente que les da solidez como para que esta Ley 
siga siendo una bandera de consenso para todas las 
fuerzas políticas. Algunas, incluso, merecen reflexiones 
posteriores y no sería muy atrevido si llegara a la con- 
clusión de que merecen apoyos posteriores, pero esta- 
mos en un trámite en que esas enmiendas no han traído 
a la Cámara el consenso suficiente. 

Quiero poner como ejemplo una enmienda sobre Te- 
levisión Española, presentada por el Grupo Catalán 
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(Convergencia i Unió), una enmienda que merece refle- 
xiones posteriores y que posiblemente consiga el con- 
senso de esta Cámara en una futura reforma de la Ley 
electoral, que a buen seguro no va a tardar mucho tiem- 
po, dado que hay comisiones elegidas por esta Cámara 
para reformar aspectos importantes de la ley. 

La enmienda por excelencia, señorías, es la de la cir- 
cunscripción autonómica. La peculiar estructura de 
partidos políticos, el sistema y subsistemas de partidos 
políticos de nuestro país, hace que se conforme un con- 
junto de grupos parlamentarios consistentes, entre los 
que, como han podido observar SS. SS., se incorporan 
Convergencia i Unió, Partido Nacionalista Vasco, Coa- 
lición Canaria y, dentro del Grupo Mixto, prácticamente 
la totalidad de sus miembros, que reclaman una cir- 
cunscripción autonómica. 

Aluden, además, a la recomendación que desde ins- 
tancias europeas se emite para los diferentes estados 
de procurar, en aquellos sitios donde haya tradición de 
instituciones y de estructuras regionales, que se tengan 
en cuenta a la hora de configurar la circunscripción. 

Quiero,decir a los enmendantes en esta materia que 
esta petición genera importantes tentaciones para mi 
Grupo Parlamentario, porque con ella obtendríamos 
mayor número de parlamentarios europeos, simplifi- 
caríamos enormemente los partidos mayoritarios, la 
campaña electoral en la práctica mayoría de las comu- 
nidades autónomas por lo que a continuación voy a co- 
mentar y los partidos mayoritarios precisamente po- 
drían concentrar sus inversiones electorales en prácti- 
camente tres comunidades autónomas: Cataluña, Ma- 
drid y Andalucía, que serían las únicas que ofrecerían 
un número de Diputados suficiente como para que no 
se impusiera, de manera mecánica, el sistema mayori- 
tario o el bipartidismo más perfecto. 

La enmienda a su vez, presenta un menú importante 
de variaciones. Unión Valenciana, con aspiraciones a 
ser enmienda de totalidad, sólo puntea que haya cir- 
cunscripción regional. El señor Mur propone dos par- 
lamentarios fijos por comunidad autónoma, uno por 
Ceuta, uno por Melilla y el resto distribuido en función 
de la población. Coalición Canaria también tiene su pro- 
pia personalidad en la enmienda, y propone una cir- 
cunscripción autonómica y una circunscripción estatal, 
dos por cada comunidad autónoma y Ceuta y Melilla 
no es mencionada en dicha enmienda. Los Grupos Na- 
cionalista Vasco y Convergencia i Unió proponen un 
Diputado por autonomía, más el resto distribuido en 
función de la población, y uno conjuntamente para Ceu- 
ta y Melilla. 

Como ven, señorías, hay una oferta diferenciada im- 
portante, pero todos coinciden en buscar la circunscrip- 
ción regional. 

La recomendación a la que antes aludía choca con 
la estructura autonómica de nuestro país, precisamente 
por ser tan diferenciada y tan rica, y porque el Estado 

de las autonomías no debemos olvidar que en España 
incorpora 17 autonomías, más Ceuta y Melilla. 

(Cuáles serían, por tanto, los efectos de las propues- 
tas de los diferentes grupos que reclaman circunscrip- 
ción regional? Sistema mayoritario en alguna región, 
sistema bipartidista territorial en la práctica totalidad 
de las autonomías españolas, ruptura de la proporcio- 
nalidad y daño irreparable para los partidos no mayo- 
ritarios de ámbito estatal. 

Señorías, cuando la recomendación europea se exhi- 
be ante esta tribuna no se comenta que, junto a esa re- 
comendación, se exige que las circunscripciones sean 
lo suficientemente amplias como para evitar el siste- 
ma mayoritario y el sistema puro bipartidista, y que en 
naciones que tienen bastantes más Diputados que Es- 
paña solamente existen cuatro circunscripciones en al- 
gunos de ellos. Por tanto, hay que tener en cuenta estos 
datos si no se quiere caer en una cierta falacia. 

El denostado sistema D’Hont y la denostada situa- 
ción de participación de las circunscripciones provin- 
ciales, tan criticada por los grupos, en estas elecciones 
no tiene efecto, porque el sistema D’Hont no opera co- 
mo un correctivo importante, al ser 64 escaños los que 
se distribuyen, y porque salta la circunscripción pro- 
vincial. Estamos precisamente ante un modelo recla- 
mado por no pocos de los intervinientes y que da un 
carácter proporcional importante. 

No quiero olvidarme de mencionar algunas enmien- 
das presentadas por el Grupo Vasco (PNV) que hacen 
referencia a otros temas, como el voto por correo o las 
juntas de comunidad autónoma. Sencillamente quiero 
comentar que, según nosotros estimamos, no es el mo- 
mento procesal oportuno y que no vienen con la carga 
de consenso requerido. 

Sobre las enmiendas del Grupo Popular, la primera, 
la número 25, como su propio representante comenta- 
ba, está ya incluida en esos términos en un decreto-ley 
que es aplicable, puesto que el censo de residentes ex- 
tranjeros en España no es de oficio, sino que tiene que 
ser a instancia del interesado; un decreto que va con- 
templado en un impreso que se pone a disposición de 
la persona que va a censarse y, por tanto, no considera- 
mos conveniente incorporar todo el decreto a la ley da- 
do que existe el cauce suficiente. 

La segunda enmienda consideramos que está sufi- 
cientemente contemplada en la Ley Electoral, el dar pu- 
blicidad de las elecciones a los electores, incluso con 
campaña institucional. 

A Izquierda Unida he de decirles que su enmienda 
no corresponde a esta ley, porque si estamos hablando 
de la negativa a que se incluya propaganda de carácter 
político en las televisiones privadas, eso no afecta a la 
Ley Electoral. Puede ser contemplado en la propia ley 
de televisión o en una ley de publicidad, pero aquí te- 
nemos que centrarnos fundamentalmente en los temas 
que hacen referencia, insisto, a la Ley Electoral. 
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He de decir, de todas maneras, que coincido con el 
fondo del sentimiento de la enmienda de Izquierda Uni- 
da, porque ante las medidas de austeridad que estamos 
plasmando en la ley necesitamos credibilidad, y es di- 
fícil obtenerla provocando esa austeridad en los gas- 
tos electorales y que el mercado se vea inundado de 
propaganda, de c< spots )) televisivos financiados por las 
distintas formaciones políticas, puesto que los ciuda- 
danos entenderían que no hay relación de causa-efecto 
entre un mensaje de austeridad y la apertura de una 
escotilla por la que se podrían ir presupuestos muy im- 
portantes de las distintas formaciones políticas. 

En resumen, señor Presidente, esta ley da un paso de 
consenso muy importante. Como el representante del 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió) hacía referencia 
desde la tribuna, incluso materias que no estaban con- 
sensuadas al final de la anterior legislatura quedan su- 
peradas por el consenso en ésta, y la participación de 
los grupos, desde el punto de vista del Grupo Socialis- 
ta, ha sido constructiva y ejemplar, lo que nos da espe- 
ranzas respecto a que las reglas del juego democrático 
contempladas en la segunda constitución, que es la Ley 
Electoral, sean una seña de identidad de nuestro Par- 
lamento hoy y en el futuro. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Izquierdo, le ruego nos entregue los textos de las dos 
enmiendas que acepta parcialmente. 

Aunque el turno del señor Izquierdo ha sido de fija- 
ción de posiciones, sin duda alguna ha consumido una 
intervención en contra de una serie de enmiendas. Por 
ello, si algún grupo desea utilizar un turno de réplica 
puede hacerlo. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

En primer lugar, quiero reconocer la actitud recep- 
tiva del Grupo Parlamentario Socialista, no sólo en re- 
lación a las enmiendas números 27 y 29, que van a ser 
parcialmente aceptadas e incorporadas al texto origi- 
nario del Gobierno, sino también respecto de otras, co- 
mo, por ejemplo, la relativa a la vigente Ley de Publici- 
dad que merecen, por parte del Grupo Socialista, una 
actitud positiva y abierta al diálogo en posteriores 
tiempos. 

Quisiera también manifestar que, aceptando algunas 
de las explicaciones que ha dado el señor Izquierdo en 
relación a por qué no se acepta el planteamiento de es- 
te Grupo Parlamentario y otras respecto a que la cir- 
cunscripción electoral coincida con las comunidades 
autónomas, aceptando, repito, algunos aspectos expues- 
tos en cuanto a dificultad técnica, nuestro Grupo Par- 
lamentario no entiende que un Estado estructurado, 
organizado en comunidades autónomas prime a la pro- 

vincia en unas elecciones, por ejemplo, la de Diputa- 
dos y Senadores a Cortes, y que prime al conjunto del 
Estado, al conjunto del territorio estatal como circuns- 
cripción única para unas elecciones europeas. 

Teniendo en cuenta las dificultades objetivas que exis- 
ten -algunas han sido muy bien expuestas por el se- 
ñor Izquierdo- posiblemente ahora no sea el momento 
-lo puedo aceptar porque estamos bajo la presión de 
una convocatoria electoral inminente, como es la de los 
comiciós europeos-, pero después con la calma que 
precisa y reclama toda ponencia de estudio y revisión 
de una ley electoral, podíamos alcanzar también un gra- 
do de acuerdo respecto a cómo territorializar las elec- 
ciones europeas. 

Finalmente, quiero decir, señor Presidente, que des- 
de la discrepancia sustancial respecto de este punto que 
exponen nuestras enmiendas, nuestro Grupo Parlamen- 
tario se suma con gusto y nuevamente al consenso en 
el que fue redactada y tramitada la vigente Ley Electo- 
ral. Nuestras discrepancias son las que son, no son nue- 
vas, son ya conocidas por la Cámara, pero nuestro apoyo 
y colaboración para hacer posible que la Ley, que rige 
nuestras elecciones sea consensuada y aprobada por 
un número elevadísimo de Diputados y Senadores pri- 
ma más en estos momentos que nuestras discrepancias 
puntuales. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Tiene la palabra el señor Vera. 
gracias, señor López de Lerma. 

El señor VERA PRO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, voy a insistir en la defensa de las enmien- 

das del Grupo Popular en contestación al turno en con- 
tra del Grupo Socialista. 

Por lo que he oído, quizá al Grupo Socialista le re- 
sulte banal la enmienda que pretende que figuren en 
la Ley los requisitos que tienen que hacer constar los 
extranjeros comunitarios en su solicitud de inscripción 
en el censo. 

Para el Grupo Popular es muy importante que se cum- 
pla la Constitución Española, que en su artículo 53.1 
dispone que sólo por ley podrá regularse el derecho del 
ejercicio de los derechos y libertades. Evidentemente, 
en el capítulo de derechos y libertades se encuentra lo 
relativo a la participación de los ciudadanos en los 
asuntos públicos. El Real Decreto 211811993, que yo se- 
pa, no es ninguna ley. 

Por otro lado, resulta también una paradoja que esos 
requisitos se recojan en el artículo 210 bis respecto al 
derecho de sufragio pasivo, y no les parezca necesario 
que se establezca en la ley cuando se refiere al derecho 
de sufragio activo. 

Referente a la segunda enmienda, se podría contraar- 
gumentar -y así lo ha hecho el señor Izquierdo- que 
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el artículo 50 de la vigente Ley Electoral ya contempla 
la posibilidad de que los poderes públicos puedan rea- 
lizar una campaña institucional destinada a informar 
e incentivar la participación en las elecciones. Pero, en 
primer lugar, dicho precepto se establece con carácter 
potestativo, mientras que la Directiva comunitaria lo 
entiende como un deber obligatorio de los Estados. Y, 
en segundo lugar, una cosa es informar de la campaña 
y otra dar información de las condiciones y modalida- 
des del derecho de sufragio de los extranjeros en Es- 
paña. 20 es que acaso vamos a tener que publicar la 
Ley Electoral también en danés, en francés, en los di- 
ferentes idiomas de la Comunidad Europea? 

Tampoco puede argumentarse, para obviar la obliga- 
ción del Estado de informar, que el Real Decreto 
211811993, de 20 de diciembre, ya contiene este deber 
de información al referirse su artículo 8P a la obliga- 
ción de la oficina del censo electoral de realizar una 
campaña informativa para dar a conocer a la población 
afectada la ampliación del censo electoral y el proce- 
dimiento de inscripción, porque eso tiene que ver tam- 
bién poco con las condiciones y modalidades del dere- 
cho de sufragio. 

Permítanme SS. SS.  que insista en la conveniencia de 
que se acepten estas enmiendas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo de Izquierda Unida, tiene la palabra el 
señor Vera. 

señor Lbpez Garrido para turno de réplica. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Muy brevemente, señor 
Presidente, voy a referirme a la argumentación del se- 
ñor Izquierdo sobre una de nuestras dos enmiendas, 
porque respecto de la otra no ha señalado nada, a lo 
mejor incluso la apoya. 

Respecto a la que se ha referido la ha criticado a me- 
dias, porque ha dicho que está de acuerdo con el fon- 
do. Nos alegramos mucho de que esté de acuerdo con 
el fondo de esta enmienda que pretende que la publici- 
dad prohibida en televisiones no sea solamente electo- 
ral, sino en su conjunto de índole política. El argumento 
es también algo formalista porque se dice que no cabe 
en esta ley por estar ante un tema electoral. Es que pre- 
cisamente la publicidad de carácter político, aunque 
formalmente no pida el voto -por ejemplo evite ese 
formalismo-, evidentemente tiene una naturaleza y 
una proyección electoral. 

Por tanto, tiene todo su sentido que aprovechemos la 
ocasión, ya que el Grupo Socialista está de acuerdo con 
el fondo de la enmienda, para reformar la Ley de 1988 
sobre publicidad electoral en televisiones privadas, y 
precisemos que la prohibición electoral se refiere tam- 
bién a la publicidad de índole política. 

Como ha dicho muy acertadamente el señor Izquier- 

do, no tiene ninguna congruencia el que, por un lado, 
se estén bajando los gastos electorales, que se esté 
afrontando o se deba afrontar de verdad el problema 
de la financiación de partidos políticos, y al mismo 
tiempo se permita esa publicidad electoral, evidente- 
mente muy cara, que es la publicidad política en emi- 
soras de televisión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Izquierdo. 
señor iópez Garrido. 

El señor IZQUIERDO COLLADO: Al señor Lerma 
quiero decirle, como él sabe muy bien, que nunca he- 
mos tenido una actitud negativa ante la posibilidad de 
seguir trabajando y debatiendo sobre las propuestas de 
los distintos grupos. Quizá una propuesta constructi- 
va fuera que todos los que han estado alrededor de la 
propuesta de la circunscripción autonómica elabora- 
rán algún criterio que pudiera romper los efectos pro- 
fundamente negativos a los que me he referido desde 
la tribuna. Puede haber fórmulas, y creo que si hay dis- 
posición al consenso y al trabajo entre todos quizá en 
algún momento pudiéramos encontrar alguna. 

Quisiera decirle al señor Vera que estamos ante una 
circunstancia curiosa, y es que la premura de tiempo 
para que se pudiera elaborar el censo electoral de los 
extranjeros residentes en España ha hecho contemplar 
en un decreto los requisitos que normalmente son alu- 
didos en la ley y a los que se refiere la legislación en 
función del desarrollo reglamentario posterior. De to- 
das maneras, mi Grupo se compromete a seguir estu- 
diando este tema, que es sencillamente si dicho texto 
debe contemplarse en la ley o mantenerlo estrictamente 
en el decreto. Lo vamos a seguir estudiando en trámi- 
tes posteriores, pero en estos momentos no estoy en con- 
diciones de aceptarlo. 

En cuanto al tema de la información, creo que debe 
tener la tranquilidad objetiva y práctica, porque en to- 
das las campañas electorales, el Gobierno, cuando es 
el que las convoca, suele dar información suficiente y 
suele realizar una campaña institucional neutral, co- 
mo era y va a seguir siendo la tónica. La especificidad 
de estas elecciones no se oculta al Gobierno. Por tanto, 
tenemos el convencimiento de que no es necesario man- 
datarlo por ley, puesto que en la Ley Electoral está su- 
ficientemente contemplado. 

Al señor iópez Garrido he de decirle que, s i  fuéra- 
mos analizando qué puede tener incidencia, sería difí- 
cil buscar la frontera de aquellos temas que no tengan 
impacto y efecto electoral. Afortunadamente tenemos 
la posibilidad de diferenciar los textos legales, aunque 
entre ellos haya concomitancias, y desde luego su pro- 
puesta no tiene sentido, tanto en la Ley Electoral como 
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en otras posibles leyes que no voy a enmunerar y a las 
que debería acudir con sus enmiendas. 

Mi fondo de acuerdo se refiere a la última parte de 
su intervención: a que no podemos dar una imagen de 
austeridad en la reglamentación legal y una imagen de 
despilfarro mediante la contratación de espacios de te- 
levisión pagados. En ese sentido, estoy de acuerdo; en 
todo lo demás estamos abiertos al debate y a la cola- 
boración. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor Izquierdo. 

Finalizado el debate en lectura única del proyecto de 
ley orgánica de modificación de la Ley de Régimen Elec- 
toral General, vamos a pasar a su votación. (El señor 
Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE Antes de iniciar las votacio- 
nes relativas a este proyecto de ley, pongo en conoci- 
miento de S S .  SS ,  que la votación de conjunto corres- 
pondiente al carácter de ley orgánica de este proyecto 
tendrá lugar una vez concluido el debate del siguiente 
punto del orden del día; en cualquier caso, en el mo- 
mento en que sea posible después de la una de la tarde. 

Votaciones correspondientes al proyecto de ley orgá- 
nica de modificación de la Ley Orgánica 511985, del Ré- 
gimen Electoral General. 

Enmiendas del Grupo Mixto, ceño González Lizondo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 306; a favor, ocho; en contra, 284; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del señor González Lizondo. 

Enmiendas del señor Mur Bernad. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 24; en contra, 280; absten- 
ciones dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV). (El señor Lbpez 

Tiene la palabra el señor López Garrido. 

miendas. 

Garrido pide la palabra.) 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, noso- 
tros querríamos votación separada de las enmiendas 
del Grupo Vasco números 12, 13,23 y 24 en un bloque, 
de las enmiendas 14 y 15 en otro bloque y el resto con- 
juntamente. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas números 12, 13, 
23 y 24, del Grupo Vasco (PNV). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado; vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 20; en contra, 273; absten- 
ciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas números 14 y 15 del Grupo Vasco (PNV). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 34; en contra, 275. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del Grupo Vasco (PNV). 
miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 306; a favor, 21; en contra, 285. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
excepto las números 29 y 27. (El señor Lbpez Garrido 
pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Lbpez Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, pedi- 
mos votación de las, enmiendas 27 y 30 -la enmienda 
29 me parece que no se vota- en un bloque, de la en- 
mienda 31 en otro bloque y el resto en otro. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lbpez Garrido, la en- 
mienda número 27 en principio no iba a ser objeto de 
votación al entenderla retirada por estar afectada por 
una enmienda transaccionaí en relación con la misma. 
Por tanto vamos a votar las enmiendas 30, la 31 y las 
restantes. Entiendo que esto es lo que solicita S. S. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, soli- 
citamos que se vote la enmienda 31 separada de la 30. 

El señor PRESIDENTE: Es lo que he dicho. 
Votamos la enmienda número 30, del Grupo Catalán 

Comienza la votación. (Pausa.) 
(Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 35; en contra, 274. 

El seno PRESIDENTE: Queda rechazada la enmíen- 
da número 30. 
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Votamos la enmienda número 31, del Grupo Catalán 

Comienza la votación. (Pausa.) 
(Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 20; en contra, 274; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la enmien- 

Votamos las restantes enmiendas del Grupo Catalán 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da número 31. 

(Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 308; a favor, 20; en contra, 288. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Popular. (El señor López Ga- 

Tiene la palabra el señor Lopez Garrido. 

miendas. 

rrido pide la palabra.) 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, creo 
que solamente hay dos enmiendas, la 25 y la 26. Solici- 
taríamos que se votasen separadamente. 

El señor PRESIDENTE Votamos la enmienda núme- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
ro 25, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 136; en contra, 159; absten- 
ciones, 14. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la en- 

Votamos la enmienda número 26, del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mi en d a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309 a favor, 151; en contra, 158. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Votamos las enmiendas del Grupo de Coalición 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Canaria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 22; en contra, 287. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las enmiendas de Izquierda Unida-Iniciativa 
miendas. 

per Catalunya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 19; en contra 289; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas suscritas por los Grupos Socialista, Po- 

pular, Vasco, Catalán, Coalición Canaria e Izquierda 
Unida, excepto la número 33. (El señor Mur Bernad pi- 
de la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mur. 

El señor MUR BERNAD: Gracias, señor Presidente. 
Pedimos votación separada de la número 42 y el res- 

to en un solo bloque. 
Enmiendas suscritas conjuntamente por los Grupos 

mencionados, excepto la número 42 y 37, que están afec- 
tadas por enmiendas transaccionales. 

Entiendo, señor Mur, que solicita votación separada, 
en su caso, también de la enmienda 42. (Asentimiento.) 

Enmienda conjunta número 42. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 305; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmien- 
da, lógicamente en los términos resultantes de la tran- 
sacción que se ha ofrecido con relación a la misma. 

Enmienda número 37, igualmente conjunta, someti- 
da a votación en los términos resultantes de la transac- 
ción aceptada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 309; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Restantes enmiendas conjuntas a este proyecto de ley. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 309; a favor, 308; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Recuerdo que la votación orgánica de conjunto se ce- 

lebrará al término del debate del siguiente punto del 
orden del día. 

- SOBRE SUBROGACION Y MODIFICACION DE 
PRESTAMOS HIPOTECARIOS (Número de expe- 
diente 1211000038) 
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El señor PRESIDENTE Proyecto de ley sobre subro- 
gación y modificación de préstamos hipotecarios. 

Para la presentación de este proyecto de ley, en nom- 
bre del Gobierno, tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. (Rumores.) 

Señorías, guarden silencio y ocupen sus escaños. 
(Continúan los rumores.) 

Señorías, estamos en sesión. Ruego guarden silencio. 
(Pausa.) 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Belloch Julbe): 
Con la venia del Presidente. 

Señorías, el proyecto que tengo el honor de presen- 
tar ante S S .  SS.  en nombre del Gobierno persigue un 
objetivo muy concreto: pretende asegurar que el des- 
censo de los tipos de interés del dinero se tmslade de 
manera razonable al mercado hipotecario en las mejo- 
res condiciones económicas posibles para 10s deudores. 

El origen de este proyecto de ley está en esta misma 
Cámara. Inicialmente existió una moción del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun- 
ya, en torno a la cual se articuló un acuerdo del Pleno 
de 2 de noviembre del pasado año. Si cumplir un acuer- 
do del Pleno siempre es, por definición, una tarea gra- 
ta, en este caso lo es particularmente, dado que, en 
opinión del Gobierno, tal acuerdo responde a una ne- 
cesidad social hondamente sentida que afecta por lo 
menos a dos millones de familias españolas. 

El proyecto que presenta el Gobierno se ajusta al mar- 
co del referido acuerdo y está convencido el Gobierno 
que será mejorado como consecuencia de las enmien- 
das o rectificaciones que SS. SS. introduzcan. 

El título de la propia ley marca los dos procedimien- 
tos, las dos instituciones jurídicas que se ha conside- 
rado conveniente introducir como medios o instru- 
mentos para el logro del referido objetivo. Su ámbito, 
tal como viene en el proyecto, sería los préstamos hi- 
potecarios relativos a viviendas y locales de negocio. 

Conoce el Gobierno las enmiendas que en este terre- 
no se han presentado y quiere decir que, desde luego, 
desde el punto de vista del Gobierno, ningún inconve- 
niente existiría en que se ampliara el ámbito de los re- 
feridos préstamos, de suerte que abarcara la totalidad 
de préstamos hipotecarios. 

Afecta, y conviene aclararlo, porque en ocasiones se 
ha dicho otra cosa, tanto a los préstamos hipotecarios 
de interés fijo como a los préstamos hipotecarios de in- 
terés variable; lo que ocurre es que afecta de manera 
diferenciada. Para la totalidad de préstamos se estable- 
cen dos mecanismos que tratan de cubrir el objetivo 
indicado: el primero -mecanismo, en definitiva, de or- 
den fiscal- estableciendo exenciones en el ámbito.de1 
Impuesto de Actos Jurídicos Documentados; en segun- 
do lugar, en la reducción de costes por la vía de dismi- 
nuir los honorarios que por vía de arancel perciban los 
funcionarios públicos -notarios y registradores- que 

se ocupan de la instrumentalización del eventual acuer- 
do. La única diferencia radica, por lo tanto, en que, pa- 
ra el caso de los préstamos de interés variable, se 
establece, además, la fijación de un tope máximo de un 
uno por ciento con respecto a la comisión por cancela- 
ción siempre y cuando, naturalmente, el pactado fuera 
superior a dicho tope. Un ejemplo creo que puede des- 
cribir gráficamente la situación y el objetivo que pre- 
tende la ley. Partiendo de un préstamo hipotecario tipo 
de 10 millones de pesetas, los costos que serían hoy ne- 
cesarios para que un ciudadano pudiera acceder al nue- 
vo mercado y a la nueva situación de los tipos de interés 
implicaría un coste aproximado de 840.000 pesetas. Si, 
por el contrario, S S .  S S .  aprueban esta Ley, en ambas 
modalidades se obtendrían beneficios sustanciales, tan- 
to en la modalidad de subrogación como en la de nova- 
ción modificativa. Concretamente, en la modalidad de 
subrogación, los costos bajarían a aproximadamente 
340.000 pesetas, lo que supondría un ahorro de 500.000 
pesetas y, en e1 supuesto de que se optara por el meca- 
nismo de la novación modificativa, se lograría rebajar 
todavía más los costes, sin que llegaran prácticamente 
a las 50.000 pesetas. 

Es evidente que, de manera indirecta y tal como se 
desprendía del acuerdo del Pleno del Congreso de los 
Diputados, con ello vamos a lograr que se produzca un 
descenso en los tipos de interés. Y bastará recordar su 
importancia con que en ese ejemplo que hemos puesto 
cada punto de tipo de interés que se rebaje implicaría 
un ahorro neto anual para cada familia de 100.000 
pesetas. 

Me corresponde en este trámite parlamentario expo- 
ner a SS. SS.  los instrumentos de los que se vale la ley 
para lograr la consecución de esos objetivos, aclaran- 
do que, desde luego, no se ha acudido al mecanismo de 
la plena innovación, no se han inventado instituciones 
jurídicas, sino que el proyecto del Gobierno se ha limi- 
tado a desarrollar y completar instituciones jurídicas 
actualmente presentes en nuestro ordenamiento ju- 
rídico. 

El primero de los instrumentos es el que se recogía 
expresamente en el acuerdo del Pleno, es decir, el me- 
canismo de subrogación. Pero, además, se ha añadido 
un mecanismo que entiende el Gobierno es conducen- 
te a los mismos fines que se proponía el acuerdo del 
Pleno del Congreso de los Diputados y que puede ser, 
en la mayoría de los casos, el menos oneroso y el más 
satisfactorio. Me refiero, desde luego, al mecanismo de 
la novación modificativa. 

Los costes, en todo caso, de las operaciones han sido 
el elemento esencial tenido en cuenta por el Gobierno 
a la hora de elaborar el proyecto. Partiendo de la con- 
vicción de que podemos lograr los instrumentos jurí- 
dicos más perfectos, pero que si no se acomodan a unos 
costes razonables los haríamos simplemente inviables 
para los ciudadanos. De ahí que no se tomara en consi- 
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deración el mecanismo de la constitución de nuevo 
préstamo y cancelación simultánea de la antigua por- 
que, aun cuando supusiera un descenso en los tipos de 
interés y aun cuando se pudieran articular mecanismo 
de exención de carácter tributario, lo cierto es que los 
costes seguirían siendo excesivamente elevados y, ade- 
más, se crearían claras complicaciones en la gestión ad- 
ministrativa de los impuestos, con lo que eso trae 
consigo siempre de merma de seguridad jurídica y, en 
su caso, de multiplicación de litigios. Pero, por las mis- 
mas razones de signo inverso, se introdujo -como les 
decía- el mecanismo de la novación modificativa. 

Efectivamente, ello supone, sustancialmente, que en 
el ámbito de la propia entidad financiera en la que es- 
tá constituido el préstamo hipotecario, las partes pue- 
den, por vía de la novación modificativa, llegar a 
modificar a la baja no solamente los tipos de interés, 
que también conviene subrayarlo porque en ocasiones 
no se ha entendido, sino que también puede afectar a 
los plazos de amortización. Este podría ser, si nos ate- 
nemos a la lógica de las leyes del mercado y al previsi- 
ble interés del acreedor en seguir manteniendo la 
relación con su correspondiente cliente, el mecanismo 
que, además de ser el más barato, como he indicado, 
probablemente sea el más generalizado. 

A la materia dedica el proyecto el artículo 9 que, en 
síntesis, se limita a establecer dos criterios: por un la- 
do, declarar exentas del Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados, en su modalidad gradual, esta clase de 
operaciones, es decir, las escrituras públicas en las que 
se instrumentaliza esta clase de operaciones, y, por otro 
lado, limitar de manera severa los honorarios de los pro- 
fesionales, puesto que este arancel, de acuerdo con el 
proyecto, sólo se calculará sobre el diferencial entre el 
tipo de interés antiguo y el nuevo, aun en el supuesto 
de que se modifique el plazo. 

El grueso de la ley, sin embargo, se refiere al meca- 
nismo que SS. SS. habían acordado en el reiteradamen- 
te citado acuerdo del Pleno, es decir, la subrogación, 
subrogación pRvista en el artículo 1.211 del Código Ci- 
vil. En este caso, la regulación va más allá de los me- 
ros estímulos fiscales o de la reducción de honorarios, 
para adentrarse en complejos problemas técnico- 
jurídicos, civiles, procesales y registrales. 

Como saben SS. SS., la subrogación prevista en el ar- 
tículo 1.211 del Código Civil es una excepción a la su- 
brogación convencional o negocia1 que regula el Código. 

No creo que tenga excesivo interés perderse en una 
explicación prolija de los fundamentos y argumentos 
técnico-jurídicos que justifican el instrumento que fi- 
nalmente ofrece el Gobierno a la consideración de la 
Cámara. Más interesante será ir directamente al con- 
tenido material del proyecto y no alegar la doctrina o 
los fundamentos jurídicos que lo avalan. 

Hablando lisa y llanamente, dos son los temas cen- 
trales: el primero el consentimiento del acreedor pri- 

mitivo para reconocerse satisfecho hoy, en segundo 
lugar, el tratamiento de la comisión por cancelación, 
también llamada de amortización anticipada. 
Lo que realmente se ha producido, en opinión del Go- 

bierno, en esta clase de préstamos hipotecarios es que, 
ciertamente, han cambiado de manera real y profunda 
las circunstancias concretas que existían al tiempo de 
celebrarse los referidos contratos. El dilema que se pro- 
duce en la realidad -que, por otra parte es un tema 
clásico entre los juristas- es, por un lado, la obligato- 
riedad del contrato para las partes que lo han firmado 
libremente y, por otro lado, la modificación esencial o 
sustancia1 de las circunstancias que concurrieron al 
tiempo de la conclusión de ese contrato. Es un tema clá- 
sico en la doctrina que ha despertado -como ocurre 
siempre en el Derecho, que nunca hay unanimidad- 
diversas soluciones. 

Sin embargo, sí puede afirmarse que la solución prác- 
ticamente unánime es entender que ese cambio es per- 
fectamente posible, sobre todo tratándose de contratos 
de larga duración -que, evidentemente, es el caso de 
los préstamos hipotecarios- cuando la relación de 
equivalencia de las prestaciones entre las partes ha su- 
frido bien un cambio drástico, en cuyo caso la vía jurí- 
dica sería la resolución, o, simplemente, un cambio lo 
suficientemente relevante para que fuera innecesaria 
la modificación. Ciertamente se ven diariamente en la 
vida judicial múltiples contratos firmados de estas ca- 
racterísticas. Sin embargo, el Gobierno, siguiendo la 
orientación del Parlamento, consideró que no era rigu- 
roso dejar el problema en manos del Poder Judicial, por 
muchas razones, porque afecta a dos millones de situa- 
ciones. No tenía ninguna lógica que se fuera a la revi- 
sión individualizada, por vía judicial, de todos y cada 
uno de los préstamos hipotecarios que existían en el 
mercado. Se trataba, por el contrario, de una situación 
de carácter general frente a la cual la lógica respuesta 
es la respuesta normativa, la respuesta legal. Este es, 
por otra parte, un instrumento usual y tradicionalmente 
usado por el legislador para atender situaciones de ca- 
rácter general. 

Por tanto, lo que el proyecto pretende es aplicar un 
remedio jurídico acuñado por el Derecho, que consis- 
tiría en la revisión legal de los contratos de ejecución 
sucesiva y de larga duración, en atención a la generali- 
dad de sujetos afectados -más de dos millones de 
españoles-, al bien jurídico protegido y a la alteración 
de las circunstancias que sobrevinieron después de con- 
cluido ese contrato; situación perfectamente válida, per- 
fectamente ortodoxa, que ya recogía el acuerdo del 
Congreso de 2 de noviembre de 1993. 

Hubo que abordar, de manera inmediata, una cues- 
tión previa importante. Me refiero al polémico proble- 
ma de la comisión por cancelación o amortización 
anticipada. Esta comisión, al menos en su actual o muy 
próxima importancia cuantitativa, es un fenómeno re- 
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lativamente reciente en el mercado hipotecario. Coin- 
cide con el momento en que el interés del dinero alcanza 
su cuota más elevada y tuvo su origen en la enérgica 
competencia que mantuvieron las distintas entidades 
bancarias, durante ese concreto período de tiempo, para 
tratar de captar clientela. Lo cierto es que no tiene re- 
gulación legal, sus tipos varían de unas a otras entida- 
des financieras y, ciertamente, en opinión del Gobierno, 
se hace difícil admitir su justificación en los préstamos 
a interés variable. ¿Por qué particularmente en los prés- 
tamos a interés variable? Porque en este tipo de prés- 
tamos, a diferencia de lo que ocurre en los préstamos 
a interés fijo, el riesgo financiero que asume la entidad 
es prácticamente nulo. Todo ello, unido a la incidencia 
grave que dichas comisiones producen en la economía 
del prestatario y en la propia libertad de mercado, aten- 
dida la situación de crisis económica actual y atendi- 
da la larga duración de los préstamos hipotecarios, 
bloquea de hecho la posibilidad de que se obtengan 
otros préstamos a interés más bajo, es decir que se pue- 
da acceder libremente al actual mercado del dinero. 

La realidad evidencia, por otro lado, que estas comi- 
siones se pactaron precisamente en los préstamos hi- 
potecarios a interés variable y ciertamente en este caso, 
opina el Gobierno, se trataba de cláusulas que debería 
equivaler a las que se denominan cláusulas penales, es 
decir, a tener el carácter de pena por el desestimiento. 
Hay un dato, creo, revelador a este respecto. Los prés- 
tamos hipotecarios a interés variable representan el 
88,5 por ciento del total de los préstamos hipotecarios. 
Sólo el 1,2 son los préstamos a interés fijo. i~ impor- 
tante de esta estadística radica en comprender que, sin 
embargo, la comisión de amortización, que tenía su 1ó- 
gica, en los tipos de préstamo a interés fijo, no se apli- 
có en ellos y se generalizó, por el contrario, en los de 
interés variable. Me parece que la conclusión es obvia: 
esa comisión se utilizó para cautivar una buena parte 
de ese 88,5 por ciento de préstamos de interés variable. 

Es conocido por SS. SS. que la pena por desestimien- 
to, la cláusula penal, es moderable judicialmente, de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 1.154 del Código 
Civil, y no cabe duda, por otro lado, que, respecto de 
los préstamos que pudieran quedar fuera del marco de 
la ley, los tribunales van a tener trabajo en ese terreno. 
Es evidente, sin embargo, que, si puede moderar el juez, 
por vía del análisis individualizado de un caso, estas 
cláusulas de carácter penal, con mayor razón puede y 
debe hacerlo el Parlamento soberano. Procede, pues, 
moderar, por medio de la vía legal, el exceso en que se 
haya podido incurrir. Para ello, el criterio que propone 
el Gobierno trata de ser coherente con este plantea- 
miento. Por un lado, modera las comisiones, fijando un 
porcentaje significativo, el 1 por ciento, el cual no se 
podrá superar, pero, por otro lado, deja abierta la vía 
judicial. Esto es necesario, es imprescindible, puesto 
que, efectivamente, puede darse el caso singular de que 

la entidad financiera pueda llegar a acreditar que su- 
fre perjuicios distintos de la pérdida de ganancias im- 
plícita en la cláusula penal. Para esos supuestos, puede 
-y así lo permite la ley- acudir a reclamar la corres- 
pondiente indemnización ante los tribunales, pero, 1ó- 
gicamente, con la salvedad y cautela imprescindible de 
que semejante procedimiento en modo alguno suspen- 
da la ejecución del proceso subrogatorio, pues, en otro 
caso, simplemente, la ley carecería de toda viabilidad. 

Despejadas, pues, estas dos cuestiones jurídicas o po- 
líticas fundamentales, se ha previsto un procedimien- 
to que viene a suplir la eventual falta de consentimiento 
del acreedor, que, como les apuntaba, constituye otro 
de los graves problemas que presenta el proyecto de ley 
actual. La necesidad de ese procedimiento se compren- 
de con sólo recordar que, si no existiera, sería necesa- 
rio acudir a la normativa general, que actualmente 
supondría el ofrecimiento de pago y la consignación ju- 
dicial. Volveríamos, si no estableciéramos este proce- 
dimiento, a provocar los mismos errores que tratamos 
de evitar, puesto que el procedimiento del ofrecimien- 
to de pago en consignación judicial implica de nuevo 
la duplicación de gastos, puesto que implica la inter- 
vención judicial y notarial y, al propio tiempo, impon- 
dría un retraso considerable, de suerte que la remisión 
a ese procedimiento constituye también, en opinión del 
Gobierno, un elemento central, esencial, de la norma 
que presenta ante el Congreso de los Diputados. 

Para evitar que la falta de consentimiento del anti- 
guo acreedor pueda plantear dificultades, el proyecto 
parte, en primer lugar, de una actitud que me parece 
inevitable, y es confiar en que las entidades financie- 
ras respondan de acuerdo con los usos y prácticas co- 
merciales, en las que hay que presumir la necesaria 
lealtad comercia1 recíproca y, por tanto, hay que pre- 
sumir su colaboración. Sin embargo, por si acaso, pa- 
ra el supuesto de que, por el contrario, no se produjera 
esa colaboración de manera espontánea, es necesario 
prever subsidiariamente su procedimiento, que es el 
previsto en el artículo 2. Convendrá aclarar respecto de 
él -no voy a entrar en los detalles técnicos- que no 
es, como se ha dicho erróneamente, un procedimiento 
de nuevo innovador o extraño en nuestro ordenamien- 
to jurídico, es la práctica trasposición del procedimien- 
to establecido en el artículo 153 de la vigente Ley 
Hipotecaria -pocas leyes con más prestigio jurídico-, 
con las lógicas adaptaciones al sistema. 

Objetivamente, la extensión la limitaba el proyecto a 
los préstamos hipotecarios de viviendas y de locales de 
negocio. Ha conocido el Gobierno las diversas enmien- 
das que han presentado los grupos parlamentarios y, 
desde este mismo momento, manifiesta que no tiene, 
como he dicho antes, inconveniente alguno en que se 
universalice el ámbito de aplicación de la ley a la tota- 
lidad de préstamos hipotecarios. 
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Subjetivamente, el proyecto de Ley comprende, des- 
de el punto de vista pasivo, tanto a las personas físicas 
como a las jurídicas y, desde el punto de vista activo, 
comprende solamente a las entidades financieras agen- 
tes del mercado hipotecario. Quizá esto requiera tam- 
bién algún comentario. La universalización en este caso 
no la propone el Gobierno, no ya sólo por la obvia con- 
sideración de que la práctica totalidad del mercado hi- 
potecario está dentro de estas entidades, sino porque, 
además, en los supuestos en que no es así, la efectivi- 
dad del mecanismo de suplir el consentimiento del 
acreedor sería sumamente difícil de lograr. 

Ya terminando, me gustaría hacer una valoración glo- 
bal del proyecto que hoy se presenta por el Gobierno 
ante sus señorías. Y, antes de referirme concretamente 
a una valoración del proyecto en sí, me parece impor- 
tante exponer al menos tres ideas. La primera, que me 
parece que este proyecto de ley implica un alto grado 
de cooperación entre el Congreso y el Gobierno. En se- 
gundo lugar, supone, desde mi punto de vista, si no el 
nacimiento, sí el incremento de una nueva sensibilidad 
que nos dice a todos los que tenemos responsabilida- 
des públicas que ya no sólo basta defender los intere- 
ses generales de los ciudadanos, sino también los 
intereses concretos cotidianos y tangibles de esos ciu- 
dadanos. Y, en tercer lugar, evidencia la eficacia y ce- 
leridad de ese proceso de colaboración entre el 
Congreso y el Gobierno, del que yo creo que, sincera- 
mente, nos podemos felicitar todos. 

Con relación al proyecto en particular, sólo destaca- 
ría tres notas. L a  primera, que ha buscado una razona- 
ble salida a un conflicto de intereses -quizá nunca 
mejor dicho lo de intereses- entre las entidades finan- 
cieras y los ciudadanos. La segunda, que se abre, si 
SS. SS, aprueban el proyecto, la posibilidad de incidir 
sobre la renta de millones de ciudadanos, proporcio- 
nándoles un alivio tangible y concreto en las cargas que 
actualmente tienen que sufrir. Finalmente, implica re- 
conocer y llegar de manera real a la convicción de que, 
si es fundamental y necesario buscar y encontrar cri- 
terios de competitividad, tan importante es buscar y 
encontrar criterios de solidaridad. 

Por todo ello, señorías, con las enmiendas y observa- 
ciones que estoy seguro mejorarán el proyecto presen- 
tado por el Gobierno, en nombre de él me considero 
legitimado para solicitar el respaldo de la Cámara a este 
proyecto de Ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor Ministro. 

A este proyecto de ley se han presentado enmiendas 
por parte de los grupos parlamentarios de Izquierda 
Unida, Popular, Coalición Canaria, Partido Nacionalista 
Vasco, Convergencia i Unió, Mixto, señor Mur, y Socia- 

lista. En el mismo orden de presentación de las enmien- 
das van a ser las intervenciones. 

Para defender las enmiendas del Grupo de Izquier- 
da Unida, tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señoras y señores Diputados, como decía el Minis- 
tro de Justicia, éste es un momento políticamente im- 
portante y gratificante para esta Cámara que aprobó 
por unanimidad no hace mucho tiempo, el 2 de noviem- 
bre, una moción que perseguía rebajar el tipo de inte- 
rés en los créditos hipotecarios para hacerlos sensibles 
al descenso en los tipos de interés. He de decir que en 
líneas generales el proyecto de ley, que va a ser apro- 
bado con algunas mejoras técnicas, responde política- 
mente a lo que era la demanda del Congreso, y en ese 
sentido nos sentimos satisfechos del trabajo que ha he- 
cho el Gobierno cumpliendo este mandato parlamen- 
tario. Se pueden añadir aún -y lo vamos a hacer los 
distintos grupos parlamentarios- algunas mejoras, al- 
gunas precisiones en el ámbito de la clarificación del 
procedimiento jurídico de la subrogación, en el ámbi- 
to de la extensión de la aplicación de la Ley y en el de 
la limitación a las entidades financieras, a las entida- 
des crediticias, en el resarcimiento de los pactos que 
pudieran tener con sus acreedores cuando se produz- 
ca la subrogación. 

Quiero significar que quizá el artículo más importan- 
te de esta ley y el resumen político de esta ley y de la 
moción que aprobó el Congreso es el noveno; un artí- 
culo introducido desde el Ministerio de Justicia, que 
creo que viene a resumir el espíritu que todos teníamos 
al aprobar aquella moción. No  tratábamos, como algu- 
nas entidades nos han acusado, especialmente las ca- 
jas de ahorro, de producir un transfuguismo 
hipotecario: altos representantes de la Asociación Hi- 
potecaria Española acusan a este Diputado y a este Con- 
greso de que lo que perseguíamos era esa Perseguíamos 
-y vamos a conseguirlo con esta ley- que bajen los 
tipos de interés y que se produzca el menor baile posi- 
ble de clientes. Esto dependerá de las propias entida- 
des financieras. 

Una enmienda transaccional que se va a aprobar ar- 
ticula mejor aún este procedimiento y da, como salida 
final, que es la que se busca políticamente en esta ley, 
la posibilidad de la novación modificativa en el ámbi- 
to de la propia entidad. Dependerá de la entidad y del 
cliente quedarse donde estaba o irse a otra parte, pero 
habrá conseguido lo fundamental que perseguíamos to- 
dos en esta ley: acercar el precio real de las cosas al 
precio financiero pagado, aceptando que debe haber un 
margen financiero, porque si no no habría entidades fi- 
nancieras, pero intentando reducir al máximo este mar- 
gen financiero y pidiendo a las entidades crediticias que 
mejoren sus mecanismos de gestión para servir mejor 
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a los clientes, al interés general del país que, en defini- 
tiva, esta ley también viene a reforzar. 

Decíamos en la moción -y quiero repetirlo hoy- 
que, mejorando el bolsillo de los españoles, porque pa- 
garán menos por sus hipotecas, estábamos dando tam- 
bién una inyección de liquidez al mercado, estábamos 
también facilitando el que particulares y constructo- 
ras pudiesen ampliar su capacidad de demanda y, por 
tanto, lubrificar un poco más la economía de nuestro 
país y mejorar nuestra situación económica. 

Creemos que ésta es una ley muy positiva, que se en- 
marca en un proyecto más amplio de otra política eco- 
nómica que desde nuestro Grupo siempre hemos 
defendido y que este es un pequeño ejemplo en el que 
hemos contado con la aquiescencia de toda la Cámara. 

Pasando a las enmiendas de nuestro Grupo Parlamen- 
tario, voy a ser muy breve, porque creo que lo impor- 
tante van a ser las enmiendas y las transaccionales que 
se aprueben en el respeto al espíritu de la ley, en la apro- 
bación urgente y en lectura única, como vamos a ha- 
cer, de esta ley para que surta efectos cuanto antes, para 
que en el plazo máximo de uno o dos meses pueda ya 
estar en el «Boletín Oficial del Estadon y pueda surtir 
efectos positivos en el bolsillo de los españoles y en la 
economía española. 

Nuestras enmiendas pretenden -algunas de ellas son 
de tipo técnicw mejorar la redacción de la ley y no 
voy a detenerme en cada una de ellas. Quisiera señalar 
la que para nosotros resulta más importante. Preten- 
demos limitar la percepción de la comisión por cance- 
lación anticipada al uno por ciento como máximo en 
las hipotecas de interés fijo, que han quedado fuera del 
ámbito de la ley. Sé que hay razones jurídicas y consti- 
tucionales importantes para esta exclusión. No tengo 
la seguridad de que sean del todo decisivas. En todo 
caso, nuestro Grupo plantea la posibilidad de incluir 
también en el ámbito de aplicación de la ley esta limi- 
tación a la comisión anticipada también para las hipo- 
tecas de interés fijo. 

Respecto a la limitación en las hipótesis de interés 
variable, que la ley ya fija en el uno por ciento, cree- 
mos que nuestra enmienda es más oportuna, en el sen- 
tido estrictamente técnico, al convertirla en una 
disposición transitoria, en lugar de dejarlo en el cuer- 
po de la ley, para que quede bien claro que, en el futu- 
ro, las nuevas hipotecas a interés variable no van a 
poder tener cláusulas de penalización por cancelación 
anticipada. 

Finalmente, tenemos una enmienda que pensamos 
que será mejorada por enmiendas de otros grupos, que 
viene a recordar la necesidad de que la subrogación 
quede inscrita plenamente en el Registro de la Propie- 
dad, no sólo como nota marginal, puesto que, en el ca- 
so de nuevos problemas o de nuevas actuaciones 
judiciales sobre aquella hipoteca subrogada, sería me- 
jor, técnicamente más seguro, que ésta hubiese sido ins- 

crita nuevamente. Lo que no está inscrito en el Registro 
de la Propiedad no tiene valor jurídico legal, sobre to- 
do en los sumarios judiciales y a nosotros nos parece 
que nuestra enmienda mejora técnicamente la ley. 

Insisto, de todas formas, en que nosotros estamos sa- 
tisfechos con el proyecto de ley. Creemos que vamos a 
mejorarlo con enmiendas del Grupo Socialista y con 
alguna enmienda del Grupo Catalán (Convergencia i 
Unió). Vamos a votar alguna de estas transaccionales 
para conseguir el efecto global de la ley que, como he 
señalado al principio, se puede resumir en dos aspec- 
tos: Primero, ampliación del universo de aplicación de 
la ley, no sólo a los créditos hipotecarios de vivienda 
y locales comerciales, sino a todo el universo hipoteca- 
rio. Segundo, pensamos que el objetivo final del «iter» 
de la ley es la aplicación lo más amplia posible de su 
artículo noveno, es decir, la novación de los créditos, 
porque, al fin y al cabo, es, como decía el Ministro, lo 
más barato, lo más rápido y lo que acerca más rápida- 
mente al consumidor a reducir el precio que paga en 
sus mensualidades hipotecarias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Popular, 
señor Espasa. 

tiene la palabra el señor Fernández de Trocóniz. 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, efectiva- 
mente nos encontramos ante un proyecto de ley 
importante, proyecto de ley que no viene a resolver ple- 
namente -seamos sinceros, conozcamos la realidad ju- 
rídica española- el problema planteado. Porque -y 
aquí adelanto un tanto el discurso que haré con 
posterioridad- es una ley que contempla parcialmen- 
te el problema y contempla, sobre todo, los aspectos 
traumáticos de la subrogación de hipoteca, los aspec- 
tos traumáticos del cambio de acreedor hipotecario y 
no contempla la normalidad de los casos. 

En esto intentaré posteriormente replicar al señor Mi- 
nistro en el sentido de que sí creo que el sistema más 
lógico no es extinción de hipoteca y constitución de nue- 
va hipoteca, sino constitución de segunda hipoteca y 
extinción de la hipoteca primigenia. Este es un instru- 
mento sencillo, fácil y nosotros lo proponemos en nues- 
tras enmiendas. 

Sin perjuicio de esto, creo que es importante, antes 
que nada, reseñar dos aspectos básicos que atañen, en 
general, a este proyecto. Es, por una parte, que, cuan- 
do la política económica monetaria del Gobierno se des- 
morona en la primavera del afio pasado con la 
consiguiente reducción de los tipos de interés, el Go- 
bierno no tiene reflejos en absoluto para acometer el 
problema para que se transponga al mercado hipote- 
cario, a los consumidores de hipotecas, a los deudores 
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de hipotecas la reducción los tipos de interés que se vie- 
ne produciendo en el mercado en aquellos momentos. 

Así, nos encontramos con cambios de hipoteca muy 
difíciles, con cambios de hipoteca caros y ya tuvimos 
ocasión de exponer en esta misma tribuna la cuantifi- 
cación aproximada o lo que venía a representar para 
un deudor normal el cambio de hipoteca de una enti- 
dad bancaria a otra. Cambio de hipoteca de una enti- 
dad bancaria a otra que es absolutamente necesario e 
imprescindible lógicamente para que la libertad del 
mercado funcione adecuadamente, para que la compe- 
tencia entre las entidades financieras represente y ori- 
gine la transposición de la reducción de los tipos de 
interés del mercado a los préstamos hipotecarios. 

Dicho esto, y es importante señalarlo en esta tribu- 
na, es importante que, a pesar de que yo pertenezca al 
Grupo Parlamentario Popular, lo diga, esta ley se de- 
be, y no me duelen prendas en decirlo, al señor Espasa. 

Nosotros presentamos también en el mes de octubre 
una proposición no de ley en análogos términos a ésta, 
que, posteriormente, y a iniciativa del señor Espasa, vo- 
tó este Pleno por unanimidad, pero no fructificó por- 
que se adelantó el señor Espesa. Es preciso decirlo, es 
preciso reconocerlo y, desde lueego, nos honra que un 
compañero, a pesar de que pertenezca a Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, haya conseguido que el 
Gobierno se movilice en su pereza, en su tardanza en 
acometer una situación tan importante en aquel mo- 
mento para el ciudadano español. 

Bien podía el Gobierno por decreto-ley, bien podía el 
Gobierno utilizar la situación para acometer, cuando 
el Derecho normal no puede llegar con prontitud sufi- 
ciente a solucionar los problemas sociales, aquellos me- 
canismos, también constitucionalmente previstos y 
establecidos, para poder solucionarlo, cual es la medi- 
da del decreto-ley. ¡Qué situación más urgente y excep- 
cional que poder utilizar en aquel momento, 
posiblemente el verano pasado, un decreto-ley para so- 
lucionar este problema! 

Este proyecto de ley, a los efectos de conseguir la 
transposición de la reducción de los tipos de interés del 
mercado hipotecario, para conseguir la adecuada liber- 
tad de mercados dentro de los préstamos hipotecarios, 
para conseguir la adecuada competencia entre las en- 
tidades financieras, lo articula lógicamente a través de 
dos principios básicos: por una parte, la transposición 
hipotecaria del artículo 1.211 del Código Civil, que, co- 
mo S S .  SS.  saben, dice que el deudor podrá hacer la su- 
brogación sin consentimiento del acreedor cuando para 
pagar la deuda hubiera tomado el dinero-préstamo en 
escritura pública, haciendo constar su propósito en ella 
y haciendo asimismo constar en la carta de pago la pro- 
cedencia del dinero así obtenido. 

Hipotecariamente no se podía transponer este pre- 
cepto en la medida en que es imprescindible el consen- 
timiento del titular registral, del titular hipotecario, 

para poder proceder a la cancelación de la hipoteca an- 
terior, para poder proceder a la subrogación del acree- 
dor hipotecario; del acreedor del préstamo hipotecario. 
Esta ley lo regula, en su artículo 2?, entendemos que 
de una manera un tanto defectuosa, si bien es de des- 
tacar, señor Ministro, que nos parece una solución bri- 
llante jurídicamente acudir al artículo 153 vigente de 
la actual Ley Hipotecaria. Nosotros lo intentamos me- 
jorar también en nuestras enmiendas. 

Existe un elemento básico que, a nuestro juicio, no 
trata de manera adecuada el proyecto de ley, cual es la 
exención en el Impuesto sobre Actos Jurídicos Docu- 
mentados del cambio de acreedor hipotecario, que lo 
refiere exclusivamente al cambio de acreedor y siem- 
pre que se dé el supuesto de reducción en los tipos de 
interés, pero no a todos aquellos supuestos en que se 
modifican los demás elementos del préstamos hipote- 
cario, o bien de la garantía hipotecaria, llámese plazo, 
llámese cantidad garantizada con hipoteca, llámese 
cuantía de las amortizaciones, llámese, en fin, diferen- 
tes condiciones del préstamo.0 de la garantía hipo- 
tecaria. 

De esto quiero decirles algo importante. Es un lásti- 
ma que las notas marginales se regulen por ley. Las no- 
tar marginales dejémoslas al reglamento hipotecario, 
dejémoslas a la vía reglamentaria. Es una lástima que 
ahora por ley se pretendan modificar los Reales Decre- 
tos 1.426 y 1.427, de 17 de noviembre de 1991, relativos 
a los aranceles de notarios y registradores de la pro- 
piedad. Hágase por real decreto, no se haga por ley, que 
se puede hacer perfectamente. 

Y siento desilusionarles, pero el artículo nueve de la 
ley no soluciona absolutamente nada; la exención allí 
prevista hoy se consigue de una manera más rápida y 
eficaz realizando los actos allí previstos, como se vie- 
ne haciendo por entidades financieras, simplemente 
por documento privado, que, como ustedes saben, no 
está sujeto ni a aranceles ni a inscripción en el Regis- 
tro ni al Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados. 

Dicho esto, creo que ya es tiempo de pasar a exponer 
el contenido de nuestras enmiendas a este proyecto de 
ley. 

Por una parte, y nos congratula que el señor Minis- 
tro lo haya aceptado así, el Gobierno está dispuesto a 
ampliar la aplicación de esta ley no solamente a aque- 
llos préstamos hipotecarios obtenidos para la adquisi- 
ción de viviendas o locales de negocio, sino también a 
todo tipo de préstamos hipotecarios. Y en este sentido 
también me gustaría señalarles a ustedes que no con- 
viene limitar subjetivamente la posible subrogación de 
acreedores hipotecarios a las entidades financieras re- 
guladas en la Ley del Mercado Hipotecario, en la me- 
dida de que si transponemos el artículo 1.211 del Código 
Civil a la Ley Hipotecaria y a su acceso al Registro de 
la Propiedad, bueno es que sea, en general, para todo 
tipo de préstamos hipotecarios. 
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Ciertamente, y he de reconocerlo, no tiene un senti- 
do práctico excesivo lo que estoy diciendo, pero sí es 
importante que jurídicamente no se marquen excepcio- 
nes que no conducen a nada; más bien conviene regu- 
lar con amplitud -y nosotros así lo hacemos- una 
modificación directa de la Ley Hipotecaria, para que, 
posteriormente y en su día, se dicte un texto refundido 
al respecto. Creemos que no es bueno realizar simple- 
mente leyes temporales, leyes coyunturales que cuan- 
do pase el tiempo, dada su temporalidad, son de difícil 
aplicación. Bueno es modificar las leyes generales y no 
tiene por qué dolernos prendas al hacerlo. No nos en- 
gañemos, esta ley posiblemente sea una ley de aplica- 
ción muy limitada en el tiempo, tres, seis meses, hasta 
que el mercado hipotecario se regule y se adecue a los 
nuevos tipos de interés vigentes en el mercado fi- 
nancie ro. 

En este sentido, el artículo 2 del proyecto de ley tie- 
ne un defecto importante. ¿Cuál es? Que no se requie- 
re en ningún caso ni siquiera la notificación al acreedor 
primitivo de la operación de subrogación hipotecaria 
y no existe la constatación posible registra1 de su co- 
nocimiento y su aceptación a la cuantía pendiente de 
préstamo hipotecario, intereses vencidos y demás car- 
gas posibles de ese préstamo hipotecario. Nos parece 
que es de solución simple, acudiendo sin más a la pro- 
pia idea del Gobierno de la aplicación directa del ar- 
tículo 153 de la Ley Hipotecaria, que procuramos 
nosotros poner en la enmienda correspondiente. 

Existiría otro gran pilar dentro de este proyecto de 
ley, cual es la exención en el Impuesto sobre Actos Ju- 
rídicos Documentados y asimismo la reducción de aran- 
celes de Notarios y Registradores de la Propiedad, que 
entendemos que el proyecto trata de una manera exce- 
sivamente parcial. 

Creemos, y sería sencillo, considerar como base im- 
ponible en el Impuesto sobre Actos Jurídicos Documen- 
tados estos aspectos y, por supuesto, la mejor solución 
de todas sería la que propone el Partido Nacionalista 
Vasco en el sentido de reducir con carácter general el 
gravamen del 0,5 por ciento al 0,l por ciento, en todo 
tipo de gravámenes en Actos Jurídicos Documentados, 
como ya ocurre en el País Vasco y Navarra. Como decía, 
sería muy simple reducir la base imponible en el Im- 
puesto sobre Actos Jurídicos Documentados a la dife- 
rencia de garantías hipotecarias en todo supuesto de 
modificación, constitución y extinción de hipotecas, 
aplicando esta misma base a la cuantificación de los 
aranceles de Notarios y Registradores de la Propiedad. 

Dicho esto, nosotros creemos que el proyecto no pue- 
de quedarse en la posible Subrogación de préstamos hi- 
potecarios, no puede quedarse sólo en la exención en 
Actos Jurídicos Documentados, y el tratamiento nuevo 
de aranceles de Notarios y Registradores de la Propie- 
dad. El proyecto debe ir más allá y debe incluir en sus 
medidas -y así lo hacemos en nuestras enmiendas- 

una disposición adicional que autorice al Gobierno a 
que en el plazo de un año regule las ofertas y publicidad 
de todo tipo de préstamos y operaciones financieras en 
desarrollo de la Ley de Protección de Consumidores y 
Usuarios que, como ustedes conocen, es de 19 de julio 
de 1984. 

Entendemos que es importante para dar la necesa- 
ria claridad y transparencia al mercado, que hoy, por 
desgracia, no existe. Existe una gran confusión en la 
cuantificación de las tasas anuales equivalentes; exis- 
te una gran confusión en todo lo que se refiere a las 
comisiones de constitución, comisiones de estudio, di- 
versas comisiones y diferentes pagos, directos o indirec- 
tos, como con;ecuencia de las operaciones financieras, 
en general, y entendemos que es importante su regula- 
ción por el Gobierno. 

Por otra parte, nos parece que es momento bueno y 
oportuno de modificar la Ley sobre nulidad de présta- 
mos de 23 de julio de 1908. Hoy día ciertas operacio- 
nes bancarias y ciertas operaciones financieras, no nos 
engañemos, rayan en la usura. Es una ley que, como us- 
tedes saben, no modifica las condiciones contractua- 
les, sino que acude a los posibles vicios de la voluntad 
en el momento de la celebración del contrato para in- 
cidir en la posible nulidad de ese tipo de préstamos. 
Creemos que es bueno adaptarla a la actualidad, adap- 
tar sus principios a los vigentes en la sociedad econó- 
mica española. 

Por último, y como les decía, voy a referirme a las co- 
misiones de cancelación anticipada. 

Las comisiones de cancelación anticipada tienen un 
fundamento económico, y, efectivamente, como pena 
-y he de decirle que me parece brillante, señor Minis- 
tro, la solución dada de aplicación- llegamos casi a la 
lógica del artículo 1.154 del Código Civil, en cuanto di- 
ce que los Tribunales podrán moderar equitativamente 
la pena, en el supuesto de que ésta exista. No podemos 
olvidar tampoco que la cláusula final sustituye a la in- 
demnización de daños y perjuicios, y así se contempla 
en las comisiones de cancelación anticipada, comisio- 
nes de cancelación anticipada que lo que realizaban en 
su momento era asegurar a la entidad financiera el me- 
nor interés cobrado como consecuencia de dar un prés- 
tamo de larga duración. 

Ultimamente, en el mercado financiero hay ofertas 
en que préstamos a cinco años son al 12 por ciento y 
préstamos a 12 o 15 años son al 9 o al 8 por ciento. Evi- 
dentemente, existe un diferencial que en su día se utili- 
zó al respecto. Sin embargo, no nos engañemos, estamos 
hablando de una comisión de cancelación anticipada 
diferente. Es una comisión de cancelación anticipada 
que lo que quiere impedir es el traspaso de un présta- 
mo que va a seguir, dentro del conjunto del sistema 
financiero, igual y el mismo, con reducción en sus con- 
diciones, con modificación en el tipo de interés, tal vez, 
con modificación quizás en el plazo de duración del 
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préstamo, pero dentro del sistema el préstamo sigue 
uno y el mismo; por consiguiente, no hay una extinción 
real del préstamo hipotecario en cuanto sigue en el sis- 
tema. Es un supuesto diferenciado y diferente al que 
en su día se estableció en relación con las comisiones 
de cancelación anticipada, porque seriamente no exis- 
te cancelación anticipada; existe cambio, subrogación 
en la persona del acreedor manteniéndose una y la mis- 
ma la obligación garantizada por hipoteca. 

Entendemos que no es bueno poner puertas al cam- 
po. El mercado lo hará y no les quepa duda a ustedes, 
señorías, de que así será. 

Señor Ministro, estoy convencido de que el mercado 
en la libertad de competencia que ahora se abre como 
consecuencia de este proyecto de ley así lo realizará pe- 
ro, insisto, nos parece una apertura excesivamente cor- 
ta, una apertura que podría lograrse de una manera 
mucho más extensa, posiblemente ampliando los su- 
puestos de exención en el Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados en los cuales no se perjudicaría, en ab- 
soluto, los ingresos de las comunidades autónomas en 
la medida en que se trata de situaciones que hoy no se 
dan y sí se danan como consecuencia, precisamente, 
de la introducción de la exención que nosotros pre- 
tendemos. 

Por todo, en principio y concluyendo, podemos decir: 
es un proyecto de ley no malo, es un proyecto de ley no 
perfecto, es un proyecto de ley en que se podrá obtener 
-y creo que así será- una gran unanimidad en esta 
Cámara para su aprobación, sin perjuicio de lo cual es 
un proyecto que, en su redacción actual, tendrá dificul- 
tades en su realización práctica. Y, señor Ministro, pron- 
to tendremos -y estaremos presentes- ocasión de ver 
una -me imagino- copiosa jurisprudencia registra1 
al respecto. 

Por otra parte, habrá reticencias bancarias a su intro- 
ducción, sin perjuicio de lo cual y a pesar de lo soslaya- 
do, de lo corto de sus previsiones podemos seriamente 
pensar que fructificará en lo que se pretende, que es, 
en definitiva, reducir los tipos de interés generalizada- 
mente dentro del mercado hipotecario. 

Por último, señor Presidente, simplemente quiero de- 
cir que me congratulo de que el Grupo Catalán haya 
retirado su enmienda número 70, aunque más que re- 
tirarla lo que hace es sacar la pata que había metido 
y de manera importante. 

Muchas gracias, señor Presidente. (RumoEs.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Para la 
defensa de las enmiendas del Grupo de Coalición Ca- 
naria, tiene la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presidente, seño- 
rías, fue positiva, evidentemente, la iniciativa en su día 
traída a esta Cámara por Izquierda Unida y hoy nos fe- 
licitamos de que, en razón de que se ha dado una res- 

puesta, no lenta precisamente, a aquella iniciativa, 
podamos intervenir todos los grupos parlamentarios en 
algo que demanda el Estado español y que, desde lue- 
go, requiere una regulación más afortunada, más libe- 
ral, más amplia y más positiva para el país en general, 
en todos sus términos, en el mercado hipotecario. 

Fue positiva y recordará el señor Espasa cómo yo le 
felicitaba por ello en su día, si bien decía que echaba 
de menos lo que después ha sido corregido por el Go- 
bierno, que ha sido, precisamente, la introducción del 
contenido de los artículos 8P y 9P La introducción de 
estos dos artículos creo que ha sido profundamente po- 
sitiva, si bien en este caso también echamos de menos 
que el Gobierno no haya acudido a la fórmula de 
decreto-ley, que acaso habría sido la ideal (con la pos- 
terior tramitación del correspondiente proyecto de ley) 
en una situación como la presente, ya que todas las ra- 
zones que animaban a respaldar aquella iniciativa acon- 
sejaban, precisamente para lograr la máxima presteza, 
utilizar la vía de un real decreto-ley que habría sido con- 
validado sin lugar a dudas y hoy estaríamos, con el so- 
siego correspondiente, tratando de perfeccionar el 
artículado. 

El señor Ministro de Justicia en su intervención ha 
hecho una referencia a cuál es el objetivo.concreto de 
este proyecto de ley. Nosotros creemos que es no un ob- 
jetivo concreto sino concretísimo, porque el proyecto 
de ley se refiere a las viviendas, los locales de negocio 
y de nuevo a las viviendas en orden a su rehabilitación, 
y nosotros consideramos -coincidiendo con otros gru- 
pos parlamentarios que han plasmado su sentir en sus 
respectivas enmiendas- la necesidad de ampliar a to- 
dos los préstamos hipotecarios, sin excepción, estas po- 
sibilidades tan importantes que se deparan en el 
proyecto de ley. Hemos visto que esta preocupación ha 
animado, a la hora de elaborar sus enmiendas, a los res- 
tantes grupos parlamentarios, a excepción del socialis- 
ta, y esperamos fervientemente que el Grupo Socialista 
se adhiera a esa buena intención que manifestaba el se- 
ñor Ministro en su intervención cuando decía que, en 
principio -así lo entendí yo-, no habría inconvenien- 
te en ampliar el ámbito de esta ley. Nosotros creemos, 
además, que en muchas ocasiones hay que tener una 
gran generosidad a la hora de contemplar esta posibi- 
lidad no sólo para beneficiar el sistema productivo, en 
general, sino también por una serie de datos puntua- 
les y de la máxima justicia. Nosotros no podemos com- 
prender cómo se puede favorecer de los beneficios que 
esta ley depara al deudor aquel que quiere mejorar las 
condiciones de un préstamo hipotecario constituido so- 
bre un chalet con un par de piscinas. Y cómo, por ejem- 
plo, tampoco se pueden extender los beneficios de este 
proyecto -y de la ley que en consecuencia resulte 
aprobada- a los supuestos de hipoteca naval, porque 
no sólo afecta a aquellos casos de armadores importan- 
tes que constituyen un entramado considerable del sis- 
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tema productivo, sino también a modestos armadores 
que están viviendo a trancas y barrancas -y esto lo sa- 
bemos bien los que pertenecemos a comunidades don- 
de la pesca constituye una actividad importante-, 
soportando hipotecas navales sobre modestas unidades 
con las que sólo pueden mantener media docena de 
puestos de trabajo, que es la dotación de tales empresas. 

En definitiva, nosotros creemos que con este proyec- 
to de ley se consigue dar respuesta a una demanda que 
tácita o expresamente se había generado por la sacie- 
dad entera,y que podía haber sido mucho más rápida 
su tramitación por la vía anteriormente mencionada. 
Creemos también que hay que modificar no sólo los ob- 
jetivos concretos que establece, ampliándolos, sino po- 
sibilitando que las mejoras en los plazos de 
amortización se beneficien de los efectos positivos que 
tiene el proyecto en relación con la mejora de los tipos. 
En consecuencia -y entrando a comentar puntualmen- 
te las enmiendas presentadas por Coalición Canaria-, 
quiero decir que así como en muchas ocasiones los me- 
dios de comunicación, escrita fundamentalmente, se 
justifican de diversos errores cometidos por los famo- 
sos duendecillos que campan por los talleres, eso nos 
ha ocurrido ahora a nosotros en la primera enmienda. 
Ha sido una mala jugada del ordenador ya que se veía, 
por nuestra enmienda siguiente, que nuestro propósi- 
to era ampliar al máximo las posibilidades de subro- 
gación extendiéndolas a todos los contratos de 
préstamos hipotecarios sin excepción, y no sólo refirién- 
donos a lo que en la primera enmienda se expresaba 
por lo que atañe a la legislación del patrimonio histó- 
rico español. Consecuente con ello, nosotros en el mo- 
mento de la votación estamos abiertos a apoyar a otros 
grupos, después del análisis correspondiente, que me- 
joren la redacción de nuestra enmienda número 2. 

No hacemos cuestión de gabinete por lo que respec- 
ta al tipo del tanto por ciento del capital que se expre- 
sa en nuestra enmienda número 3 y que situamos en 
el 0,75 por ciento. No hacemos cuestión de gabinete, 
fundamentalmente, porque el sentido unánime de la Cá- 
mara se encuentra precisamente en la unidad redon- 
da, si bien sí decimos -y queremos puntualizarlo- que 
esta imposibilidad de exceso se debe referir tanto a los 
préstamos de interés fijo como variable. 

Por lo que respecta a la enmienda número 4, coinci- 
diendo con el criterio de Izquierda Unida de mejora téc- 
nica por lo que se refiere a la supresión de la palabra 
«cambio», sin embargo, al estudiar la enmienda del Par- 
tido Nacionalista Vasco -me parece que es la número 
18- pensamos que su redacción es más afortunada. En 
cualquier caso apoyaremos esta enmienda. No tenemos 
la menor reserva en reconocer esa mejora en el texto 
y en su contenido respecto a nuestro planteamiento. 

Mantenemos exclusivamente, eso sí, como enmienda 
viva, señor Presidente, la número 5, en la que se esta- 
blece un mayor rigor y claridad al añadir a partir de 

la expresión << ...y la modificación ... ., en el primer pá- 
rrafo del artículo 9.9 <<...y la modificación se refiera tan- 
to a los plazos como al tipo de interés, variable o fijo, 
inicialmente pactado o vigente». 

Finalmente, por lo que se refiere a nuestra enmien- 
da número 6, también de adición, proponíamos un tex- 
to que consideramos que resulta mejorado por el de la 
enmienda 73, del Grupo Catalán de Convergencia i Unió: 
«El Banco de España publicará mensualmente los ín- 
dices de referencia que las entidades financieras podrán 
aplicar a los préstamos de interés variable con garan- 
tía hipotecaria». Si bien el sentido de nuestra enmien- 
da era el mismo, no tenemos el menor inconveniente, 
antes al contrario, en dejar paso a lo que constituye una 
propuesta mejor -y así lo reconocemos- que la que 
habíamos formulado. 

Con esto termino y agradezco la atención de sus se- 
ñorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Olarte, S. S. indica que la enmienda que mantiene viva 
es la número 5 de su enumeración, al artículo 9." y las 
demás se dan por .retiradas. 

El señor OLARTE CULLEN: Exactamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor Olarte. 

Para la defensa de las enmiendas firmadas conjun- 
tamente por el Grupo Vasco (PNV) y el señor Albistur, 
el señor Zabalía tiene la palabra. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, intervengo en defensa de las enmiendas a 
este proyecto de ley en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco (EAJ/PNV) y del señor Albistur, del Grupo 
Mixto. 

Este proyecto de ley de subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios es consecuencia de la mo- 
ción presentada en su día por el Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya y a la cual 
nos adherimos el resto de los grupos políticos dado el 
consenso existente en cuanto a la necesidad de articu- 
lar un texto legal que facilitara y permitiera beneficiar- 
se de la reducción de los tipos de interés a los 
ciudadanos con préstamos hipotecarios. Estos objeti- 
vos, contemplados tanto en la exposición de motivos co- 
mo en la memoria del proyecto de ley, son totalmente 
asumidos por nuestro Grupo Parlamentario. Estamos 
permanentemente insistiendo, no sólo nuestro Grupo 
sino todos los grupos de la Cámara, sobre la impres- 
cindible reducción de los tipos de interés como medi- 
da para la reactivación de la economía, a través de 
facilitar la inversión e incentivar el consumo. Esta re- 
ducción del precio del dinero se está produciendo. No 
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llegamos a los porcentajes de la media de los países de 
la Unión Europea -aún nos faltan tres puntos 
aproximadamente-, pero nos vamos acercando. Ante 
este descenso significativo era lógico que el mismo se 
trasladara a los miles y miles de ciudadanos y entida- 
des que suscribieron en su día préstamos hipotecarios 
a un interés cinco o seis puntos superior al actual. Así 
lo entendimos y por ello apoyamos la redacción de un 
proyecto de ley que permitiera jurídicamente encontrar 
una solución a esta situación. 

Vuelvo a insistir en que participamos de la filosofía 
y de los objetivos del proyecto de ley. Sin embargo, en- 
tendemos que hay aspectos mejorables en su conteni- 
do; aspectos que hemos intentado introducir a través 
de las enmiendas a su articulado, que paso seguidamen- 
te a defender. 

Con el fin de agilizar la exposición y estructura de 
su contenido de forma más adecuada, permítanme, se- 
ñorías, que las agrupe en varios apartados. En primer 
lugar, aquellas enmiendas que hacen referencia al ám- 
bito de aplicación. En éstas se encuadran los artículos 
1 y 9, en los cuales se limita la aplicación a aquellos 
préstamos hipotecarios concedidos para la adquisición 
o promoción de viviendas y locales de negocio o para 
la rehabilitación de viviendas. Es cierto que éste es el 
principal destino desde el punto de vista de impacto 
social que tiene. Sin embargo, ¿por qué limitar los be- 
neficios de la subrogación y el ahorro inherente exclu- 
sivamente al préstamo destinado a vivienda o 
adquisición de locales comerciales? ¿Por qué excluir los 
préstamos hipotecarios solicitados por un empresario 
que los haya destinado a la realización de obras de ur- 
banización o de equipamiento social o edificios agra- 
rios, turísticos e industriales? (Por qué limitar el 
destino a viviendas y locales de negocio? Si de lo que 
se trata es de agilizar el rígido mercado hipotecario, ha- 
gamos extensibles los beneficios económicos derivados 
de la subrogación a todos los préstamos hipotecarios. 

He visto con agrado que otros grupos parlamentarios 
están en esta línea y que incluso el Gobierno, después 
de su intervención, ha apuntado la posibilidad de con- 
templar la extensión de la subrogación de los créditos 
hipotecarios. Por lo tanto, me alegro de esta decisión. 
En esta línea de argumentación estaba también el ar- 
tículo 7 sobre régimen fiscal, que establece la exención 
de las escrituras de subrogación en el Impuesto sobre 
actos jurídicos documentados. No  hemos procedido a 
enmendar este artículo porque entendíamos que la 
exención de las escrituras notariales de subrogación se 
refiere, tal como está redactado el proyecto, a todas las 
escrituras de subrogación de préstamos hipotecarios, 
no sólo a las destinadas a viviendas y locales de nego- 
cio, pero como veo, y por lo que antes he dicho, esto que- 
da totalmente aclarado. 

En segundo lugar, hay otro grupo de enmiendas que 
hacen referencia a las condiciones del préstamo. Des- 

de nuestra óptica, proponemos ampliar las medidas de 
este proyecto de ley a los préstamos hipotecarios pac- 
tados a interés fijo, artículo 3 del proyecto de ley; fór- 
mula muy habitual, como saben S S .  SS., sobre todo en 
gran número de ciudadanos que integran las capas so- 
ciales más desfavorecidas. No  voy a entrar aquí en qué 
porcentaje se escrituran créditos hipotecarios a plazo 
Fijo o variable, pero creo que es importante, sobre todo 
por el colectivo que normalmente suele suscribir los 
créditos hipotecarios a plazo Fijo, por lo que, desde nues- 
tro punto de vista, no deben quedar excluidos. Por otra 
parte, es preciso preservar, a su vez, al deudor de su 
derecho a que no se le modifiquen sus actuales condi- 
ciones contractuales, sobre todo cuando, mediante 
acuerdo negociado, no pacta la comisión. Entendemos 
que la redacción actual del artículo 3 deja excesiva ini- 
ciativa a la entidad financiera. No  somos partidarios 
de que exista comisión por amortización anticipada. Es- 
ta debe ser objeto de pacto y, en tal caso, debe tener 
un límite, Otro de los aspectos que entendemos nece- 
sario ampliar se refiere a la posibilidad de modifica- 
ción de la escritura de novación, no sólo al tipo de 
interés sino también al plazo de amortización, ya que 
la refinanciación de un préstamo debe contemplar la 
modificación de las dos condiciones principales que de- 
terminan su cuantía, como son el tipo de interés y el 
plazo de amortización. Por otro lado, vemos necesario 
establecer un límite del 1 por ciento en el cálculo de 
los honorarios notariales y registrales, en congruencia 
con el objetivo de abaratar los gastos de intervención 
de estos préstamos. 

Finalmente, hemos incluido dos enmiendas como dis- 
posiciones adicionales que modifican el texto refundi- 
do del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, con el fin de abaratar 
el gravamen de las primeras copias de escrituras y ac- 
tas notariales, reduciendo el tipo de gravamen del 0,s 
por ciento al 0,1 por ciento. Esta es una reivindicación 
que nosotros estamos haciendo permanentemente, da- 
do que en el País Vasco, como conocen S S .  SS., ya se 
está aplicando. Hay que tener en cuenta que un tribu- 
to como el de actos jurídicos documentados tiene un 
carácter estrictamente formal y resulta difícilmente re- 
conducible a la capacidad contributiva que, según el 
artículo 13.1 de la Constitución, debe inspirar el con- 
junto del sistema tributario. En definitiva, supone un 
obstáculo al tráfico jurídico y en el supuesto que aho- 
ra nos ocupa -el gravamen proporcional sobre deter- 
minados documentos notariales- se desincentiva, 
además, la mayor seguridad en el tráfico que la inter- 
vención del notario supone. 

Por todo esto, el Impuesto sobre actos jurídicos do- 
cumentados ha ido viendo reducido progresivamente 
su ámbito de aplicación, tanto en el ordenamiento es- 
pañol como en el Derecho comparado: derecho de re- 
gistro y de timbre, lo que pone de manifiesto que la 

. 
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reducción del tipo que se propone, sobre todo en el gra- 
vamen proporcional, que además discrimina el docu- 
mento público inscribible respecto al privado, muy bien 
puede considerarse como una media perfectamente ra- 
zonable, y no arbitraria, destinada a favorecer el tráfi- 
co jurídico y la seguridad del mismo. Recuerden SS. SS. 
el Real Decreteley del 14 de marzo de 1986 que supri- 
mió el Impuesto sobre actos jurídicos documentados 
que constituía aquella famosa póliza de 25 pesetas que 
había que acompañar a todas las instancias y documen- 
tos presentados en oficinas públicas. Fue una pequeña 
revolución en su día contra aquella famosa frase de 
«vuelva usted mañana porque le falta la póliza,,, carac- 
terística, típica de la burocracia española. Por tanto, es 
necesario ir reduciendo, llegando hasta la supresión del 
Impuesto sobre actos jurídicos documentados. Asimis- 
mo, la Comisión de las Comunidades Europeas ha su- 
gerido repetidas veces la conveniencia de suprimir los 
gravámenes sobre el timbre, que constituyen un obstá- 
culo y dificultan el tráfico jurídico mercantil. La reduc- 
ción gradual del tipo de gravamen en la modalidad de 
actos jurídicos documentados ya fue adoptada, como 
saben perfectamente SS. SS. y les he dicho antes, por 
la normativa tributaria de los territorios históricos del 
País Vasco y Navarra y queremos que se haga extensi- 
va el resto del Estado. 

Para terminar, diré que en estas modificaciones del 
Impuesto sobre actos jurídicos documentados se reco- 
ge la posibilidad de incluir como exención en el impues- 
to la futura ley sobre subrogación y modificación de 
préstamos hipotecarios, en todo punto necesaria por 
técnica legislativa y al objeto de que dicho texto refun- 
dido siga conteniendo toda la legislación tributaria so- 
bre el impuesto. 

Estas son, señorías, las enmiendas que nuestro Gru- 
po Parlamentario, junto con el señor Albistur, del Grupo 
Mixto, propone introducir al proyecto de ley de subro- 
gación y modificación de la ley hipotecaria y que espe- 
ro tengan la aceptación adecuada, porque, señores del 
Partido Socialista, si nuestras propuestas, junto con 
otras presentadas por el resto de los grupos parlamen- 
tarios, no son tenidas en cuenta, corremos el riesgo de 
que este proyecto de ley quede descafeinado y no reco- 
ja las medidas necesarias para conseguir los objetivos 
que nos hemos propuesto. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 
gracias, señor Zabalía. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió), tiene la palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar, señoras y señores Diputados, qui- 

siera comunicar que ha sido ya tramitada ante los re- 
gistros de la Cámara una petición de retirada de tres 

enmiendas de nuestro Grupo, 60, 69 y 70. Tiene ya co- 
nocimiento el Presidente para que así conste en la orde- 
nación del trámite de las votaciones que a continuación 
se realicen. 

La posición global del Grupo Parlamentario Catalán, 
al que represento en este trámite, sobre este proyecto 
de ley de subrogación y modificación de préstamos hi- 
potecarios es favorable al mismo. Con esta iniciativa le- 
gislativa el Gobierno da cumplimiento al mandato de 
esta Cámara, acordado el pasado día 2 de noviembre 
de 1993, por el que se le instaba a elaborar una norma- 
tiva para habilitar los mecanismos para que los deu- 
dores, en aplicación de los artículos 1.211 y 1.212 del 
Código Civil, puedan subrogar sus hipotecas a otro 
acreedor. Consideramos, pues, que esta es una medida 
positiva y sin duda necesaria para alcanzar el propósi- 
to que este Grupo Parlamentario persigue hace meses, 
que es hacer llegar a los ciudadanos y al mercado la 
reducción de los tipos de interés que propugnamos y 
que el cambio de política monetaria ya ha permitido 
en estos momentos. 

Es cierto que el descenso de los tipos de interés -y 
en ese sentido se expresan muchas voces en el merca- 
do- en los últimos años ya ha tenido su efecto en los 
préstamos hipotecarios concedidos recientemente, en 
una progresiva revisión de aquellos que se constituye- 
ron con anterioridad a la bajada de los tipos de interés 
en el mercado interbancario. Pero el Grupo Parlamen- 
tario que represento considera que no ha sido suficiente 
esa traslación de la reducción de los tipos de interés 
a este mercado, debido precisamente a la existencia de 
mecanismos que complican o hacen muy gravoso el 
cambio de crédito hipotecario o la reducción de los ti- 
pos de interés dentro de la misma entidad crediticia, 
como se hace constar en multitud de opiniones y de dic- 
támenes que se han ido señalando últimamente en nues- 
tra sociedad. Por ello, señorías, consideramos que es 
conveniente una regulación específica de la institución 
de la subrogación, prevista en el Código Civil, así co- 
mo del supuesto de novación modificativa con dos pro- 
pósitos fundamentales que son los que animan a la 
posición de nuestro Grupo Parlamentario. El primero, 
específico, se refiere a la defensa de los intereses de las 
personas que tienen suscritos créditos hipotecarios y, 
el segundo, más de carácter general, de alcanzar en el 
mercado una efectiva reducción de los tipos de interés 
para contribuir a la reactivación de la economía, úni- 
ca vía para poder crear, señorías, puestos de trabajo. 
Creemos, pues, que es un paso positivo que se haga me- 
nos cautivo el mercado hipotecario en nuestra sociedad 
y en nuestra economía; que ello se haga favoreciendo 
el ejercicio de la subrogación por el deudor; que se li- 
miten las comisiones de amortización anticipada, ya sea 
parcial o total; que se reduzcan los costes fiscales, los 
honorarios notariales y registrales. Nuestro Grupo Par- 
lamentario entiende que todo ello debe hacerse de for- 
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ma que no se generen desequilibrios en el sistema fi- 
nanciero y que en cierta parte no se incida negativa- 
mente sobre la evolución futura de la economía. 

No obstante las valoraciones de carácter general que 
consideramos - e l  contenido del proyecto de ley desde 
la perspectiva global es positivo y necesario, como he 
indicado-, desde la óptica más específica, desde su 
contenido literal, creemos que puede ser mejorable. Es- 
ta futura ley generará litigios, y el señor Ministro lo sa- 
be; litigios por sus imprecisiones en algunos aspectos 
y por su discutible incidencia en otros supuestos que 
no tiene en cuenta su regulación. Pero son muchísimos 
más los aspectos positivos que las posibles dificulta- 
des -expresadas ya por algunos portavoces anterior- 
mente- que seguro se generarán con la aplicación de 
esta regulación que estamos debatiendo. En ese senti- 
do se plantean las enmiendas que propone nuestro Gru- 
po Parlamentario. Estas enmiendas concretamente, 
señorías, podrían agruparse en cuatro propósitos. 

En primer lugar, extender el ámbito de esta ley a to- 
das las hipotecas constituidas en el mercado, puesto que 
entendemos que esto supone extender las ventajas que 
contiene este proyecto de ley a las actividades agrarias, 
pesqueras o industriales; es decir, extender las venta- 
jas de este proyecto de ley a lo que es hoy la economía 
productiva. Este es el propósito de las enmiendas 59 
y 71 de nuestro Grupo Parlamentario que plantean que 
no solamente sean los créditos hipotecarios destinados 
a financiar viviendas o locales de negocio los que pue- 
dan beneficiarse de las facilidades de subrogación y de 
reducción de costes que contempla esta ley, sino que 
en todos los casos estas ventajas puedan ser aplicables 
a todos los créditos hipotecarios, con la voluntad estric- 
ta de favorecer la reducción de los tipos de interés que 
hoy afecta a la actividad económica productiva. 

En segundo lugar, las enmiendas que planteamos pro- 
ponen reducir los costes y tipos de interés que pagan 
los ciudadanos mediante procedimientos más efectivos. 
Este es básicamente el propósito de la enmienda 61, al 
artículo 2, por la que trasladamos al debate de este pro- 
yecto de ley una medida ciertamente creo que positiva 
por la conjunción de intereses de todas las partes afec- 
tadas por este proyecto de ley, que es aportar un siste- 
ma simplificado de tanteo en las condiciones de 
subrogación. Lo que se propone, señorías, es un meca- 
nismo simplificado de tanteo más ágil y efectivo en los 
procedimientos de subrogación que, a nuestro juicio, 
permitirá la reducción real de los tipos de interés y cos- 
te de las hipotecas, sin que ello genere flujos masivos 
de traslación de clientes entre las instituciones finan- 
cieras. Creemos que este mecanismo puede ayudar al 
propósito y al fin que persigue este proyecto de ley, que 
es hacer efectiva la reducción en el mercado de los ti- 
pos de interés. La enmienda número 67 y siguientes 
plantean la reducción de la comisión anticipada en los 
préstamos de interés variable En este punto propone- 

mos tres innovaciones. La primera referida al límite má- 
ximo del uno por ciento para las hipotecas que se 
subrogan o para las amortizaciones que se aplican en 
las novaciones modificativas anteriores a la aprobación 
de esta ley. La segunda plantea la aplicación de un 1í- 
mite máximo no superior a un uno por ciento para las 
amortizaciones parciales que no tengan su causa en una 
subrogación, que, según parece, puede ser una medida 
muy bien aceptada y que podría ser una buena solu- 
ción de futuro para hacer más barato el coste que hoy 
soporta el instrumento hipotecario. Y en la tercera pro- 
ponemos la supresión de la comisión de amortización 
para las futuras hipotecas que se puedan constituir a 
partir de la entrada en vigor de este proyecto de ley; 
aspecto este último más controvertido pero que entien- 
de nuestro Grupo Parlamentario que favorecería una 
utilización más extensa de este instrumento en nues- 
tra economía. 

El tercer objetivo que plantea nuestras enmiendas es 
extender algunas ventajas hoy contempladas en el pro- 
yecto de ley a todo lo que son las nuevas hipotecas. Asi- 
mismo, y con la misma intención de propiciar una 
reducción de los costes de constitución de préstamos 
con garantía hipotecaria, se propone reducir el coste 
de las nuevas constituciones de créditos hipotecarios 
con carácter transitorio durante el ejercicio de 1994 y 
con la posibilidad de que, en el debate de presupues- 
tos generales del Estado, se pueda prorrogar esta me- 
dida transitoria para el ejercicio de 1995 mediante una 
bonificación del 25 por ciento en el Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu- 
mentados, así como en los aranceles notariales y en los 
aranceles aplicables a las inscripciones en el Registro 
de la Propiedad. 

El cuarto objetivo que persiguen nuestras enmiendas 
es otorgar mayor transparencia a los contratos de prés- 
tamos hipotecarios. Proponemos que el Banco de Es- 
paña publique mensualmente los índices de referencia 
que las entidades financieras podrán aplicar a los prés- 
tamos de interés variable con garantía hipotecaria. El 
objetivo de esta enmienda 73 es no excluir ninguno de 
los índices de referencia que hoy se aplican en el mer- 
cado; lo que proponemos es que, si el mercado aplica 
índices de referencia establecidos por las instituciones 
financieras, el Banco de España publique esos índices 
de referencia para que los ciudadanos puedan conocer 
cuál es su evolución, así como las variaciones que pue- 
dan ir experimentando, para poder acogerse al cumpli- 
miento que se establezca en los créditos hipotecarios 
para su revisión. Por tanto, no limitamos los índices de 
referencia, simplemente decimos que todos los que ope- 
ren en el mercado sean publicados por el Banco de Es- 
paña, no estrictamente cuatro, como se hace en estos 
momentos, sino que el Banco de España reconozca los 
que se utilicen y los publique para que se conozca cuál 
es su evolución en el sistema. Estos son los cuatro ob- 
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jetivos que persiguen las enmiendas que plantea nues- 
tro Grupo Parlamentario. 

He escuchado la intervención del señor Ministro y he 
podido comprobar que el Gobierno ha tomado una de- 
cisión yo creo que importante al admitir la ampliación 
del ámbito de aplicación de esta ley. Creo que es una 
muy buena decisión, sin duda provocada y forzada por 
la posición de este Grupo Parlamentario y también por 
la de algunos otros que se han expresado en esta mis- 
ma dirección. El Gobierno toma una decisión acerta- 
da puesto que, de lo contrarío, sería complicada la 
aplicación de la misma ley porque dejaríamos a los no- 
tarios que pudieran interpretar cuál es el contenido de 
estos créditos hipotecarios, así como juzgar si se apli- 
ca o no esa ley a las propuestas de subrogación que se 
pudieran formalizar. Por tanto, señor Presidente, seño- 
rías, hoy esta Cámara debe felicitarse porque se toma 
una decisión que va a incidir de forma positiva en el 
funcionamiento de la economía productiva, haciendo 
más llevadero los costes financieros que hoy soporta 
o los créditos hipotecarios que pudiera haber contraí- 
do esta economía productiva. 

Creo también que es acertada la posición de contem- 
plar la limitación del uno por ciento para las comisio- 
nes de amortización anticipada cuando éstas no se 
causen por un procedimiento de subrogación. La en- 
mienda que propone nuestro Grupo en ese sentido, de 
ser aceptada (parece ser que podrá serlo por las expre- 
siones que ha hecho el señor Ministro) sería una bue- 
na decisión, porque los ciudadanos que puedan estar 
atentos a este debate sabrán que sus decisiones de 
amortización anticipada, por lo tanto, sus comporta- 
mientos de ahorro que puedan realizar para anticipar 
la amortización de sus créditos hipotecarios, van a te- 
ner una reducción en el coste que supone hoy amorti- 
zar estas hipotecas. Por lo tanto, una buena decisión con 
una incidencia positiva para los ciudadanos que tienen 
hoy suscritos créditos hipotecarios y me alegro de que, 
en este sentido, se admitan estas sugerencias. 

Espero y confío, a la luz de la intervención del Porta- 
voz del Grupo Socialista, que podamos avanzar en al- 
gunas de las otras sugerencias que hacemos, especial- 
mente en hacer más transparente el mercado y facili- 
tar la información necesaria que requieren los ciuda- 
danos para poder saber cómo evolucionan los índices 
de referencia hoy aplicables a los créditos hipotecarios. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Muchas 

Para la defensa de sus enmiendas, tiene la palabra 
gracias, señor Homs. 

el señor Mur. . 

El señor MUR BERNAD: Gracias, señor Presidente. 
Señoras y señores Diputados, muy brevemente, para 

defender las enmiendas que he presentado en nombre 

del Partido aragonés y para decir que coinciden con mu- 
chas de las enmiendas presentadas por otros grupos, 
que han sido ya defendidas y argumentadas aquí por 
los portavoces que me han precedido en el uso de la pa- 
labra, lo cual me va a evitar el tener que argumentar 
en exceso y a ustedes les va a liberar de que el debate 
se alargue a esta hora de la mañana. 

Quiero empezar diciendo que este proyecto de ley que 
hoy se está debatiendo recoge una sensibilidad y una 
realidad que está en la calle. Me parece que, primero, 
hubo un acierto en la presentación de la propuesta por 
parte del señor Espasa y, después, el Gobierno ha sido 
muy ágil y muy rápido en recoger esta inquietud y traer- 
nos un proyecto de ley, que es el que hoy estamos de- 
batiendo. Bien es verdad que, quizá por la premura 
o por no haber querido entrar en mayores honduras 
(la verdad es que se presta para muchas mayores hon- 
duras), a nuestro juicio, han quedado pendientes algu- 
nos asuntos que podríamos aprovechar en este trámite 
para mejorarlos porque no es una cuestión sólo de de- 
talle, es que aquí, a veces, el detalle se convierte en cues- 
tión fundamental. 

En ese sentido van las enmiendas que nosotros he- 
mos presentado al artículo 3P, que hacen referencia a 
la comisión por amortización anticipada. Nuestra en- 
mienda pretende simplemente que, cuando se habla de 
la cantidad de comisión por amortización anticipada, 
se aclare que es sobre el capital pendiente, no sobre el 
capital global de la constitución del préstamo, porque 
si no se está castigando a aquel que más tiempo lleva 
y por tanto que más ha amortizado. Creo que es una 
enmienda técnica pero que tiene un gran sentido. 

La que hemos presentado con el número 24 al ar- 
tículo 4P, es una enmienda de adición que pretende am- 
pliar las modificaciones que se introducen en la escri- 
tura, no solamente al interés, que es de lo que se trata, 
sino también al plazo del préstamo. 

Nos parece que resultaría útil que, a la hora de ha- 
cer algunas modificaciones pactadas entre las partes, 
acreedor y deudor, se pudiera también modificar los 
plazos de la hipoteca, teniendo en cuenta, en este mo- 
mento, el mercado hipotecario y la titularización hipo- 
tecaria que hemos puesto en marcha en este Congreso 
recientemente, puesto que se ha creado un mercado pre- 
cisamente de transmisión de títulos hipotecarios y ese 
mercado podría verse muy restringido o constreñido si 
no permitiéramos que en este movimiento de modifi- 
caciones de hipotecas se pudiera también modificar el 
plazo, porque creo que, a veces, resulta tan sustancial 
la ampliación del plazo como la modificación de los in- 
tereses. Esto, evidentemente, es algo que ya se está ha- 
ciendo en la práctica, pero me parece que el proyecto 
de ley no lo aclaraba o más bien impedía, precisamen- 
te por el carácter restrictivo del artículo 4P, que esto 
pudiera ser así. Como esto se ha recogido en enmien- 
das de otros grupos, yo, por economía procesal, después 
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de haberlas defendido y de haber dado mi argumento, 
retiraré de la votación la 23 y la 24 y apoyaremos las 
enmiendas de otros grupos que van en el mismo sentido. 

Y, por fin, con la enmienda número 25, que es una 
enmienda adicional que nosotros presentamos que he 
visto que no coincide con la de ningún otro grupo par- 
lamentario, lo que hemos pretendido, no sé si de la me- 
jor manera posible, es hacer una llamada a la minora- 
ción de ingresos que supone para las comunidades autó- 
nomas la exención en el Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados que estamos legislando desde aquí. Es- 
tamos diciendo que hay una exención de actos jurídi- 
cos documentados en todas estas modificaciones y 
subrogaciones y, de hecho, estamos incidiendo en im- 
puestos cedidos a comunidades autónomas que no tie- 
nen capacidad legislativa sobre los hechos fiscales. Les 
estamos modificando el hecho fiscal, lo cual es legíti- 
mo y perfectamente válido desde el Congreso de los Di- 
putados, pero estamos causando un perjuicio en la 
recaudación de estos impuestos. De ahí que crea que, 
como ocurre cuando la legislación estatal afecta a los 
ingresos de impuestos cedidos a las comunidades autó- 
nomas, se haga una previsión -no sé si tal y como la 
he plasmado en la adicional-, a través del Ministerio 
de Economía y Hacienda o a través del Consejo de Po- 
lítica Fiscal y Financiera, para que esta legislación, es- 
ta norma que estamos debatiendo aquí no suponga una 
minoración de ingresos a las depaupemdas arcas de las 
comunidades autónomas. Si hay alguna otra fórmula 
que pueda recoger esta intención, que me parece que 
no debería o no podría ser negada fácilmente por nin- 
gún grupo parlamentario, la aceptaría con mucho gus- 
to. Pero, si no la hay, someteríamos a votación la 
enmienda número 25, porque querría que quedara cons- 
tancia, no solamente de la voluntad, sino también de 
la realidad de este hecho. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Mur, jentonces la Presidencia entiende que queda viva 
para someter a votación la enmienda número 25 y que- 
dan retiradas la 23 y la 24? (Asentimiento.) 

Muchas gracias. 
Para la defensa de las enmiendas del Grupo Socia- 

lista y, al mismo tiempo, para fijar posición con respec- 
to a las enmiendas presentadas por los otros grupos, 
tiene la palabra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, el señor Ministro de Justicia ha hecho la 
presentación del proyecto, en cuya intervención ha ex- 
plicado perfectamente el contenido y el alcance econó- 
mico, político e incluso personal de este proyecto. Por 
lo tanto, entendiendo que mi intervención no mejora- 
ría en nada la del señor Ministro y coincidiendo, en 

nombre del grupo, en todo cuanto él dijo, les eximo de 
una interpretación personal del contenido y alcance del 
proyecto y paso directamente al contenido de nuestras 
enmiendas y a la posición que mi grupo adoptará en 
relación con las enmiendas que otros grupos han pre- 
sentado. 

El Grupo Parlamentario Socialista ha presentado 
cuatro enmiendas, 55, 56, 57 y 58, que no modifican lo 
sustancial del proyecto, pero que sí clarifican algunos 
términos o, en otro caso, añaden otros que precisan con 
mayor claridad y con mayor rigor cuál es el significado 
de una parte del contenido de esta norma. En particu- 
lar, nuestra primera enmienda, la 55, trata de clarifi- 
car un poco más el artículo 3P del proyecto, para dejar 
sentado bien claro que cuando se habla de comisiones 
de cancelación estamos refiriéndonos a una base sobre 
la que se aplica esa comisión que ha de ser la parte pen- 
diente de amortizar del crédito hipotecario. Por lo tanto, 
había que modificar ese término, tanto en el artículo 3P, 
que se refiere a la comisión de cancelación por subro- 
gación, como en el artículo 9P, que se refiere a la insti- 
tución de la novación modificativa del contrato. 

En segundo lugar, señorías, queríamos modificar 
también y precisar, en el artículo 4P, a qué nos referi- 
mos cuando hablamos de cambio en el tipo de interés 
en el caso de una subrogación. Pues estamos refirién- 
donos, tal como dice nuestra enmienda, a una mejora 
de los tipos de interés. Entendemos que con ese térmi- 
no es suficiente, porque será el deudor hipotecario el 
mejor intérprete de qué significa para él «mejora de los 
tipos de interés». Mi impresión es que se pueden dar 
tres posibilidades, en relación con un cambio en los ti- 
pos de interés, que signifiquen mejora para el deudor 
hipotecario. Que se trate de una hipoteca a tipo fijo, con 
lo que deberíamos estar en presencia de una reducción 
del tipo de interés; que se trate de una hipoteca a tipo 
de interés variable o bien de un cambio en el tipo de 
interés de referencia que sea inferior al tipo de interés 
de referencia de la primera entidad acreedora, o bien 
que, manteniendo el tipo de referencia inicial, reduzca 
el margen respecto a ese tipo de referencia. Eso es lo 
que nosotros entendemos por mejora de los tipos de in- 
terés, que hemos querido llevar al proyecto para clari- 
f icarlo. 

Señorías, las otras dos enmiendas son concordantes 
con estas dos precisiones anteriores en lo que afectan 
a los artículos 5P y 9P Esas son las enmiendas que plan- 
tea el Grupo Parlamentario Socialista. 

En relación con las enmiendas del resto de los gru- 
pos, señorías, creo que podrían agruparse en un con- 
junto de cuestiones que son las que, en mayor medida, 
todos los grupos parlamentarios han hecho objeto de 
sus enmiendas. En primer lugar, si extender o no el ám- 
bito objetivo de aplicación de esta ley. Dicho en otros 
términos más inteligibles, si se benefician del conteni- 
do de esta ley todos los préstamos hipotecarios -es de- 
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cir, todos los créditos con garantía hipotecaria- o única 
y exclusivamente aquellos -tal cual es la redacción ini- 
cial del proyecto de ley- que vayan destinados a la pro- 
moción o adquisición de vivienda y locales de negocio 
o a su rehabilitación. Pues bien, señorías, mi Grupo va 
a presentar una enmienda transaccional a la correspon- 
diente del Grupo Catalán que, sin duda alguna, va a 
afectar a otras muchas enmiendas de la práctica tota- 
lidad de los grupos que se han inclinado por esa exten- 
sión del ámbito de aplicación objetiva del contenido de 
la ley. 

En segundo lugar, señorías, muchos grupos parla- 
mentarios se han inclinado por extender el procedi- 
miento de la limitación en la comisión de cancelación 
a los tipos de interés fijo y no sólo a los tipos de inte- 
rés variable. Quiero precisar que así como las hipotecas 
a tipo de interés fijo pueden ser objeto de subrogación 
o de novación modificativa de acuerdo con la ley, lo que 
de acuerdo con el contenido de la misma no se podría 
llevar a cabo sería una limitación en las comisiones de 
cancelación en aquellas hipotecas a tipo de interés fijo. 

Entendemos que la postura del proyecto de ley y la 
de mi Grupo Parlamentario es de todo punto razona- 
ble, porque, de lo contrario, si estableciéramos la posi- 
bilidad de limitar las condiciones de cancelación en el 
caso de tipos de interés fijo, estaríamos, en primer lu- 
gar -dijo el señor Espasa que lo temía y nosotros te- 
nemos la seguridad- introduciéndonos en un terreno 
dudosamente constitucional, en lo que se refiere a de- 
rechos ya consolidados y en lo que se refiere al efecto 
retroactivo de esta ley. Además, en segundo lugar, se- 
ñorías, también estaríamos llevando a las entidades fi- 
nancieras a un terreno en el que no existiría simetría 
alguna en la asunción del riesgo por parte del acree- 
dor y del deudor cuando convienen un contrato en una 
hipoteca a tipo de interés fijo, porque bien es verdad 
que el tipo de interés puede bajar y, en ese caso, bene- 
ficiar a la entidad acreedora, pero también los tipos de 
interés puede subir en el mercado y, en ese caso, bene- 
ficiar al deudor. 

Por otra parte, señorías, muchas entidades financie- 
ras, particularmente aquellas que tienen una vocación 
muy marcada en este ámbito del crédito hipotecario, 
han hecho las correspondientes emisiones a largo pla- 
zo para fondear o dar respaldo financiero a sus opera- 
ciones de activo a largo plazo y, por tanto, en el caso 
de aceptar la limitación en hipotecas a tipo fijo, incu- 
rriríamos en un daño, entiendo yo que irreparable, pa- 
ra las entidades financieras que tienen esa vocación y 
que son además, señorías -¿por qué no decirlo?- 
aquéllas que mayor disposición han mostrado a cola- 
borar con los poderes públicos locales, regionales y es- 
tatales en la realización y la materialización de los 
planes de vivienda, particularmente la vivienda de pro- 
tección oficial y las viviendas libres de precio tasado. 

Por tanto, señorías, creo que ésa es una cuestión que 

también está presente en muchas de las enmiendas que 
presentan los grupos y que nosotros vamos a rechazar. 
En particular, señorías, y refiriéndome a enmiendas en 
concreto de los grupos, el Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV) amplía ese ámbito de aplicación y creo que tam- 
bién podrá retirar sus enmiendas en el caso de que le 
resulte aceptable la transacción que nosotros vamos a 
presentar a una enmienda del Grupo Catalán. Ya he di- 
cho que nosotros rechazamos la posibilidad de limita- 
ción de la comisión de cancelación en tipos de interés 
fijo. 

Hay otro grupo de enmiendas que han presentado el 
Partido Nacionalista Vassco y otros grupos y que tie- 
nen que ver con la posibilidad de que en la figura de 
la subrogación se incluya no sólo la posibilidad de cam- 
bio en los tipos de interés, sino también en los plazos. 
Entendemos que eso ya no sería una subrogación, es- 
taríamos hablando de otra cosa, de la novación modi- 
ficativa. Entendemos que la figura de la subrogación, 
que no tiene prácticamente efectos registrales, se tie- 
ne que referir exclusivamente a la modificación del ti- 
po de interés, pero no de los plazos, porque la 
modificación de los plazos, sin ninguna duda, tiene efec- 
tos, y efectos importantes desde el punto de vista re- 
gistral, y, por tanto, debe incluirse, como así lo hace el 
proyecto de ley, en la figura de la novación modificati- 
va y no de la subrogación. Pues bien, de todo el con- 
junto de enmiendas que presenta el Partido 
Nacionalista Vasco no podremos aceptar más que aque- 
llas que tengan relación con esa transacción a la que 
yo me refería. 

En relación con las enmiendas de Izquierda Unida, 
de donde procede -hay que decirlo- la voluntad ini- 
cial en la iniciativa parlamentaria, vamos a apoyar la 
primera enmienda, la que se refiere a una introducción 
en la exposición de motivos, en la que se reconoce pre- 
cisamente la diligencia que el Gobierno ha manifesta- 
do en la puesta en práctica y en la materialización de 
una iniciativa apoyada unánimemente en esta Cámara. 
En segundo lugar, señor Espasa, su enmienda número 
2, que se refiere al artículo 2?, creo que queda también 
incluida en la transacción que presentamos a la enmien- 
da del Grupo Catalán, que se refiere precisamente a ese 
tema. Tenemos también una transacción al artículo 2?, 
de la que luego hablaré. Por tanto, creo que esas son 
las dos enmiendas que resultarían aceptadas, una por 
la vía del apoyo explícito y otra por la vía de la inclu- 
sión en una transacción. El resto de las enmiendas se 
incluyen en aquellas que acabo de rechazar en térmi- 
nos generales respecto de otros grupos parlamentarios. 

En relación con las enmiendas de Coalición Canaria, 
señonas, quiero decir lo mismo. Tiene enmiendas afec- 
tadas por esa transacción, que extiende el ámbito ob- 
jetivo de la ley, y en esos términos verá reflejada parte 
de su voluntad o de sus puntos de vista. Coalición Ca- 
naria también se inclinaba por la posibilidad de intro- 
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ducir el tipo fija Ya le he dicho antes que no somos par- 
tidarios de eso. También encontrará alguna satisfacción 
el señor Olarte a su punto de vista en relación con los 
tipos de referencia del Banco de España, a lo que pos- 
teriormente me referiré en relación con las enmiendas 
del Grupo Catalán. 

En cuanto a las enmiendas del señor Mur, creo que 
el problema que plantea la enmienda número 23 lo re- 
suelve nuestra enmienda número 55.. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Perdón, 
señor Martínez Noval, el señor Mur ha indicado que re- 
tiraba las números 23 y 24. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Perdón, señorías. En- 
tonces me ahorra mi intervención en ese sentido. 

En relación con las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Popular, señorías, vamos a rechazar la práctica 
totalidad de las mismas, no sin reconocer, y lo digo con 
absoluta sinceridad, que hay un trabajo importante en 
dichas enmiendas. Yo creo que lo que ocurre es que se 
ha elegido otra vía para solventar el problema -el pro- 
pio portavoz lo ha dicho-, que es la vía de modificar 
artículos concretos de la Ley Hipotecaria, e incluso, en 
el caso de la rebaja de la fiscalidad, no plantear la mo- 
dificación en esta ley, sino modificar artículos corres- 
pondientes de la Ley sustantiva del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu- 
mentados. Ese no es el procedimiento de la ley, seño- 
rías, y aun reconociendo el trabajo importante que hay 
en esas enmienda vamos a rechazar la práctica totali- 
dad. Aceptaremos algunas de ellas que tienen que ver 
con mejoras de redacción y en algunos casos con me- 
joras técnicas. En particular, apoyaremos la enmienda 
número 36 y presentaremos una enmienda transaccio- 
nal a la número 42, que suprime tres términos al ini- 
cio del primer párrafo del artículo 5P 

Por último, en relación con las enmiendas del Grupo 
Catalán, mi Grupo presenta en este instante una en- 
mienda transaccional al artículo 1 P, párrafo primero, 
en el cual extendemos, lo digo una vez más, el ámbito 
objetivo de aplicación del proyecto a todo préstamo con 
garantía hipotecaria. En segundo lugar, mi Grupo pre- 
senta otra enmienda transaccional a las enmiendas del 
Grupo Catalán números 61,62,63,64,65 y 66, que me- 
jora la redacción del artículo 2P y que introduce la fi- 
gura del derecho de tanteo para la primera entidad 
acreedora, pero como ya la ha expuesto el señor Homs, 
no la voy a repetir yo. Creo que es conveniente que al- 
gunas entidades financieras tengan esa posibilidad ... 
(Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Un 
momento, señor Martínez Noval. Por favor, señorías, 
guarden silencio. Es imposible hacer un seguimiento 
de las indicaciones que hace el interviniente acerca de 

enmiendas aceptadas o no. En cualquier caso, es im- 
posible seguir su discurso. Ruego que ocupen sus es- 
caños y guarden silencio. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, si me 
lo permite, repito que mi Grupo presenta una transac- 
cional a las enmiendas 61,62,63,64,65 y 66 del Grupo 
Catalán, que mejora la redacción del artículo 2P e in- 
troduce la figura del derecho de tanteo para la prime- 
ra entidad acreedora cuando hay otra entidad dispuesta 
a subrogarse en el crédito. 

En tercer lugar, señorías, mi Grupo también presen- 
ta una enmienda transaccional a la número 67 del Gru- 
po Catalán, donde se introducía la conveniencia de 
establecer limitación en las comisiones de amortización 
anticipada en casos de no subrogación. Es decir, hay 
muchos casos -ustedes los conocen- en los que una 
persona física o jurídica decide amortizar, en todo o en 
parte, anticipadamente una parte de su crédito total sin 
que tenga lugar ni la subrogación ni la novación modi- 
ficativa. Pues, señorías, en ese caso, entendemos que 
también tiene sentido -siempre que ese préstamo sea 
a interés variable, insisto-, la introducción de limita- 
ción en las comisiones de cancelación, que en este ca- 
so sería también del l por ciento, pero puesto que la 
Ley tiene un rótulo que se refiere a la figura de la su- 
brogación y de la novación modificativa, y en este caso 
no estamos hablando ni de una cosa ni de la otra, esta 
disposición se iría a una disposición adicional única y 
no formaría parte del articulado de la Ley. 

Además de eso, señorías, mi Grupo va a admitir, y 
apoyará con sus votos, la enmienda número 73, que se 
refiere a la obligación que tendrá, a partir de la vigen- 
cia de la Ley, el Banco de España de publicar mensual- 
mente un conjunto de índices de tipos de interés de 
referencia para créditos hipotecarios. En realidad, se- 
ñorías, por ser objetivo y por decirlo todo, el Banco de 
España ya lo viene haciendo desde el mes de diciem- 
bre de 1993. En su boletín económico de diciembre ya 
ha publicado esos tipos de interés de referencia, y pa- 
ra nuestra satisfacción y para la de todos los grupos 
que apoyaron la moción, tiene sentido que les transcri- 
ba lo que el Banco de España dice: «Ante esta situación 
y atendiendo a una preocupación reflejada en las ins- 
tancias políticas del país» -sin ninguna duda que se 
está refiriendo a la moción aprobada en esta Cámara-, 
«ha recomendado recientemente a las asociacionees de 
entidades de crédito que utilicen en lo sucesivo, en ope- 
raciones de préstamo hipotecario a tipo variable a per- 
sonas físicas, alguno de los siguientes tipos de inte- 
rés: ... » De manera que vamos a llevar a la Ley algo que 
el Banco de España ya está cumpliendo desde el mes 
de diciembre del año precedente. 

En último lugar, señorías, hay otra enmienda del Gru- 
po Catalán, sobre la que quiero decir unas palabras. Se 
trata de la enmienda número 74, que introduce una dis- 
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posición transitoria que pretende rebajar o bonificar 
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y actos Ju- 
rídicos Documentados para todos los préstamos hipo- 
tecarios que se lleven a efecto a lo largo del año 1994 
con posibilidad de prórroga a los presupuestos del año 
1995, que rebaja los aranceles notariales y registrales 
también en un 25 por ciento. Nosotros, señorías, coin- 
cidimos con el fondo de la enmienda. Encontramos en 
la misma algunos defectos nada desdeñables en cuan- 
to a los términos que se utilizan y en cuanto a algunos 
conceptos, y le pediría al Grupo Catalán que tuviéra- 
mos la oportunidad, en el trámite del Senado, de preci- 
sar con mayor detalle los contenidos exactos de esa 
enmienda, en la que estamos de acuerdo en el fondo, 
pero no en el contenido exacto de la misma. Y esto es 
todo, señor Presidente, muchas gracias. 

I 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Martínez Noval, si pudiera, le agradecería que pasara 
a la Presidencia las tres enmiendas transaccionales 
anunciadas a las de Convergencia i Unió y la enmien- 
da transaccional anunciada a la del Partido Popular. 
(Pausa.) Señorías, la enmienda transaccional que el Gru- 
po Socialista presenta a la enmienda número 42 del 
Grupo Popular consiste en que en el primer párrafo del 
artículo 5P se suprima «el hecho de» y la coma se pon- 
ga entre «tercero» y «si». Quedaría de la siguiente ma- 
nera: «La subrogación no surtirá efecto contra tercero, 
si no se hace ... » etcétera. 

La enmienda transaccional presentada a la número 
59 del Grupo Catalán (Convergencia i Unió) sería la si- 
guiente: El artículo l?, apartado l, tendría la siguiente 
redacción: <<Las entidades financieras a las que se re- 
fiere el artículo 2P de la Ley 211981, de 25 de marzo, del 
Mercado Hipotecario, podrán ser subrogadas con el 
deudor en los préstamos hipotecarios concedidos por 
otras entidades análogas, con sujeción a lo dispuesto 
en esta Ley.» 

La enmienda transaccional con las enmiendas del 
Grupo Catalán (Convergencia i Unió) números 61, 62, 
63, 64, 65 y 66, haría que en el artículo 2P, en los requi- 
sitos de la subrogación ... 

(La enmienda transaccional se refiere a lo subraya- 
do, señor Martínez Noval? Es para no dar lectura a todo. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Así es, señor Pre- 
sidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Se tra- 
taría de que en el primer párrafo, después de «otra en- 
tidad financiera,,, se añadiera «de las mencionadas en 
el artículo anterior». También en ese primer párrafo, 
al final, añadir, después de «SU propósito en ella», «con- 
forme a lo dispuesto en el artículo 1.211 del Código 
Civil». 

Habría un segundo párrafo nuevo que dice: «La en- 

tidad que esté dispuesta a subrogarse presentará al deu- 
dor y a la entidad acreedora una oferta vinculante en 
la que constarán las condiciones financieras del nuevo 
préstamo hipotecario y requerirá a aquélla para que le 
entregue, en el plazo máximo de siete días naturales, 
certificación del importe del débito del deudor por el 
préstamo hipotecario en que se ha de subrogar,,. 

En el tercer párrafo se añadiría al principio: «Entre- 
gada la certificación, la entidad acreedora tendrá de- 
recho a enervar la subrogación si en el plazo máximo 
de quince días naturales a contar desde dicha entrega 
formaliza con el deudor novación modificativa del prés- 
tamo hipotecario. En caso contrario ... » Y seguirá tal co- 
mo aparece en el texto. Este sería el contenido de la 
transaccional a las enmiendas números 61 a 66 del Gru- 
po Catalán (Convergencia i Unió). 

Finalmente, hay una transaccional a la número 67 de 
Convergencia i Unió, que sería: Disposición adicional 
única. «En los préstamos hipotecarios a interés varia- 
ble a que se refiere el artículo 1 P  de esta Ley, la enti- 
dad acreedora no podrá percibir por comisión de 
amortización anticipada no subrogatoria más del 1 por 
ciento del capital que se amortiza, aunque estuviese 
pactada una comisión mayor. )> 

Este es el contenido de las enmiendas transacciona- 
les planteadas por el Grupo Parlamentario Socialista. 

¿Alguno de los grupos que han defendido sus enmien- 
das quiere consumir algún turno de réplica? (Rumo- 
res.-Pausa.) 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET Señor Presidente, inter- 
vengo a los solos efectos de poder responder a las tran- 
sacciones planteadas y comuicar el resultado final de 
las enmiendas que tenemos, a raíz de las explicaciones 
que ha dado el portavoz del Partido Socialista. Lo voy 
a hacer brevemente 

Aceptamos la transacción a la enmienda 59, que es 
la que amplía el ámbito de la ley. Quiero indicar a la 
Cámara y a los letrados que probablemente habrá que 
adecuar el artículo 9; no se ha formalizado la transac- 
ción, pero tendrá que adecuarse. En todo caso, en el trá- 
mite del Senado se podrá corregir esta cuestión. Por 
consiguiente, la enmienda 71 de nuestro Grupo, que 
también proponía eso mismo, si no se vota, queda retira- 
da, señor Presidente, y, en todo caso, por los servicios 
de la Cámara o en el Senado ya se hará la corrección. 

Deseo manifestar que en cuanto al artículo 2 acepta- 
mos la enmienda transaccional a las enmiendas 61,62, 
63, 64, 65 y 66, que se refieren al nuevo sistema de me- 
canismo de tanteo. También quiero comunicar que 
aceptamos la transaccional al artículo 3, enmienda 67. 
Asimismo, también quiero decirles que las enmiendas 
68 y 72 del Grupo Parlamentario Catalán quedan sub- 
sumidas en la enmienda 56 del Grupo Parlamentario 
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Socialista, que persigue el mismo objetivo e incluso va 
más lejos, y, por lo tanto, no tiene objeto que se voten 
y pedimos que queden retiradas dichas enmiendas 68 
y 72, puesto que -repito- quedan incorporadas en la 
enmienda 56 del Grupo Socialista, que vamos a votar 
favorablemente Agradecería que votaran favorablemen- 
te nuestra enmienda 73, que es la que obliga al Banco 
de España a publicar los índices de referencia. 

En cuanto a la 74, que se refiere a la bonificación del 
25 por ciento en todos los costes para las nuevas hipo- 
tecas, comparto con usted su preocupación. Tiene usted 
razón. En el punto 2 habría que modificar la literalidad 
de la enmienda de nuestro Grupo. En cualquier caso, 
le acepto el ofrecimiento en el sentido de que esta en- 
mienda se considere en el Senado y, en todo caso, que 
esa decisión se tome allí. La enmienda 74 queda re- 
tirada. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Tiene la 
palabra el señor Fernández de Trocóniz a los efectos de 
indicar si acepta la transaccional presentada por el 
Grupo Socialista a la enmienda número 42 del Grupo 
Popular. 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS: Se- 
ñor Presidente, intervengo brevemente para decirle al 
señor Martínez Noval que no aceptamos la transacción. 
No le digo por qué, simplemente por no alargar la dis- 
cusión esta mañana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Tiene la palabra el. señor Espasa. 
señor Fernández de Trocóniz. 

El sefior ESPGSA OLIVER Gracias, señor Presidente. 
Intervengo, en primer lugar, para aceptar la propues- 

ta del Grupo Socialista de incluir nuestra enmienda nú- 
mero 2 en la transaccional que se ha leído respecto de 
las enmiendas 61 a 66 del Grupo Catalán (Convergen- 
cia i Unió) y, por lo tanto, nuestra enmienda número 
2 quedaría retirada por esta aceptación de la transac- 
cional. 

Después, si me lo permite, señor Presidente, quiero 
agradecer a todos los grupos que han reconocido, bien 
al Grupo o, en algún caso, inmerecidamente, al Diputa- 
do que lo había hecho, la iniciativa de esta ley que va- 
mos a aprobar. Sobre esta ley que vamos a aprobar tan 
positiva, que todos se han felicitado por ella, yo sólo 
quisiera añadir una apostilla final: es una idea de iz- 
quierda para una izquierda sin ideas. A buen entende- 
dor, sobrarían más palabras. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Silencio, 

Tiene la palabra el señor Zabalía. 
por favor, señorías. 

El señor ZABALIA LEZAMIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Intervengo brevemente para decir que nuestro Gru- 
po Parlamentario acepta la transaccional presentada 
por el Grupo Socialista. No me voy a extender en con- 
testar al señor Martínez Noval en aras a la rapidez, da- 
da la hora en que estamos. Simplemente quiero decirle 
que en cuanto a no regular dentro de este proyecto de 
ley la reforma de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, que 
efectivamente no tienen una incidencia directa, yo creo 
que es una mecánica parlamentaria que se está utili- 
zando habitualmente y, por lo tanto, yo le voy a recor- 
dar esto cuando en otra ocasión se introduzca alguna 
regulación de otro impuesto que no tiene referencia con 
el que se está tratando aquí. Pero, en fin, este es un de- 
bate que podremos tenerlo, me imagino, muchas veces. 

simplemente quiero decir que por nuestra parte 
nuestras enmiendas lo único que pretendían era poder 
extender los beneficios a los usuarios -en este caso, 
a los deudores-, porque creo que las entidades finan- 
cieras están suficientemente protegidas y tienen argu- 
mentos suficientes para protegerse. ’ 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

El señor Olarte tiene la palabra. 
señor Zabalía. 

El señor OLARTE CULLEN Señor Presidente, inter- 
vengo simplemente para congratularme porque haya 
sucumbido la rigidez socialista ante la pretensión de 
común acuerdo, u posteriori expresado por todos los 
grupos parlamentarios, por lo que se refiere a la exten- 
sión del ámbito, objetivo del proyecto de ley que nos 
ocupa y también para lamentar, sin embargo, que no 
haya existido comprensión y, por lo tanto, sí una im- 
portante cicatería política a la hora de no posibilitar 
que las modificaciones en los plazos de amortización 
se lleven a cabo produciendo una serie de ventajas en 
el mercado hipotecario, que no sólo estriban en los ti- 
pos de interés pactados en su día, sino en los plazos de 
amortización correspondiente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Finalmente, pasamos a la votación de este proyecto 
señor Olarte. 

de ley. (El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Votaciones correspondien- 
tes al proyecto de ley sobre subrogación y modificación 
de préstamos hipotecarios. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Federal Izquier- 
da Unida-Iniciativa per Catalunya. (El señor Femández- 
Miranda y Lozana pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fernández-Miranda. 
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El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA Soli- 
cito la votación separada de las enmiendas números 1 
y 4 en un bloque y el resto, en otro. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas números 1 y 4, 
del Grupo Parlamentario Federal Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya. (El señor Caldera Sánchez- 
Capitán pide la palabra.) 

El señor Caldera tiene la palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZCAPITAN: Señor Pre- 
sidente, solicito votación aparte para la enmienda nú- 
mero 1. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 1 del 
Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 310. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Fede- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

ral de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 153; en contra, 158. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Restantes enmiendas del Grupo de Izquierda Unida- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 15; en contra, 294; abstencio- 
nes, dos. 

mienda. 

Iniciativa per Catalunya. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas del Grupo Popular. (El señor Espasa Oli- 

El señor Espasa tiene la palabra. 

miendas. 

ver pide la palabra.) 

El señor ESPASA OLIVER Pediríamos dos bloques 
de votaciones el primero para las enmiendas 26,28,34, 
36, 40, 43, 44, 46, 51, 52 y 53; y el resto en otro bloque. 
(El señor Caldera Sánchez-Capitán pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Caldera tiene la 
palabra. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, a su vez, del primer bloque ruego votación se- 
parada de la número 36. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 36 del 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 310 en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Enmiendas números 26, 28, 34,40,43,44,46, 51, 52 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

y 53 del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 151; en contra, 158; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las en- 

Restantes enmiendas del Grupo Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 135; en contra, 172; absten- 
ciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Enmienda número 11, del Grupo de Coalición Cana- 
ria, que, entiendo, es la única que queda para votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 154; en contra, 158. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Enmiendas del Grupo Vasco (PNV) y del señor Al- 
bistur, (El señor Fernández-Miranda y Lozana pide la 
palabra.) 

El señor Fernández-Miranda tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZMIRANDA Y WZANA: Señor 
Presidente, solicito votación separada de las enmiendas 
16, 18, 19, 21 y 22, y el resto en otro bloque. 

Gracias, señor Presidente. (El sefior Espasa Oliver pi- 
de la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández- 

El señor Espasa tiene la palabra. 
Miranda. 

El señor ESPASA OLIVER: Por nuestra parte, solici- 
tamos que se voten en un bloque las enmiendas 15,16, 
17 y 20, y las otras en otro bloque.. 
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El señor PRESIDENTE: De las solicitudes que han 
formulado SS. SS. parece que las relativas a las enmien- 
das 15, 16,17 y 18 no pueden atenderse por ser enmien- 
das que han sido retiradas. Por tanto, vamos a proceder 
a la votación de la enmienda número 20 del Grupo Vas- 
co (PNV). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 21; en contra, 291. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Votamos las enmiendas número 19,21 y 22 del Gru- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

po Vasco (PNV) y del señor Albistur. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 141; en contra, 171. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos las restantes enmiendas del Grupo Vasco 

Comienza la votación. (Pausa.) ' 

miendas. 

(PNV) y del señor Albistur. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, siete; en contra, 305. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Votamos las enmiendas del Grupo Catalán.(Conver- 
gencia i Unió), excepto las números 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67 y 59, afectadas por enmiendas transaccionales, 
y obviamente tampoco las que han sido retiradas en el 
curso del debate. (El señor Martínez Noval pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, ipo- 
dría precisar qué enmiendas quedan vivas, para vota- 
ción, del Grupo Catalán? 

El señor PRESIDENTE: Voy a intentar precisarlas. 
Si las anotaciones que se han efectuado durante el 

debate no son erróneas, quedan las enmiendas 73 y 74. 
(El señor Homs i Ferret pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET Señor Presidente, sólo 
la 73. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Vamos a votar, por tanto, la enmienda número 73 del 

Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 312; a favor, 174; en contra, 136; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Votamos la enmienda número 25, del señor Mur. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, siete; en contra, 302; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda. 

Votamos las enmiendas del Grupo Socialista. Entien- 
do que son las enmiendas 55,56,57 y 58. (El señor Es- 
pasa Oliver pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Espasa. 

El señor ESPASA OLIVER: Pediríamos votación se- 
parada de la enmienda número 55. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda núme- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
ro 55 del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 158 en contra, 151; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 

Votamos las restantes enmiendas del Grupo So- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

cialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 174; en contra, 135; absten- 
ciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas transaccionales presentadas en relación 
con el artículo 1.1, el artículo2 y la disposición adicio- 
nal única, que afectan a las enmiendas números 59,61, 
62,63,64,65,66 y 67 del Grupo Catalán (Convergencia 
i Unió), y número 2, de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 176; en contra, 134; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas transaccionales. 
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Votación correspondiente al texto del proyecto de ley. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada Ia votación, dio e1 siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 311; a favor, 309; en contra, uno; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyec- 
to de ley. 

VOTACION DE CONJUNTO: 

- DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MODI- 
FICACION DE LA LEY ORGANICA 511985, DE 19 
DE JUNIO, EL REGIMEN ELECTORAL GENERAL 
(Número de expediente 1211000036) 

El señor PRESIDENTE: Votación correspondiente al 
proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley Or- 
gánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 310; a favor, 308 abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el proyec- 
to de ley. 

AVOCACION POR EL PLENO DE LA CAMARA DE LA 

VAS LEGISLATIVAS: 
DELIBERACION Y VOTACION FINAL DE INICIATI- 

- DEL PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE COM- 
PLETA EL REGIMEN DEL PERSONAL DEL 
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL (Número de ex- 
pediente 121 1000022) 

- DEL PROYECTO DE LEY DE AUTONOMIA DEL 
BANCO DE ESPAÑA (Número de expediente 
1211000021) 

El señor PRESIDENTE: La Mesa de la Cámara ha 
acordado proponer al Pleno la avocación de la libera- 
ción y votación final del proyecto de ley por el que se 
completa el régimen del personal del Cuerpo de la 
Guardia Civil. 
(Lo acuerda el Pleno? (Asentimiento.) 
Queda aprobada la avocación. 
Ha acordado también la Mesa, oída la Junta de Por- 

tavoces, proponer al Pleno la avocación de la delibera- 
ción y votación final del proyecto de ley de autonomía 
del Banco de España. 

{Se acuerda la avocación? (Asentimiento.) 

Queda aprobada la avocación. 

- SOLICITUD DE CREACION DE UNA COMISION 
DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE 
LOS FONDOS PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS 

VIL MIENTRAS FUE DIRECTOR GENERAL DON 
LUIS ROLDAN (Número de expediente O59100001 5) 

A LA DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CI- 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la decisión 
del Pleno de incluir un nuevo punto en el orden del día, 
procede tramitar el punto relativo a la creación de una 
comisión de investigación sobre la gestión de los fondos 
presupuestarios asignados a la Dirección General de la 
Guardia Civil mientras fue Director General don Luis 
Roldán. 

Por el Grupo proponente, tiene la palabra el señor 
Baón. 

El señor BAON RAMIREZ: Señor Presidente, seño- 
rías, al igual que lamento que debatamos este tema a 
estas horas, lamentaría que en el próximo tomo de «La 
historia del pensamiento socialista», su autor, el emi- 
nente profesor Cole, de la Universidad de Oxford, al ha- 
blar indefectiblemente de la ola de corrupción que 
azotó a España, afirmase que ese fenómeno también ha- 
bía tocado a la Guardia Civil. Para evitarlo, para des- 
pejar esa nefasta posibilidad y dejarlo sólo en un 
episodio individual frente a lo que pudiera ser una co- 
rrupción sistemática organizada, el Grupo Popular ofre- 
ce en este debate la oportunidad de constituir hoy una 
comisión de investigación, solicitada por la quinta parte 
de los miembros de la Cámara. 

En el escrito en cuestión planteamos que el relevo en 
la Dirección de la Guardia Civil de don Luis Roldán, a 
finales de 1993, no ha sido explicado por el Gobierno 
a la opinión pública ni tampoco a las Cortes Genera- 
les. Es más, esa sustitución fue presentada a la opinión 
pública como un cese a petición propia, estallado ya 
el escándalo, cuando tenía que haber operado como una 
destitución automática o por lo menos como una des- 
titución con un sentido formal cautelar. 

Planteamos igualmente en nuestro escrito que era ne- 
cesario esclarecer, en cuanto que tenía una presumi- 
ble conexión con su patrimonio, la responsabilidad del 
señor Roldán en cuanto a la adjudicación de proyectos 
de inversión y cualesquiera otros aspectos relaciona- 
dos con su gestión económica al frente de la Dirección 
General de la Guardia Civil, y eso en los distintos ejer- 
cicios presupuestarios. 

Las informaciones suministradas por la Administra- 
ción a este Diputado, en respuesta escrita a su reque- 
rimiento, comprendían: las inversiones realizadas en 
acuartelamientos de la Guardia Civil durante los ejer- 
cicios 1991 a 1993, con expresión detallada del tipo de 
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obras, cuantía de la inversión, arquitectos y construc- 
toras. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Baón. 
Señorías, ruego guarden silencio. 

El señor BAON RAMIREZ: De otra parte, también nos 
fueron suministradas las declaraciones de intereses y 
patrimonios efectuadas por el señor Roldán desde que 
fue nombrado Delegado del Gobierno en Navarra y lue- 
go Director General de la Guardia Civil, y ellas obran- 
tes en el Registro de intereses de altos cargos. 

Pues bien, examinada minuciosamente esa informa- 
ción, entiendo prudente, políticamente aconsejable, de 
todo punto oportuna que la iniciativa del Grupo Popu- 
lar siga adelante, se abra camino en sede parlamenta- 
ria, de conformidad con el artículo 76, número 1, de la 
Constitución, que encuentra su desarrollo normativo 
en el artículo 52 del Reglamento de esta Cámara, y asi- 
mismo en la Ley Orgánica 511984, de 24 de mayo, sobre 
la validez y obligatoriedad de quienes sean llamados 
a comparecer ante la comisión de investigación. 

A la vista de esta información, y lo digo sin otra ve- 
hemencia que la derivada de la propia indignación, exis- 
te base documental suficiente para que actuase de 
oficio en la indagación de los hechos del Fiscal Gene- 
ral del Estado, ciertamente tal como lo pidió, como así 
lo subrayó mi compañero, el Diputado señor Trillo Fi- 
gueroa, al mismo don Eligio Hernández. Pues bien, es 
más que escandaloso que los innumerables contratos 
de construcción y reparación de cuarteles de la Guar- 
dia Civil por un monto superior a 40.000 millones de 
pesetas en ese trienio se hayan adjudicado de forma di- 
recta, sin concurso público, entre unos 50 constructores, 
con los mismo arquitectos, con arreglo a una práctica 
repetitiva, todo un cúmulo de indicios racionales de 
clientelismo, amiguismo y nepotismo. Como abogado 
ejerciente, señorías, soy un devoto del principio cons- 
titucional de presunción de inocencia, y en esa creen- 
cia, sin crear sombras de sospecha aventuradas, puedo 
afirmar que aprecio en este asunto irregularidades sig- 
nificativas que constituyen un robusto haz de convic- 
ciones en torno a la conducta irregular, ya personal 
como política, del señor Roldán. 

La Ley 25/1983, sobre incompatibilidades de altos car- 
gos justificaba en la exposición de motivos la necesidad 
y la obligatoriedad también, al igual que para Diputa- 
dos y Senadores, de que todos los cargos políticos, 
desde ministro hasta director general, pasando por de- 
legados del Gobierno y sus equivalentes respectivos, de- 
clarasen dentro del plazo de los tres meses siguientes 
a su nombramiento, las actividades y bienes patrimo- 
niales. Y añadía: «... esta ley constituye un ejemplo pa- 
ra todos los ciudadanos y un importante paso m á s  hacia 
la solidaridad y la moralización de la vida pública, es- 

pecialmente importante en la actual situación de cri- 
sis económica>>. 

Pues bien, el señor Roldán, cuando fue nombrado De- 
legado del Gobierno en Navarra, no cumplió la ley, no 
declaró nada. Tampoco declaró nada al ser nombrado, 
en noviembre de 1986, Director General de la Guardia 
Civil, y la declaración de 1990 no se corresponde con 
su realidad patrimonial. En cambio, la declaración que 
formula en 1993, por lo demás, la efectúa el 8 de diciem- 
bre último, es decir, quince días después de que el Gru- 
po Popular demandase al Registro de intereses de altos 
cargos las declaraciones obrantes sobre el señor Rol- 
dán; todo eso habiendo estallado ya el escándalo pro- 
fusamente y llevado a cabo las investigaciones por un 
periódico de Madrid, «Diario 16». Llevó a cabo esa de- 
claración fuera de plazo, de forma incompleta y que no 
aguantaba el contraste de cuantos bienes, inmuebles 
sobre todo, figuran inscritos en los registros públicos. 

Sin ánimo de invadir su intimidad, es ¡o cierto que 
este hombre de vida azarosa, que se atribuyó títulos uni- 
versitarios no obtenidos y con un tren de vida manifies- 
tamente desorbitado y por encima de las posibilidades 
comunes, con una ruptura matrimonial que le ha des- 
poseído de la mayoría de sus bienes. (Protestas en los 
escaños del Grupo Socialista), reconstruye su patrimo- 
nio a velocidad fulgurante con un sueldo mensual ne- 
to de 500.000 pesetas, pagando a su mujer -y lo que 
digo son datos públicos- una pensión compensatoria 
que excede de las 100.000 pesetas, amortizando crédi- 
tos de más de 37 millones de pesetas, etcétera. (Fuer- 
tes protestas en los escaños del Grupo Socialista.-La 
señora Martínez Saiz: Eso es blanqueo.) 

El señor PRESIDENTE isilencio, señorías! 

El señor BAON RAMIREZ: Vamos, que sería un por- 
tento para sacar a las empresas públicas con números 
rojos de esa situación, y a lo peor se les ocurre a uste- 
des nombrarle para que reflote Hunosa. 

Por si fuera poco, su actuación ha sido arbitraria de 
todo punto gobernando esa institución señera que res- 
petan todos los españoles, concediendo beneficios, co- 
mo una paga extraordinaria en la Navidad última a 
quienes él designó, o concediendo una medalla al chó- 
fer que conducía a su mujer a Suiza. Ello me recorda- 
ba esa escena de «Los violentos de Kelli),, en la que el 
general Patton repartía condecoraciones a troche y 
moche. 

Señorías, en el escrutinio de la corrupción individual, 
dentro de la amplia tipología de conductas ilícitas, que 
abarca desde la recomendación hasta el cohecho, pue- 
de ser más difícil perseguir a ese invisible ejército de 
intermediarios -personas físicas o jurídicas- que par- 
ticipan de una conciencia laxa con los dineros públi- 
cos, sobre todo en esa alocada carrera por ver quién 
se enriquece antes y más. Pero en el control, y en su 
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caso persecución, de quienes ostentan cargos de respon- 
sabilidad política como servidores del Estado, la tarea 
debe ser facilitada desde las instituciones, dando ca- 
rácter sacrosanto a los fondos estatales (Rumores y pro- 
testas.) para desterrar de una vez por todas esa creencia 
popular que está asentada en un refrán y que dice: «Ad- 
ministrador que administra y enfermo que enjuaga, al- 
go traga.» (Rumores y protestas.) 

A juzgar por las declaraciones de los líderes del Par- 
tido mayoritario, y también de otros grupos que le apo- 
yan, esta mañana, ya tarde, se va a aprobar la constitu- 
ción de una comisión de investigación para el caso Rol- 
dán. Ciertamente, el debate ya no se centra sobre la 
oportunidad de la Comisión, sobre el qué, sobre la causa 
que lo provoca; el debate gira más sobre cómo, cuándo 
y con qué alcance va a funcionar esa Comisión. 

He leído en los periódicos a los líderes socialistas, 
incluido don Felipe González, diciendo que la aproba- 
ción se supedita a que no se aborden temas «sub iudi- 
ce». El Presidente del Gobierno ha dicho exactamente 
que el trabajo de la Comisión debe ser compatible con 
la investigación judicial. Y puntualiza: «En tanto haya 
abierto un proceso judicial, las comisiones, aunque se 
creen, deben estar suspendidas» ¿Qué significado tie- 
nen esos condicionamientos? 

Nuestra Constitución, señorías, es meridiana en su 
artículo 76 cuando afirma, en relación con las comisio- 
nes de investigación, lo siguiente: «SUS conclusiones no 
serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las 
resoluciones judiciales, sin perjuicio de que el resulta- 
do de la investigación sea comunicado al Ministerio Fis- 
cal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas. D 

Es claro que una comisión parlamentaria de investi- 
gación o de encuesta no puede condenar o exculpar a 
nadie de conductas ilícitas, pero es evidente, porque si 
son susceptibles de tipificación penal lógicamente lo 
comunicará, como dice la Constitución, al fiscal, dedu- 
ciendo esa información, sencillamente eso. Pero supe- 
ditar las actuaciones informativas a que algo esté o no 
«sub iudice», es crear la anti-investigación, es no crear 
nada, porque estaría taponada siempre que haya una 
denuncia en el juzgado o unas diligencias previas, y en 
estos casos seguro que sí las emprendería con suma di- 
ligencia y prontitud don Eligio Hernández. 

¿Qué quiere decir estar «sub iudice,,? {Cuándo hay 
inculpación? {Cuándo hay procesamiento? Por virtud 
de la separación de poderes, el Parlamento, en un ejer- 
cicio típico de control -y una comisión de investiga- 
ción es eso, un ejercicio típico de control al Gobierno- 
puede y debe indagar conductas políticas irregulares 
en función del interés público «ex ante», «ex post» y du- 
rante cualquier procedimiento judicial abierto al res- 
pecto. De no ser así, se restringiría ese control que 
corresponde a la oposición. (Rumores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE ¡Silencio, señorías! (Conti- 
núan las protestas.) i Silencio, señorías! i Señor Curiel, 
señor Hernández-Sito, silencio! 

El señor BAON MARTINEZ Digo, señorías, que de 
no ser así se restringiría el control y se descalificaría 
la investigación, pasando la Comisión al baño María, 
a ser absolutamente inocua. (Rumores y protestas.) 

Nuestro escrito, señonas -ruego a los señores Di- 
putados de los bancos de la mayoría que se 
tranquilicen-, pidiendo una comisión de investigación, 
atiende a velar, sin duda alguna, por el interés público. 
Pide estar compuesta paritariamente y se marca el tér- 
mino razonable de tres meses para elevar sus conclu- 
siones. Por supuesto, la Presidencia de la Cámara velará 
para que los trabajos de esta comisión no interfieran 
en absoluto al Poder Judicial, a la Administración de 
justicia, dictando, en su caso, las medidas precisas, que 
no han de afectar a las resoluciones judiciales. Por tan- 
to, nuestra propuesta se inscribe en la doctrina clásica 
del «Selec Committee», ciertamente depurada y amplia- 
da después de la segunda guerra mundial en el senti- 
do de ser constituida para algo oscuro, «ad hoc», 
paritaria, de carácter temporal y de voto ponderado. 

Por otra parte, la Ley Orgánica de 24 de mayo de 1984 
refuerza el Reglamento de la Cámara, llenando el va- 
cío que existía a este respecto en punto a requerir pa- 
peles y a llamar a comparecientes, dándoles también 
garantías constitucionales a esos comparecientes. De 
no ser así, de no admitir nuestro planteamiento con- 
creto, habremos hecho un flaco favor a la opinión pú- 
blica, y sin duda alguna también al Parlamento, pero 
sobre todo a la sociedad, que nos está demandando res- 
puestas de moralidad para todos estos casos. 

En este sentido, señoras y señores Diputados, debo 
apelar a que don Felipe González haga suya nuevamen- 
te, si ya no es tarde, aquellas afirmaciones que formu- 
ló antes de ocupar el Gobierno y que durante un largo 
decenio han sido olvidadas. Hay que hacer -decía don 
Felipe González- la revolución de la honestidad a todos 
los niveles y en todos los campos. No se pueden some- 
ter una vez más los intereses de España a los intereses 
mezquinos de cuatro o cinco docenas de políticos. Sin- 
ceramente, creo que sin voluntad política decidida 
nunca serán suficientes las normas legales para con- 
trarrestar o atajar de una vez la ola de corrupción, y 
acudo para sostenerlo a Montesquieu, desdeñado y 
abandonado por algunos cuando asevera, en «El espí- 
ritu de las leyes», que nada ha de ser cambiado por las 
leyes si no se puede cambiar por la costumbre y la mo- 
ralidad. Entiendo que, por fortuna, surge una corrien- 
te social anticorrupción paulatina e implacable, y por 
ello quizá sea la hora de revisar las reglas de la políti- 
ca, incluso esa dicotomia de Max Weber sobre la ética 
de la convicción y la ética de la responsabilidad, susti- 
tuyéndola por una muy sencilla: la ética de la honra- 
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dez, porque no todo consiste en ganar elecciones a cual- 
quier precio. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Señor Baón, le ruego 
concluya. 

El señor BAON RAMIREZ: Termino, señorías, apelan- 
do precisamente a esa honradez del pueblo, del hom- 
bre de la calle que se plantea cómo es posible abrir un 
expediente disciplinario a un modesto guardia civil que 
hace una coplilla desenfadada y se entorpecen las la- 
bores de investigación de la gestión autonómica del que 
fue su Director General, por cierto el primer civil que 
ocupó aquel cargo. 

Muchas gracias. (Varios señores Diputados del Gru- 
po Popular: ¡Muy bien! ¡Muy bien!-Aplausos en los 
bancos del Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Baón. 
¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Grupos que desean fijar 

Por el Grupo Mixto, tiene la palabra la señora Rahola. 
su posición? (Pausa.) 

La señora RAHOLA 1 MARTINEZ: Gracias, señoría. 
Voy a intervenir brevemente para fijar la posición de 
Esquerra y de todo el Grupo Mixto. Quiero decir que 
estamos a favor de la creación de esta comisión, fun- 
damentalmente porque es obligación de esta Cámara 
velar por el buen uso de los cargos públicos y por una 
gestión pública transparente, controlada y, desde lue- 
go, no corrupta. 

El caso Roldán contiene tantos agujeros negros, dis- 
fruta de tantos interrogantes sospechosos, que por su 
trascendencia se convierte en un escándalo público de 
primera magnitud. Si no se llevase a fondo la investi- 
gación, si esta Cámara no asumiera su compromiso a 
fondo para dilucidar todos los términos del escándalo, 
su imagen se corresponsabilizaría con éste, y, por tan- 
to, como siempre pasa con los escándalos de corrup- 
ción, se erosionaría su credibilidad. 

Por salud colectiva, pues, estamos a favor de la crea- 
ción de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Rahola. 
Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 

el señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presidente, seño- 
rías, voy a intervenir, desde el escaño y muy brevemen- 
te, para tratar de traer algo de sosiego a este debate 
donde por lo menos Coalición Canana no quiere enten- 
der que en la vida ciudadana del país haya malos y ma- 
lísimos, ni mucho menos. Simplemente quiero destacar 
que cualquier irregularidad en la conducta humana, si 
tiene vis,os de delito, tiene su cauce a través de los ór- 
ganos judiciales. Tal es el supuesto de las cuatro oca- 

siones en las que se han instruido diligencias en los 
juzgados de Madrid, y en las que es parte, por ministe- 
rio de la ley, el Ministerio Fiscal, que por tanto tiene 
el derecho y a la vez la obligación de actuar como tal, 
y es lo que está haciendo, aunque a veces alguien pre- 
tenda expresarse o dar a entender lo contrario a pro- 
pósito de determinadas inhibiciones que nosotros no 
compartimos, no en cuanto a las inhibiciones mismas, 
que no existen, sino en cuanto a tales acusaciones de 
inhibición. 

Si esto es la norma general, en los supuestos políti- 
cos es obvio que las Cortes, en general, tienen que es- 
tar ojo avizor, fundamentalmente cuando cualquier 
irregularidad es achacada a quien ostenta funciones po- 
líticas, las cuales están revestidas de su carácter de al- 
to cargo nombrado nada menos que en un Consejo de 
Ministros. 

Queremos expresar también nuestra preocupación 
por el hecho de que a lo largo de siete años haya ejerci- 
do tales funciones, preocupación que nos lleva a con- 
siderar que en el supuesto de que en los resultados de 
la investigación se determinara algo al efecto, la respon- 
sabilidad no podría terminar ahí. 

Asimismo, queremos decir que en el supuesto de ma- 
nejos no ortodoxos de los fondos del Estado, de acuer- 
do con las normas establecidas en la Ley de Contratos 
del Estado, es obvio que hay que exigir un rigor, una 
pureza y una ortodoxia en las actitudes y en tales ma- 
nejos. Pero cuando, además, se produce el supuesto o 
la posibilidad de manejar fondos reservados, sin per- 
juicio de respetar los criterios jurisprudenciales mo- 
dernos expresados al efecto, a nosotros nos preocupa 
sensible y doblemente la cuestión. 

En definitiva, creo que estamos en presencia de la ne- 
cesidad rigurosa de la constitución de una comisión de 
investigación. En este supuesto hay conductas que, tal 
como viene en la formulación del objeto de la misma, 
pudieran estar cercanas, en su imputación o en sus sos- 
pechas, a una malversación propia o impropia, lo cual 
me preocupa en el supuesto de que pudiésemos apar- 
tarnos de la ortodoxia que la comisión debe seguir en 
tal sentido. Nos parece bien el plazo que se propone; 
esta comisión no debe desarrollar su trabajo durante 
un tiempo superior al propuesto, ni tampoco debe ser 
inferior, obviamente. 

Creemos que es preciso actuar con el máximo senti- 
do del rigor y de la responsabilidad en un Estado co- 
mo el nuestro, que cada día, por éstas y otras similares 
cuestiones, se va acercando más al concepto de repú- 
blica bananera. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Olarte. 
Por el Grupo Catalán, Convergencia i Unió, tiene la 

palabra el señor López de Lerma. 
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El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, subo a esta tribu- 
na para fijar la posición de nuestro Grupo Parlamen- 
tario respecto a esta iniciativa del Grupo Parlamenta- 
rio Popular reclamando de la Cámara la creación de una 
comisión de investigación sobre la gestión del ex Direc- 
tor General de la Guardia Civil. Esta petición se enmar- 
ca en el artículo 76 de la Constitución y en el 52 de 
nuetro Reglamento, que contemplan, respectivamente, 
la posibilidad legal de nombrar comisiones de investi- 
gación, así como la regulación reglamentaria de las 
mismas. 

A lo largo de las últimas legislaturas -buena parte 
de SS. SS. lo conocen- varias han sido las propuestas 
de creación de comisiones de investigación tratadas en 
el Pleno del Congreso de los Diputados; unas obtuvie- 
ron el voto favorable de la mayoría y otras n a  Sin em- 
bargo, nuestro Grupo Parlamentario -esto me lo 
deberán reconocer todos ustedes-, al margen del ori- 
gen político de la iniciativa y del objeto político de la 
misma, invariablemente ha mantenido idéntica posición 
respecto de las distintas propuestas que se han visto 
en esta Cámara, a saber. 

Primero. Toda comisión de investigación ha de ver- 
sar sobre asunto de interés público, de acuerdo con el 
artículo 76, apartado 1, de nuestra Constitución, y no 
de interés de parte, por más legitimidad política que 
exista en la iniciativa. 

Segundo. Toda comisión de investigación ha de alcan- 
zar un notorio grado de consenso en torno al concepto 
o asunto a investigar y al plan de trabajo que, en cum- 
plimiento del artículo 52.2 de nuestro Reglamento, de- 
be elaborarse como pauta de actuación de la propia 
comisión. 

Tercero. Toda comisión de investigación debe traba- 
jar en el ámbito que le es propio, es decir, en el ámbito 
exclusivamente político, y nunca solaparse o intentar 
introducirse conío en otros campos, como el judicial por 
ejemplo, porque ésta es una exigencia absolutamente 
lógica y coherente en un Estado de derecho como es 
el nuestro. 

Cuarto. Toda comisión de investigación debe traba- 
jar en un asunto concreto y nunca en el terreno de lo 
genérico, porque ni ello concuerda con las previsiones 
constitucionales y reglamentarias, ni facilita el correcto 
y concluyente trabajo de esta Cámara. 

Quinto. Toda comisión de investigación debe servir 
para investigar, y aunque la redundancia es evidente, 
en este caso resulta del todo necesaria para recordar 
que la instrumentalización de las comisiones de este 
tipo, como herramienta de erosión política o de despres- 
tigio público, no se compadece ni con la Constitución, 
ni con nuestro Reglamento, ni -permítanme, seño- 
rías- con la ética que debe presidir la actividad par- 
lamentaria. 

Estos cinco puntos, que resumen la actitud de nues- 

tro Grupo Parlamentario respecto de las comisiones de 
investigación no hoy sino siempre, nos llevan a decir 
lo siguiente. 

Primero, que apoyaremos la creación de la comisión 
de investigación propuesta por el Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y, segundo, que ajustaremos nuestra par- 
ticipación en la misma a la literalidad del artículo 52 
de nuestro Reglamento, y en especial al contenido no 
judicial de la investigación, a la estricta ejecución del 
plan de trabajo elaborado por la comisión y al respeto 
más claro, más contundente y más nítido a las normas 
de procedimiento que, en su caso, dicte la Presidencia 
de la Cámara de acuerdo con las previsiones reglamen- 
tarias. 

Quede claro, por tanto, que no vamos a participar en 
ningún tipo de proceso parajudicial contra nada ni con- 
tra nadie, porque eso sería ofendernos a nosotros mis- 
mos, Diputados, como representantes de una sociedad 
reglada bajo el principio de la división de poderes, ni 
tampoco vamos a concurrir en un posible proceso de 
erosión política de nada ni de nadie por la vía del des- 
crédito públicq,porque ni éste es el cometido constitu- 
cional de una comisión de investigación, ni es el estilo, 
al menos, del Grupo Parlamentario Catalán, de Conver- 
gencia i Unió. 

Nada mas, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López de 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
Lerma. 

lunya, tiene la palabra el señor Romero. 

El señor ROMERO RUIZ: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, nuestro Grupo Parlamentario res- 
palda la constitución de una comisión de investigación 
que analice la gestión del señor Roldán al frente de la 
Guardia Civil. 

Es ésta la primera investigación parlamentaria de es- 
ta V Legislatura de la democracia española. Hoy exis- 
ten poderosas razones de orden jurídico y formal, y 
también de orden político y ético, para poner en mar- 
cha la comisión. El Parlamento es la expresión de la so- 
beranía popular de donde nacen los poderes del Estado 
de derecho. 

De acuerdo con la Constitución y con el Reglamento 
de la Cámara, el Parlamento controla, fiscaliza, aprue- 
ba presupuestos, créditos extraordinariios, solicita com- 
parecencias, etcétera, al Gobierno y a todas y cada una 
de las áreas administrativas y de gestión del mismo. Es 
esta Cámara la que debe encomendar a la Comisión que 
investigue la gestión del señor Roldán en su etapa co- 
mo Director General de la Guardia Civil, gestión que 
podemos desglosar de la siguiente forma: gestión polí- 
tica en el campo de la seguridad, de la lucha antiterro- 
rista, de la delincuencia común y de la información; 
gestión administrativa y presupuestaria; gestión san- 
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cionadora, Patrimonial y de relaciones con empresas 
y proveedores que han prestado servicios a la Guardia 
Civil durante su etapa como Director General. 

Hay otros temas en los que también tienen una res- 
ponsabilidad en su gestión, en la aplicación directa 
-me refiero a los temas generales-, los inmediatamen- 
te superiores miembros del Consejo de Ministros (me 
refiero a la seguridad, etcétera), pero en lo que nos ocu- 
pa está claro que el Parlamento debe depurar y anali- 
zar las responsabilidades políticas. 

Esto no es un tribunal que dicte resoluciones judi- 
ciales o resoluciones penales. Hay que hablar de la ges- 
tión del señor Roldán (patrimonial, presupuestaria, 
administrativa), y de sus relaciones con las empresas 
que han prestado servicios a la Guardia Civil. No hay 
que hablar, desde el punto de vista ético y democráti- 
co del Estado de derecho, del estado civil del señor Rol- 
dán. Puede tener el estado civil que quiera; no estamos 
en la dictadura, señor Portavoz del Grupo Popular. En 
un país democI5tico cada persona es dueña de sus re- 
laciones y de su estado civil, sea divorciado sea casado 
o tenga una posición distinta, tal y como se indica en 
la legislación vigente. 

Por tanto, es necesario que se analicen a fondo los 
problemas de lagestión de esta comisión, señorías, por- 
que no puede tener más zonas vedadas que las únicas 
que ha decidido este Parlamento (me refiero a los fon- 
dos reservados), hasta que el Congreso mismo decida 
lo contrario, con la modificación de las leyes que dicho 
Parlamento ha aprobado. Esa es, repito, la única zona 
vedada que tiene esta comisión, los fondos reservados, 
y no otra. Y si el Parlamento decidiera, como expresión 
máxima de la voluntad popular, que se levantara esa 
acotación para investigar algunas de las procedencias, 
insisto en que modificaría las leyes que él mismo ha 
aprobado, y podría también introducirse en esa zona 
que, de momento y con la legislación vigente, está ve- 
dada, pero no otra. Porque el Congreso está claro que 
tiene independencia, y el poder judicial también la tie- 
ne, y debe quedar salvaguardada tanto como que las re- 
soluciones que aquí se dicten no pueden interferir en 
las resoluciones judiciales. 

La investigación no es paralela a la actividad de la 
justicia, sino coincidente en el tiempo, desarrollada de 
acuerdo con las tareas parlamentarias y con el Regla- 
mento de la Cámara, es decir, tareas específicas del Par- 
lamento. Por tanto, no va a haber ningún tipo de colisión 
con los trabajos concretos que las autoridades judicia- 
les han puesto en marcha. No lo hubo en la Comisión 
de Investigación de Renfe, y no tiene por qué haberlo 
ahora; no se pueden aceptar acotaciones que impidan 
que la comisión se abra camino y que trabaje a fondo. 

Desde un punto de vista ético y político se ha produ- 
cido alarma social en España. La sociedad ha ido co- 
nociendo informaciones y documentos publicados 
sobre la gestión y el patrimonio del señor Roldán, y aquí 

nuestro Grupo quiere rendir un homenaje y un reco- 
nocimiento a la prensa, en general, a su trabajo de de- 
nuncia y de investigación y, en particular, en el caso que 
nos ocupa, a «Diario 1 6 ~ .  La sociedad debe saber que- 
dando constancia de ello, que los cargos públicos aban- 
donan sus responsabilidades ligeros de equipaje, con 
el mismo con el que entraron a ocupar el cargo públi- 
co. La sociedad debe saber que la gestión patrimonial 
de los caudales públicos se hace con transparencia y 
con honestidad, al servicio del interés general. 

Señorías, en estos últimos años se han rechazado va- 
rias peticiones de creación de comisiones de investiga- 
ción, y en la sociedad existía el criterio de que la 
mayoría absoluta del PSOE procuraba que dichas co- 
misiones de investigación no se abrieran camino. Pero 
tan malo es, cuando hay datos que lo aconsejan, opo- 
nerse a la creación de una comisión de investigación 
como crearla con la intención de limitar tanto su labor 
que en la práctica la haga inservible y frustrante. 

Por eso es necesario, y en nombre de mi Grupo quie- 
ro dejarlo claro en esta fijación de posición, que al apo- 
yar la creación de esta comisión de investigación sobre 
la gestión del Director General de la Guardia Civil, es- 
ta Cámara contrae ante la opinión pública española el 
compromiso de trabajar a fondo, de dedicar todas las 
horas necesarias para contribuir, a través de los repre- 
sentantes de los grupos parlamentarios, a un trabajo 
riguroso, a una tarea de envergadura que la sociedad 
demanda y a la que todos debemos prestarnos, llegan- 
do a las conclusiones que tengamos que llegar, pero que 
la gente en España sepa que en la democracia es nece- 
sario que se hagan estas investigaciones. Y cuando se 
haga todo lo humanamente posible, cuando se analicen 
todas las documentaciones y toda la gestión, se llega- 
rá a las conclusiones a las que haya que llegar y la gen- 
te comprenderá que se ha utilizado el Estado de dere- 
cho y que las instituciones de la democracia española 
funcionan. 

Por tanto, analicemos todas estas vertientes de la ges- 
tión del Director General de la Guardia Civil española 
y consigamos que esta comisión de investigación lleve 
un mensaje a la sociedad civil de confianza en la de- 
mocracia y en las instituciones, para conseguir que, de 
comprobarse finalmente que hay hechos de carácter co- 
rrupto, se depuren las responsabilidades, se informe a 
la ciudadanía y que los tribunales, en su independen- 
cia, juzguen y decidan lo que deban decidir, que para 
ello tienen establecidas estas misiones por nuestro or- 
denamiento jurídico. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Romero. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, les asesguro que 

Caldera. 
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breve, casi parca, debiera haber sido esta mi interven- 
ción para indicar y transmitir a todos ustedes cuál es 
la posición del Grupo Parlamentario Socialista ante la 
petición de creación de una comisión de investigación 
defendida por el Grupo Parlamentario Popular. 

Y digo que hubiera debido ser breve y parca atendien- 
do únicamente al criterio esencial que regula la cons- 
titución de este tipo de comisiones establecido en la 
Constitución española: el interés pública Pero, señorías, 
créanme que con desolación he podido intuir ocultos 
intereses en la intervención del representante del Gru- 
po Parlamentario Popular (Rumores.-Aplausos en los 
escaños del Grupo Palamentano Socialista.), sólo atem- 
perados por la inteligente, útil y comedida intervención 
del representante del Grupo de Convergencia i Unió y 
la muy correcta intervención también del representante 
de Izquierda Unida. Eso me permite orientar los tér- 
minos de esta intervención. Y le diré algo más. En cierta 
ocasión, un Diputado de su Grupo Parlamentario -lo 
que me entristece- que había ocupado altísimas res- 
ponsabilidades gubernamentales, me espetó, arroján- 
domela a la cara, esta afirmación: El poder corrompe. 
Y yo tuve, señoría, que contestarle de la siguiente gui- 
sa: Si el poder corrompe, usted será un corrupto o as- 
pira a corromperse en el futuro. Y eso no lo quiero ni 
para mi país ni para el Parlamento que deriva de la so- 
berana representación popular. (Protestas y rumores.) 
Y como no lo creo, señoría, como creo que no se pue- 
den hacer afirmaciones en el vacío, de carácter abso- 
luto, indicando que España vive una ola de corrupción 
(Varios señores Diputados: ¡Sí, sí!), ignorando, señorías, 
la distribución del poder político, económico y social 
que se da en este país; ignorando el componente de la 
utilización del gasto público entre las diversas admi- 
nistraciones públicas; ignorando, por tanto, que todos 
somos corresponsables, en la medida en que toque a 
nuestra responsabilidad, de las afirmaciones que rea- 
lizamos. (Varios señores Diputados: ¡No, no!-Rumores 
y protestas.) No estoy nervioso. 

El señor PRESIDENTE: i Silencio, señorías! 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Me entris- 
tece, además, pervertir la naturaleza del debate. Me en- 
tristece, además, que quien pretende ser un buen abo- 
gado invierta completamente los términos de la genui- 
na función que debe tener una comisión de investiga- 
ción: conocer, analizar y proponer; no comenzar por el 
fallo, por los resultados y llegar, al final, a los conside- 
randos, permitiendo que ese gran principio de presun- 
ción de inocencia que Rgula nuestra Constitución y que 
está en la base de toda nuestra normativa, especialmen- 
te en la penal, pueda consagrarse. Y me entristece por- 
que yo, sencillamente, debería haber subido a esta 
tribuna a ofrecer la más estricta colaboración de mi 
Grupo Parlamentario y hacerlo también en nombre del 

Gobierno, que no tiene voz ni turno en este debate. (La 
señora Martínez Saiz pronuncia palabras que no se per- 
ciben.-Rumores y protestas.), indicándoles ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor. 
Señorías, ruego guarden silencio. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: ...q ue esta- 
mos dispuestos a velar porque, identificado un hipoté- 
tico problema, porque, ante la existencia de posibles 
indicios, que efectivamente crean inquietud social y que 
tienen que ver con aquello que nosotros podemos y de- 
bemos hacer con los instrumentos reglamentarios que 
están a nuestra disposición, es decir, con el cumplimien- 
to de la legislación vigente, al solicitarse la creación de 
una comisión de investigación al amparo del artículo 
52 y de acuerdo con su n’aturaleza, nosotros decimos 
que sí, que estamos, señorías, de acuerdo (El señor Ga- 
yarre Bermejo: ¿Por qué hablas tanto?) y que, existien- 
do dudas acerca del cumplimiento del principio ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Caldera. 
¡Señor Gayarre, le llamo al orden! 
Continúe. señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: ...q ue exis- 
tiendo dudas, decía, señorías, acerca del cumplimien- 
to de los principios que deben presidir todo actuar 
administrativo -que bajo la rúbrica general del prin- 
cipio de legalidad nos preocupa extraordinariamente, 
que bajo el conjunto de principios que abarca también 
el de legalidad y entre los cuales señaladamente situa- 
mos el de transparencia- queremos que la Adminis- 
tración, toda la Administración, sin merma de la debida 
agilidad y sin merma, señorías, de la seguridad y utili- 
zación de los instrumentos legales, que pueden o no 
gustarnos, pero que están en la Ley y que, en el caso 
al que concretamente nos referimos, permiten clara- 
mente que la utilización de las adjudicaciones de inver- 
siones para determinado tipo de construcciones, por 
motivos de seguridad, se hagan al amparo de una de- 
terminada normativa administrativa - q u e  no es el ca- 
so entrar a debatir aquí ahora, pero que correctamente, 
en nuestra opinión, ya que usted también ha hecho jui- 
cios de valor, es la que se ha venido utilizando a lo lar- 
go de estos últimos años-, quiero decirle, señoría, que 
si es para esto para lo que queremos, efectivamente, tra- 
bajar en esta Cámara, mi Grupo Parlamentario no só- 
lo está de acuerdo con la creación de la comisión de 
investigación, sino que ofrece su más entusiasta cola- 
boración para el éxito de sus trabajos. 

Y hay algo más que delata su intención oculta, seño- 
ría, porque lo hace la propia exposición de motivos del 
texto que vamos a someter a la consideración de la Cá- 
mara. Fíjese lo que usted dice -¡cómo le traiciona el 
subconsciente! - La Guardia Civil, en la adjudicación 
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de proyectos de inversión (...) hacen necesario analizar 
y conocer si se respetó la legislación vigente. ¿No será 
primero conocer y después analizar? (Rumores.) ¿Qué 
estructura del análisis científico tienen ustedes? ¿Lo sa- 
ben todo? ¿Se sabe todo? Señorías, porque nosotros so- 
mos los más firmes defensores del sector público y éste 
-el interés público- no puede sino fortalecerse a tra- 
vés de la depuración y corrección de cualquier anoma- 
lía posible; porque somos portadores de una rigurosa 
ética individual y colectiva (Protestas.); porque somos 
-y en nuestro ideario político lo hemos demostrado a 
lo largo de los decenios- partidarios de la acreditación 
y de la transmisión a las normas legales de esos com- 
portamientos éticos, que sólo deben imperar de modo 
riguroso en el mundo del derecho; porque creemos de 
verdad, porque sentimos de verdad esa necesidad ante 
los ciudadanos, es por lo que estamos de acuerdo en 
crear esta comisión de investigación. 

Todo lo demás que se pueda añadir resultará prejuz- 
gar o ir en contra de la misma esencia de la comisión 
de investigación y de su naturaleza, es decir, señorías, 
de situar en un plano superior y doctrinario -sí, doc- 
trinario, digo bien- todo posible dato, toda posible in- 
formación de cuya utilidad y posible fundamento yo no 
dudo, pero que desde luego no están sometidos al aval 
político de esta Cámara. 

Señorías, sólo existen dos vías para enjuiciar la ade- 
cuación de los procedimientos por los que discurre la 
actuación administrativa al principio de legalidad: el 
Parlamento en su componente política y el poder judi- 
cial en la penal, además de los controles internos, na- 
turalmente, de carácter administrativo que desarrolla, 
enjuicia y acota la Administración. 

No olvidemos que parece -repito, salvando presun- 
ciones, no utilizándolas- que últimamente el papel lo 
aguanta todo (Un señor Diputado del Grupo Popular: 
El «BOE».), y yo no quisiera que algunos resultados de 
graves acusaciones luego no confirmadas pudieran en- 
turbiar nuestro trabajo. Yo no quisiera que la genial 
ocurrencia de cualquiera o el posible -yo hablo de po- 
sible, de hipotético, no lo consagro- ánimo insidioso 
o injuriante perturbe nuestras decisiones, y desde lue- 
go menos aún convirtiendo ya en prueba de cargo cual- 
quier vía investigadora. Eso no creo yo que sirva en 
absoluto para identificar la buena labor de un letrado. 
Quería decir algo más, si me permite el consejo. Dice 
un viejo refrán castellano que de la palabra que no das, 
siendo su dueño seguirás. Ahora bien, de la que has da- 
do, te has hecho esclavo. (Rumores.) 

Voy a acabar. Ustedes tienen un problema empírico 
profundo, es decir, como sabe bien, cualquier realidad, 
cualquier análisis parte de la base de la experimenta- 
ción y verificación de las hipótesis y al final hay que 
ir a los talantes personales. No podemos experimentar 
y verificar el comportamiento de su Grupo Parlamen- 
tario, porque en este ámbito no ha tenido nunca el ejer- 

cicio del Gobierno, pero sí podemos -y no voy a traer 
casos concretos, créame, señoría, ni voy a citar nom- 
bres concretos- hacer comparaciones globales. Antes 
le decía que la distribución del poder territorial en Es- 
paña, en lo político, está compartida por muchas fuer- 
zas -podemos poner ejemplos-, y yo pertenezco a una 
Comunidad Autónoma, que es la de Castilla y León, don- 
de ustedes han querido señeramente (Rumores.) ense- 
ñarnos el camino de su actuación, y yo le voy a decir 
una cosa: en las Cortes de Castilla y León no se aprue- 
ban comisiones de investigación, aunque afecten al in- 
terés público. (Protestas.-La señora Martínez Saiz: 
Tampoco en Andalucía.-La señora De Palacio del Va- 
lle Lersundi: No es verdad.) 

E1 señor PRESIDENTE: i Silencio, señorías! 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Ese hecho 
condiciona claramente las posiciones de cada cual. En 
todo caso, señorías, y acabo, mi Grupo Parlamentario 
va a tomar en consideración esta propuesta de creación 
de comisión de investigación, no sin antes aclarar, por- 
que este fue el acuerdo que asumimos todos los porta- 
voces parlamentarios, que el texto contiene algunas 
importantes deficiencias y, por tanto, querría yo que, 
antes de proceder a la votación, estuviéramos en dis- 
posición de corregirlas, de suerte tal que si el’artículo 
52 del Reglamento indica que será el Presidente de la 
Cámara quien establezca el procedimiento ulterior, los 
procedimientos a desarrollar o a utilizar con esta co- 
misión de investigación, queremos claramente que fi- 
guren dos puntos, al menos. 

Primero, el que vertebra toda la actuación de nues- 
tro Reglamento, es decir, de la norma que nos hemos 
dado para funcionar, desde el juego de las mayorías y 
minorías, indicando que con independencia del núme- 
ro de miembros que tenga la Comisión, si hubiera de 
votar, es decir, si hubiera de tomar acuerdos mediante 
el procedimiento de votación, lo haga a través del sis- 
tema del voto ponderado. (Rumores.) Ese fue el acuer- 
do tomado, señorías, por todos los portavoces de la 
Cámara. 

En segundo lugar, recuperar, rescatar un importan- 
te antecedente que utilizó esta Cámara de forma útil en 
otra Comisión de Investigación para el caso de Renfe, 
un punto que hace referencia a la no interferencia en 
la Administración de Justicia; porque, señorías, no es 
un capricho nuestro, es la justa aplicación de la distri- 
bución competencia1 establecida en la Constitución en- 
tre los diversos poderes. (Fuertes rumores.) 

Diría así el texto que rogamos que el Presidente de 
la Cámara desarrolle en la norma a la que le habilita 
el artículo 52. «El Presidente de la Cámara velará para 
que los trabajos de la citada Comisión no interfieran 
el normal funcionamiento de la Administración de Jus- 
ticia y deberá tomar las medidas precisas para que 
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aquéllos no afecten, en su caso, a las resoluciones judi- 
ciales.» 

Sólo me queda añadir, señorías, que espero los resul- 
tados del trabajo de esta Comisión de Investigación con 
verdadero interés para revalidar el papel del Parlamen- 
to, para que todos contribuyamos a la defensa de aquel 
interés que debe ser prioritario: el público que recoge 
nuestra Constitución. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 
Socialista.-El señor Baón Ramírez y la señora De Pa- 
lacio del Valle-Lersundi piden la palabra.-Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, señorías! 
Agradezco las colaboraciones en la dirección del de- 

Tiene la palabra el señor Baón. 
bate, pero dejen que me equivoque solo. 

El señor BAON RAMIREZ: Gracias, señor Presidente. 
Soy consciente del dolor famélico de sus señorías, pe- 

ro también deben ser conscientes del dolor que me pro- 
duce oír tantas vacuidades del portavoz socialista. 
(Fuertes rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, señorías! 
Un momento, señor Baón. Les ruego que se escuche 

con respeto y, si es posible, además, en silencio. 
Puede continuar, señor Baón. 

E1 señor BAON RAMIREZ: Gracias por su amparo, 
señor Presidente. 

Yo repetiría aquella frase de San Agustín a un espon- 
táneo filósofo que se puso a improvisar alocadamente 
sobre temas que no entendía: «Corres mucho, mucha- 
cho, pero fuera de la pista.» (Rumores.-Aplausos en 
los escaños del Grupo Popular.) 

Usted está entristecido, señor Caldera; mucho más 
entristecido está el pueblo español, mucho más entris- 
tecida está la Guardia Civil por todas esas cosas que 
han ocurrido durante el mandato del Gobierno socia- 
lista. No quisiera ser exhaustivo, pero no quiero enu- 
merarle ningún caso de corrupción en los que han 
estado implicados. 

Respecto de doctrina política o teoría jurídico- 
política con esas invocaciones que hace de si soy abo- 
gado, si quiere usted discuto donde quiera y cuando 
quiera sobre la teoría de las comisiones de investiga- 
ción. (Fuertes rumores.) Me ha sonado a amenaza, se- 
ñor Caldera, además con ese dedo apuntándome, a esta 
modesta señoría, que iba a ser prisionero de mis pala- 
bras. Lo que hay que ser es prisionero de la conciencia 
de cada uno, Claro que lo soy, y no tiene que repetirme 
un refrán castellano sobre el hecho, averba volant, scrip- 
ta manent». Todos lo sabemos. Ahí está, en el «Diario 
de Sesiones», lo que ha dicho. (Aplausos en los escaños 
del Grupo Popular.-Rumores.) 

Señor Romero, creo que usted no ha entendido mis 

palabras y le remito al «Diario de Sesiones» para que 
compruebe que yo no me he inmiscuido en vida priva- 
da alguna. Si he hablado de ruptura matrimonial es en 
tanto que es una situación pública que se refleja en re- 
gistros públicos y que hay una adjudicación de una so- 
ciedad de gananciales con expresión en el Registro de 
la Propiedad y en el Registro Civil. (Rumores.) Sólo ha 
sido en esos términos. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos en los escaños 
del Grupo Popular.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Baón. 
Tiene la palabra el señor Caldera. 

El señor CALDERA SANCHEZCAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente 

Desde luego, lo que sí quiero desterrar es cualquier 
idea de amenaza, que en mi ánimo nunca ha estado. Yo 
he formulado un debate político, donde, además, señor 
Presidente, como se ha podido apreciar, no he citado 
ni un solo caso de corrupción, no he hecho ninguna im- 
putación, salvo un ejemplo político de comportamien- 
to en otra Cámara con competencias en su ámbito 
territorial similares a ésta, y, por tanto, no he preten- 
dido, en modo alguno, entrar ni en su honorabilidad 
profesional ni en sus comportamientos particulares. 

He criticado el tono de su discurso político y, seño- 
ría, créame que lo he hecho justificando mi interven- 
ción, indicando que somos partidarios de crear una 
comisión de investigación que tenga como norte la de- 
fensa del interés público, que vele por el cumplimien- 
to del principio de legalidad, que nos demuestre, a 
través de la rigurosa y oportuna investigación, si ha 
existido o no algún tipo de comportamiento que debe 
ser depurado. Eso, única y exclusivamente, es lo que he 
dicho. 

Creo que usted encaja bastante mal las ironías que 
puede utilizar otro portavoz en el debate. Todos somos 
prisioneros de nuestras palabras. Y usted, hoy -por 
acabar con una cita taurina-, ha visto los toros desde 
la barrera o - como decimos también en castellano y 
usted conoce muy bien esa lengua- desde la talanque- 
ra, que es aquel lugar en el cual uno puede refugiarse 
al abrigo del peligro y sin poner en consideración su 
propia seguridad, en este caso política. 

Yo quiero decir una cosa. Nosotros somos responsa- 
bles de nuestros actos. Lo que no queremos, en modo 
alguno, es extender nuestra responsabilidad hacia los 
demás. Cuando yo he hecho un canto desde la tribuna 
en defensa de todo el pueblo español diciendo que este 
país, como usted dijo, no padece una ola generalizada 
de corrupción, créame que también en el fondo les es- 
toy defendiendo a ustedes. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Caldera. 
Vamos a proceder a la votación. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la pro- 

Se levanta la sesión. 
puesta. 

Votación relativa a la propuesta de creación de una 
comisión de investigación sobre la gestión de los fon- 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 281; a favor, 281. 

Comienza la votación. (Pausa.) 1 Eran las tres y cincuenta minutos de la tarde. 
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